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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cádiz Facultad de Enfermería y Fisioterapia 11006577

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación Enfermera y Práctica Profesional Avanzada

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación Enfermera y Práctica Profesional Avanzada por la Universidad de Cádiz

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Enfermería

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María José Abellán Hervás Decana de la Facultad de Enfermería y Fisioterapia

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María MIlagrosa Casimiro-Soriguer Escofet Vicerrectora de Planificación, Calidad y Evaluación

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María MIlagrosa Casimiro-Soriguer Escofet Vicerrectora de Planificación, Calidad y Evaluación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza Falla, nº 8 - Hospital Real, 1ª planta 11003 Cádiz 616372141

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectora.planificacion@uca.es Cádiz 956015924

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Cádiz, AM 13 de julio de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación Enfermera y
Práctica Profesional Avanzada por la Universidad de
Cádiz

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud Enfermería y atención a
enfermos

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Enfermería

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cádiz

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

005 Universidad de Cádiz

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 5

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 35 20

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Cádiz
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

11006577 Facultad de Enfermería y Fisioterapia

1.3.2. Facultad de Enfermería y Fisioterapia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://secretariageneral.uca.es/docs/Unidades/normativa/alumnos/15357.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Adquirir la formación especializada necesaria para planificar, organizar y evaluar trabajos científicos centrados en la
atención enfermera así como para ofrecer cuidados enfermeros de excelencia en situaciones complejas con el rigor científico e
investigador necesarios.

CG2 - Aplicar en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios o multidisciplinares / multiprofesionales,
principios éticos muy generales así como los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la Enfermería y su área
particular de estudio.

CG3 - Interpretar críticamente y aplicar adecuadamente las aportaciones científicas que generan nuevas perspectivas de
intervención en el contexto del cuidado enfermero, así como las diferentes metodologías científicas de valor en la construcción del
conocimiento enfermero.

CG4 - Desarrollar la capacidad de iniciarse en la generación de conocimiento científico relevante a la Enfermería y aplicar la
evidencia científica en las áreas de práctica clínica y/o formación enfermera

CG5 - Articular una filosofía personal y profesional sobre la práctica profesional avanzada que refleje el cuidado enfermero basado
en el conocimiento y centrado en la persona, el respeto a la diversidad y el compromiso con las defensa de los derechos humanos,
todo ello en consonancia con el marco legal, las normas profesionales, el código ético y, si es el caso, las reglas organizacionales
práctica clínica y/o formación enfermera

CG6 - Desarrollar y fortalecer líneas de investigación actuales en el ámbito de la Enfermería relacionadas con la práctica enfermera
avanzada

CG7 - Gestionar la información a partir de diferentes fuentes para obtener, organizar, interpretar y comunicar en el campo de la
investigación enfermera y las ciencias de la salud

CG8 - Comunicar e interactuar con interlocutores de diversa índole y de acuerdo con los requerimientos de la situación, en la
presentación y discusión de ideas, procedimientos, información y conclusiones profesionales, de forma oral y escrita en contextos
sociales, científicos y profesionales.

CG9 - Capacidad de aceptar la responsabilidad de su propio aprendizaje, y desarrollo profesional, utilizando la evaluación y la
investigación como medio para reflejar y mejorar su actuación y aumentar la calidad de los servicios prestados.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar el trabajo de forma autónoma y autorregulada

CT2 - Identificar y afrontar los cambios en un contexto complejo e incierto.

CT3 - Desarrollar compromiso ético, especialmente relacionado con la deontología profesional y la aplicación de los valores
democráticos vinculados a los derechos fundamentales y de igualdad

CT4 - Intervenir desde la seguridad y la calidad

CT5 - Utilizar las herramientas y los recursos de la sociedad del conocimiento de forma eficaz

CT6 - Expresarse de forma fluida, coherente y adecuada a las normas establecidas tanto oral como escrita y con distinto tipo de
interlocutores

CT7 - Colaborar e integrarse en grupos y equipos de trabajo
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CT8 - Analizar y sintetizar la información

CT9 - Identificar, analizar y tomar la opción resolutiva más adecuada para dar respuesta a los problemas del ámbito profesional de
forma eficaz y eficiente

CT10 - Desarrollar pensamiento crítico, autocrítica y auto-regulación emocional

CT11 - Obtener e interpretar datos relevantes en el ámbito de la salud para emitir juicios profesionales

CT12 - Elaborar y defender argumentos adecuadamente fundamentados.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE21 - Caracterizar la investigación de resultados e interpretar de forma adecuada los estudios sobre efectividad.

CE1 - Analizar los fundamentos conceptuales que han originado la situación actual de la Enfermería en el contexto general de las
ciencias, la universidad y las profesiones

CE2 - Establecer las características e importancia de una fundamentación teorética en el desarrollo de la práctica profesional y la
investigación científica enfermera

CE3 - Aplicar principios éticos muy generales a ámbitos y problemas concretos en el contexto de la investigación y la práctica
profesional

CE4 - Argumentar las características distintivas de rol de práctica profesional avanzada en Enfermería

CE5 - Analizar los factores que han motivado el desarrollo de la práctica profesional avanzada en Enfermería considerando sus
consecuencias en el cuidado de la salud

CE6 - Establecer una aproximación metodológica cuantitativa que permita planificar y producir una investigación científica
relacionada con fenómenos planteados en el ámbito de la práctica enfermera y orientada por los principios éticos

CE7 - Desarrollar habilidades para elaborar, analizar e interpretar críticamente informes de investigación cuantitativa

CE8 - Comprender las dimensiones filosóficas, metodológicas y éticas de la actividad investigadora en su vertiente cualitativa

CE9 - Establecer una aproximación metodológica cualitativa que permita planificar y producir una investigación científica
relacionada con fenómenos planteados en el ámbito de la práctica enfermera y orientada por los principios éticos

CE10 - Desarrollar habilidades para elaborar, analizar e interpretar críticamente, informes de investigación cualitativa.

CE11 - Analizar las características y el valor de los métodos mixtos en la investigación enfermera

CE12 - Desarrollar actitud positiva hacia el rigor en la observación y la medida, familiarizándose con métodos comunes de
observación y medida en la investigación enfermera cuantitativa y cualitativa.

CE13 - Elaborar, comparar y seleccionar instrumentos de medida útiles en las ciencias de la enfermería y los cuidados de salud.

CE14 - Analizar datos aplicando las herramientas de análisis cuantitativo y cualitativo de uso habitual en el contexto de la
investigación enfermera y de otras ciencias de la salud estrechamente relacionadas

CE15 - Seleccionar herramientas de análisis adecuadas en función de los objetivos / hipótesis de un estudio dado e interpretar los
resultados obtenidos

CE16 - Juzgar críticamente informes de investigación enfermera y de otras ciencias de la salud relacionadas, sabiendo dónde y
cómo dirigir la atención para encontrar fortalezas y debilidades y ofrecer orientaciones de mejora.

CE17 - Localizar y recuperar información relevante relativa a una pregunta de investigación, organizarla y determinar su calidad

CE18 - Aplicar las herramientas necesarias para elaborar un proyecto de investigación que permita participar en las diferentes
convocatorias nacionales e internacionales en los que se financia la investigación en salud

CE19 - Aplicar los criterios para evaluar el rigor y la calidad científica de los estudios cualitativos y cuantitativos en el análisis de
estudios de investigación enfermera y otras ciencias de la salud, publicados en revistas de impacto.

CE20 - Comprender la Enfermería basada en la evidencia y juzgar su importancia para la práctica profesional avanzada

CE22 - Comprender y justificar el juicio profesional y la toma de decisiones en situaciones complejas desarrollando las
herramientas necesarias para combinar las competencias profesionales que permiten aglutinar la actividad asistencial con la
investigadora y favorecen una mejora en la calidad del cuidado así como la posibilidad de ampliar la práctica ofreciendo cuidados
innovadores

CE23 - Fundamentar la importancia de actuar como modelo de rol en el contexto de la práctica profesional avanzada, facilitando
el aprendizaje, mejorando la utilización de la evidencia, investigando, colaborando dentro de equipos interdisciplinares, logrando
mejoras en los resultados de salud del paciente
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CE24 - Proporcionar las herramientas conceptuales, metodológicas y actitudinales necesarias para valorar la necesidad de cuidado
en situaciones complejas a lo largo del ciclo vital, a personas y familias, empleando una perspectiva enfermera sensible a la
perspectiva de género y la diversidad cultural, con el rigor científico necesario

CE25 - Emplear y valorar críticamente las fuentes de información para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información
científica en el campo del cuidado enfermero y las ciencias de la salud

CE26 - Desarrollar en contextos clínicos reales y/o simulados cada uno de los atributos que caracterizan el rol profesional avanzado
mostrando integración de la teoría con la práctica

CE27 - Considerar las herramientas y competencias profesionales necesarias para llevar a cabo los diversos aspectos del rol que
intensifican la práctica habitual de una enfermera generalista experta y que es necesaria para el desarrollo de intervenciones eficaces
en las personas y su entorno cuando estas se encuentran en situaciones de cuidado complejas

CE28 - Colaborar como miembro de equipos multiprofesionales para lograr cuidados de salud de alta calidad

CE29 - Desarrollar capacidad en la aplicación de la evidencia científica en la práctica profesional y en la elaboración de propuestas
de innovación y mejora

CE30 - Diseñar, analizar, aplicar los métodos y técnicas necesarias para el ejercicio de la investigación, interpretar investigaciones
clínicas, epidemiológicas y de resultados en el ámbito de la enfermería y de las ciencias de la salud en general

CE31 - Desarrollar proyectos de investigación sobre aspectos relacionados con la práctica profesional avanzada

CE32 - Demostrar conocimientos de metodología de la investigación que permitan desarrollar trabajos científicos, desde la pregunta
o la hipótesis de investigación hasta la publicación de los resultados

CE33 - Presentar y defender públicamente informes de investigación transmitiendo conclusiones sobre algún aspecto relacionado
con la práctica profesional avanzada

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1. REQUISITOS DE ACCESO

Según dispone el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, para acceder a las enseñanzas oficiales de Más-
ter será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Eu-
ropeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster. Asimismo, podrán acceder los titula-
dos conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa com-
probación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españo-
les y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la ho-
mologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster.

De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley Andaluza de Universidades, Texto Refundido aprobado por Decreto legislativo 1/2013, de 8 de
enero, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único, en-
comendando la gestión del mismo a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades. La composición de dicha
comisión quedó establecida por el Decreto 478/1994, de 27 de diciembre, que sigue actuando tras la publicación del citado Texto Refundido de la Ley
Andaluza de universidades. Se establece, por tanto, un único sistema aplicable a quienes deseen iniciar cualquier Máster Universitario que se imparta
en las Universidades Públicas Andaluzas, sin perjuicio de las normas propias en relación con los procesos de matriculación o de permanencia que es-
tablezca cada universidad, o de los requisitos que exija el correspondiente plan de estudios.

A este planteamiento responde la normativa propia de la Universidad de Cádiz:

El Reglamento UCA/CG11/2010, de 28 de junio de 2010, de admisión y matriculación en la Universidad de Cádiz, establece en su artículo 3 que ¿los
estudiantes de nuevo ingreso en estudios universitarios oficiales de Máster de la Universidad de Cádiz se atendrán al procedimiento de ingreso y a los
plazos establecidos al efecto por los Acuerdos anuales de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía.

Conforme al artículo 16 del RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010, los requisitos de acceso a los másteres universitarios son los siguientes:

1. Estar en posesión de un título de Grado, o de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro, u otro expresa-
mente declarado equivalente.

2. Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facul-
tan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanza de máster.

3. Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en España, pero que no ha sido homologado por el Ministerio de Educación
Español y que faculte en su país de origen para cursar estudios de posgrado.

En cuanto al procedimiento de gestión para el ingreso en los Másteres Universitarios de las Universidades Públicas de Andalucía y de acuerdo con la
Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, que lo aprueba y hace público para cada curso académico, éste es estructurado del siguiente
modo:

SOLICITUD DE PLAZAS: La solicitud de plaza se presentará rellenado el oportuno formulario electrónico que se habilitará en la web de Distrito Úni-
co Andaluz en los respectivos plazos de entrega de solicitudes, en la que se relacionarán todos los másteres de interés del solicitante, por orden de
preferencia.

Durante la cumplimentación del citado formulario, el sistema informático le permitirá, en su caso, aportar en formato PDF aquella documentación que
cada máster le requiera. En el supuesto de que finalmente obtenga plaza, deberá presentar en el respectivo centro donde realice la matricula los docu-
mentos originales que permitan contrastar la veracidad de lo aportado al formulario.
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FASES DEL PROCEDIMIENTO Y CUPOS: El procediendo de admisión se divide en tres fases en las que las universidades pueden repartir las plazas
totales que se ofertan en cada máster. Se contempla que la primera fase sea exclusivamente para estudiantes con título extranjero con, o sin, homolo-
gación por el Ministerio de Educación Español. Así pues se establece:

Fase 1: Cupo de Extranjeros.

Fase 2: Cupo General.

Fase 3: Cupo General.

En el supuesto de que no se reserven plazas para extranjeros en la fase 1, o estos alumnos participen directamente en la fase 2 o en la fase 3, sus so-
licitudes se tratarán en pie de igualdad con el resto de solicitantes por el cupo general.

EVOLUCIÓN DE PLAZAS OFERTADAS:

Con independencia del reparto de plazas que las universidades hagan para cada máster en la distintas fases, las plazas que resultasen sobrantes en
cada fase, se acumularán automáticamente a la siguiente fase. A excepción de acumular desde la fase 1 a la fase 2, si la universidad ha repartido las
plazas del máster de que se trate entre la fase 1 y la 3.

EVOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES:

Todas las peticiones de másteres formuladas por un solicitante que no hayan obtenido plaza y estén en las respectivas listas de espera, serán duplica-
das automáticamente, en su caso a la siguiente fase, participando en pie de igualdad con quienes han formulado su solicitud en esta ¿siguiente fase¿.

De esta manera, un solicitante no pierde sus expectativas en la fase en la que concursó -sigue estando en lista de espera de dicha fase por si se pro-
dujesen plazas vacantes-, y no necesita presentar una nueva solicitud a las siguientes fases para optar a las plazas que, en su caso, se oferte en ellas.

De igual forma, las solicitudes de plazas de la primera fase en lista de espera del cupo de extranjeros, se duplicarán automáticamente para que concu-
rran también, en su caso, por el cupo general de la siguiente fase.

MATRÍCULA O RESERVA DE PLAZA: Cada fase de preinscripción tiene dos o tres adjudicaciones:

En la primera de cada una ella los solicitantes deberá seguir las siguientes instrucciones:

· Solicitantes que han sido admitidos en su primera petición: formalizarán la matrícula (o abonarán, en el caso de extranjeros, el correspondiente pago a cuenta de
la matricula) en el máster de que se trate dentro del plazo establecido con el procedimiento que establezca la correspondiente universidad. No podrán optar a nin-
gún otro máster donde exista lista de espera.

· Solicitantes que desean estudiar el máster actualmente asignado, rehusando estar en espera en otras peticiones de mayor preferencia: formalizarán la matrícula en
el máster de que se trate dentro del plazo establecido con el procedimiento que establezca la correspondiente universidad.

· Solicitantes que desean quedar en espera de obtener plaza en másteres de mayor preferencia del asignado, deberán realizar una reserva de la plaza actualmente
asignada. La citada reserva se realizará en esta misma web.

· Quienes no tengan asignada ninguna plaza, deberán esperar a figurar en las listas correspondientes a sus peticiones, y realizar matrícula en el momento en que
resulten asignados en alguna de ellas, tal como se ha indicado en los apartados anteriores.

En la segunda, o en la tercera en caso de extranjeros, de las adjudicaciones todo solicitante al que se le asigne plaza deberá matricularse obligatoria-
mente, sin menoscabo de que si posteriormente resultasen plazas vacantes en másteres de mejor preferencia de la matriculada en las que su puntua-
ción le permitiese la admisión, le será comunicado y podrá cambiar la matrícula a su nuevo máster.

En cualquier caso, el sistema informático le avisará al interesado cuando puede hacer matrícula o reserva de plaza.

4.2.2. REQUISITOS DE ADMISIÓN

Además de los requisitos de acceso generalmente establecidos en el artículo 16 RD 1393/2007, los solicitantes deberán cumplir, en su caso, los requi-
sitos específicos de admisión que requiera cada Máster en el que desee ser admitido, de acuerdo con el artículo 17 del RD 1393/2007, modificado por
el Real Decreto 861/2010.

En su caso, estos requisitos específicos se hacen públicos desde el comienzo del plazo de presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso
en la respectiva universidad, a través dela página web habilitada al efecto por el sistema del Distrito Único Andaluz.

En la Universidad de Cádiz la competencia para el establecimiento de los requisitos específicos de admisión de cada Máster corresponde a la Comi-
sión Académica del mismo. De igual forma, será el órgano encargado de la revisión y publicación, cada curso académico, de los criterios específicos
de admisión.

En el caso de que el número de plazas disponibles sea inferior al número de preinscritos, se establece, en relación con las titulaciones de los aspiran-
tes, los siguientes criterios de valoración:

# Expediente académico siguiendo la valoración actual (0--#10). En caso de que se tengan valores de 1 a 4, se deberá indicar la ponderación corres-
pondiente. Este apartado tendrá un peso del 80% del total.

# Experiencia Profesional /Investigadora, tendrá un valor del 20% del total.

# Entrevista, en el caso que sea necesario

Para la selección, se seguirán los principios de objetividad, imparcialidad, mérito y capacidad, y se tendrán en cuenta los siguientes criterios y ponde-
raciones:

CRITERIO PONDERACIÓN

1.FORMACIÓN ACADÉMICA 1.1.Expediente académico Puntuación Máxima: 80 80

2. EXPERIENCIA INVESTIGADORA Puntuación Máxima: 10
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2.1. Publicaciones 3 (máximo)

2.2. Participación en Congresos (póster, comunicaciones, etc.)relacionados con el perfil el máster 2(máximo)

2.3. Participación en la organización de congresos relacionados con el perfil del máster 2(máximo)

2.4. Alumnado colaborador, relacionado con el perfil del máster 3 (máximo)

3. EXPERIENCIA PROFESIONAL Puntuación Máxima: 10

3.1. Años de trabajo en el ámbito profesional 5 (máximo)

3.2. Voluntariado (UCA, asociaciones, etc.) 3 (máximo)

3.3. Cargos de representación 2 (máximo)

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.1. Apoyo y orientación académica

Las actividades de acogida al alumnado de nuevo ingreso son de tradición en nuestra Universidad. Desde el curso 2000/2001 en el que se pone en
marcha el primer plan de acción tutorial de la Universidad de Cádiz, galardonado con un premio nacional dentro del ¿Plan Nacional de Evaluación y
Calidad de las Universidades¿. Este máster se acoge a estas actividades cuyos objetivos generales son:

· Apoyar y orientar al alumnado en su proceso de formación integral.

· Favorecer la integración del alumno de nuevo ingreso en el Centro y en la Universidad.

· Evitar el posible sentimiento de aislamiento de los alumnos.

· Identificar las dificultades que se presentan en los estudios y analizar las posibles soluciones.

· Fomentar y orientar sobre el uso de las tutorías académicas.

· Asesorar al estudiante para la toma de decisiones con respecto a las opciones de formación académica que brinda la Universidad de cara a la elección de su itine-
rario curricular.

· Promover la participación del alumno en la institución.

· Desarrollar la capacidad de reflexión, diálogo, autonomía y crítica en el ámbito académico.

· Detectar problemáticas en la organización e impartición de las asignaturas.

En coherencia con ello, se organizará una sesión de acogida del alumnado matriculado en el máster junto con la Decana y los coordinadores de los
módulos/materias para ofrecer información sobre el desarrollo del curso, así como normas de actuación y de contacto o comunicación en general entre
el alumnado y el profesorado del máster o la coordinación del mismo. En esta sesión primera así como a través de un documento que sirva de guía del
máster se informará sobre distribución de créditos, profesorado de las diferentes materias, horarios de clase y tutorías del profesorado, realización del
TFM, etc. Durante la realización del máster recibirá toda la información y orientación necesarias para alcanzar los objetivos previstos.

Cada asignatura dispondrá de una guía docente, accesible a todo el alumnado de forma telemática, con toda la información referida al programa don-
de se detallan los objetivos, la metodología, los recursos y materiales que serán utilizados y sistemas y criterios de evaluación.

Como orientaciones generales, además de las sesiones ya mencionadas, se plantean como oportunas las siguientes actividades de atención al alum-
nado:

· A lo largo del curso se realizarán encuentros desde la coordinación y el profesorado implicado con el alumnado para analizar el desarrollo del máster y reflexio-
nar sobre medidas de mejora.

· Del mismo modo se tomará información sobre la visión del alumnado acerca de la coordinación entre las materias que lo conforman y sus contenidos.

· Cada docente determinará un horario de tutorías (presenciales y virtuales) para el seguimiento del alumnado y atender sus dudas, reclamos o consultas.

· Durante todo el curso, el alumnado podrá consultar información actualizada del máster en la Web. Podrá consultar cualquier información del plan de estudios,
calendarios, horarios¿ del mismo modo se utilizará el campus virtual como vía de apoyo a la docencia y a la formación. Servirá igualmente como vía comunicati-
va entre el profesorado y alumnado.

· Será oportuno la elección de un representante del alumnado que dinamice la comunicación entre el profesorado, el equipo directivo del máster y el alumnado.

· Será conveniente que la Comisión académica del Máster se reúna al menos una vez al mes para abordar cuestiones relativas al desarrollo de la actividad docente
del máster. Se convocará a la comisión académica del máster, los coordinadores de cada materia así como un/a alumno/a representante.

· Formación tutelada.

· Cada estudiante tendrá asignado un tutor/a de TFM una vez superado los créditos que conformen el módulo fundamental. La función del tutor/a será la de infor-
mar sobre los calendarios y objetivos de cada TFM, tutorizar su trabajo y resolver las dudas y consultas sobre este.

· En el módulo de practicum se contará con una guía que informará y orientará al alumnado.

4.3.2. Apoyo a la inserción social

Se dispondrá en colaboración con la Dirección General de Empleo de la UCA del "Programa de Orientación Laboral" y de un conjunto de "Actividades
de orientación al primer empleo" que la UCA gestiona mediante procedimiento común para todos los Centros de la UCA, el PC07--#Proceso de orien-
tación profesional al estudiante. El "Programa de orientación laboral" consiste en un conjunto de actuaciones con el objetivo de facilitar al alumnado la
asimilación de sus objetivos profesionales. Las "Actividades de orientación al primer empleo" es un proyecto anual regulado destinado a orientar a es-
tudiantes de los últimos cursos para el acceso al primer empleo.

4.3.3. Apoyo psicopedagógico

La Universidad dispone en el Vicerrectorado de Alumnos de un Servicio de Atención Psicopedagógica (SAP) con sede en la Facultad de Ciencias de la
Educación. Este servicio tiene como objetivo atender las necesidades personales y académicas del alumnado asesorándoles en cuestiones que pue-
dan mejorar la calidad de su estancia y el aprendizaje. El SAP dispone de tres Unidades de Intervención:

· Unidad de Asesoramiento Psicológico.

· Unidad de Asesoramiento Pedagógico.

· Unidad de Apoyo a Nuevos Estudiantes.

Mediante talleres educativos, materiales divulgativos y atención individualizada, se desarrollan diversas acciones como: técnicas para mejorar el rendi-
miento académico y adquisición de habilidades de aprendizaje, control de la ansiedad ante los exámenes, superar el miedo a hablar en público, entre-
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namiento en relajación, habilidades sociales, estrategias para afrontar problemas, prevención de drogas, prevención de violencia, toma de decisiones
así como lo referente a otros aspectos personales o académicos, además de atender a las personas con necesidades educativas especiales derivadas
de discapacidad.

Las líneas de intervención del Servicio de Atención Psicopedagógica se detallan en la Web del servicio

https://sap.uca.es/

4.3.4. Programas específicos

El Secretariado de Políticas de Inclusión: es un medio para hacer efectiva la Atención a la Diversidad en la Universidad de Cádiz, adscrito a la Dele-
gación del Rector para Políticas de Igualdad e Inclusión. Su finalidad es promover procesos, acciones y proyectos encaminados al avance en un trata-
miento equitativo y la articulación de una efectiva igualdad de oportunidades para cualquier miembro de la comunidad universitaria. En este sentido,
entre sus cometidos se encuentra el desarrollo de la accesibilidad universal, la eliminación y/o minimización de las barreras físicas, en la comunica-
ción, culturales y curriculares que comprometen la inclusión, así como la facilitación de los apoyos necesarios a lxs miembros de la comunidad UCA.
También se orienta a que estos principios se hagan realidad en la sociedad en general, a través de la coordinación con otras unidades y servicios de la
propia universidad y de su entorno. https://inclusion.uca.es/presentacion/

Del mismo modo, cabe destacar el programa de atención a la diversidad de género y el de atención a la diversidad social y cultural. Ambos tienen co-
mo objetivo tratar de eliminar las dificultades y barreras que impiden una participación igualitaria y el desarrollo personal, académico y profesional de
todos los miembros de la comunidad universitaria y de que los principios de inclusión, pluralidad, diversidad, igualdad de oportunidades y equidad se
hagan realidad tanto dentro como fuera de ella.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 5

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales (modificado por Real Decreto 861/2010, de 2 de julio), indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer
efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elabora-
rán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los
criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Cádiz, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó el Reglamento UCA/CG12/2010,
de 28 de junio, por el que se regula el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las Enseñanzas Oficiales Re-
guladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre [Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de junio de 2010
(BOUCA núm. 109)].

Este Reglamento ha sido modificado, según se indica:

· Reglamento UCA/CG01/2014, de 25 de febrero (BOUCA núm. 170, de 1 de abril): https://secretariageneral.uca.es/
docs/Unidades/normativa/alumnos/12949.pdf

· Reglamento UCA/CG06/2014, de 17 de junio 2014 (BOUCA núm. 173, de 27 de junio): https://
secretariageneral.uca.es/docs/Unidades/normativa/alumnos/13463.pdf

· Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de marzo de 2019 (BOUCA núm. 283, de 25 de abril): https://
bit.ly/3EEVIGY

Junto a cierto articulado en el que se determinan algunos procedimientos, plazos, publicidad debida, efectos admi-
nistrativos sobre el expediente académico y precios públicos, se exponen a continuación los artículos y apartados
más relevantes en lo que concierte al Máster Universitario Investigación Enfermera y Practica Profesional Avanzada.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 5. Objeto.

1. El reconocimiento de créditos procede en los siguientes casos de estudios que no han conducido a la obtención
de un título oficial:
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a) Alumnos que hayan realizado estudios equivalentes en una escuela o facultad y desean continuar dichos estudios
en otra facultad o escuela de la misma o distinta universidad, con exclusión de los supuestos de solicitudes de cam-
bio de centro o sede donde se imparte el plan de estudios en la Universidad de Cádiz.

b) Alumnos que hayan realizado estudios en una escuela o facultad e inician nuevos estudios en el mismo centro o
en otra facultad o escuela de la misma o distinta universidad.

c) Alumnos que, realizando estudios en una escuela o facultad, los simultanean con otros estudios oficiales universi-
tarios, previa resolución favorable del Rector.

d) Alumnos que hayan realizado estudios universitarios en el extranjero y desean continuarlos en la Universidad de
Cádiz, de conformidad con lo establecido en el Capítulo V.

e) Alumnos de la Universidad de Cádiz que hayan realizado parte de sus estudios universitarios en otra universidad,
dentro de programas de movilidad, nacional o internacional.

2. El reconocimiento de créditos procede en los siguientes casos de estudios que han conducido a la obtención de
un título oficial y con validez en todo el territorio nacional o a un título propio de la Universidad de Cádiz:

a) Alumnos con una titulación universitaria oficial que estudian una nueva titulación en la Universidad de Cádiz.

b) Estudiantes con un título propio de la Universidad de Cádiz que estudian un título oficial, en los casos especifica-
dos en el presente reglamento.

3. También podrá solicitarse reconocimiento de créditos con respecto a los estudios cursados en enseñanza supe-
rior oficial, ciclos formativos de grado superior y experiencia profesional o laboral, en los términos previstos en la pre-
sente norma.

4. Para créditos de Prácticas Externas, podrán reconocerse los créditos superados en la Universidad de Cádiz o en
otra Universidad, cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en la titulación de destino y cuando su tipo y
naturaleza sean similares a las exigidas, a juicio de la Comisión competente en materia de reconocimiento del Cen-
tro donde se imparte la titulación de destino.

Artículo 6. Criterios generales.

1. El sistema de reconocimiento está basado en créditos y en la acreditación de competencias.

2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en módulos, materias o asignaturas efectivamen-
te cursadas y superadas. En ningún caso se referirán a módulos, materias o asignaturas previamente reconocidas,
convalidadas o adaptadas.

3. Los créditos cursados y superados por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimiento
en otras titulaciones.

CAPÍTULO III. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 19. Procedimiento y anotación en el expediente académico.

1. Los créditos obtenidos por el alumno en enseñanzas oficiales de la Universidad de Cádiz o de otra universidad,
que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni hayan sido objeto de reconocimiento, serán transferi-
dos a su expediente en la titulación de destino con la calificación de origen, con mención expresa de la universidad y
plan de estudios en que fueron cursados y superados.

6. Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán
en cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.

7. En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos obtenidos en los mis-
mos, salvo que estos sean objeto de reconocimiento o el estudiante renuncie a dicha simultaneidad, por abandono
de dichos estudios.

CAPÍTULO IV. NORMAS ESPECÍFICAS EN RELACIÓN CON LOS TÍTULOS OFICIALES DE MÁSTERES Y DOC-
TORADO.

Artículo 20. Materia objeto de reconocimiento.

1. Quienes accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de Máster o Doctorado podrán
obtener reconocimiento de créditos por materias previamente cursadas en función de la adecuación entre las com-
petencias y conocimientos asociados a las materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las ense-
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ñanzas de Máster o Doctorado, siempre que se compruebe que los estudios por los que se solicita el reconocimiento
han sido superados dentro de las enseñanzas universitarias conducentes a títulos de posgrado.

2. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el
Gobierno haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán los
créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse superado ínte-
gramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función de las
competencias y conocimientos asociados a las mismas.

3. Se podrá obtener reconocimiento de créditos en estudios oficiales de Máster a partir de estudios previos cursados
en títulos propios universitarios, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a
las materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster, dentro los límites y por-
centajes que a estos efectos pueda establecer el Real Decreto 1393/2007.

4. La resolución de reconocimiento de estudios requerirá que el interesado se encuentre previamente matriculado en
el título oficial de Máster o Doctorado correspondiente.

Artículo 21. Criterios generales para el reconocimiento de créditos.

1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en módulos, materias o asignaturas realmente
cursadas y superadas. La resolución del reconocimiento se hará por el total de créditos de la asignatura de destino,
por lo que no podrá reconocerse un número parcial de créditos.

2. Las materias cursadas y superadas por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimiento
en otras titulaciones. En ningún caso el reconocimiento se referirá a módulos, materias o asignaturas previamente
reconocidas, convalidadas o adaptadas.

3. Todos los créditos obtenidos por el alumno en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del título serán incluidos en su expediente académico y
reflejado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la
Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

4. La resolución del reconocimiento de créditos requerirá que el interesado se encuentre previamente matriculado en
el plan de estudios correspondiente de la UCA.

CAPÍTULO V. ESTUDIOS EXTRANJEROS.

Artículo 24. Concepto.

A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por convalidación parcial de estudios extranjeros, el reconoci-
miento oficial de la validez a efectos académicos de estudios superiores realizados en el extranjero, hayan finalizado
o no con la obtención de un título, respecto de estudios universitarios españoles parciales de grado o de máster, que
permitan proseguir dichos estudios en la Universidad de Cádiz.

Artículo 25. Ámbito de aplicación.

La convalidación parcial de estudios universitarios extranjeros podrá solicitarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando los estudios universitarios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la ob-
tención del correspondiente título.

b) Cuando los estudios universitarios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no ha-
ya solicitado la homologación del mismo por un título universitario oficial español.

c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.

Artículo 27. Criterios generales.

1. Serán susceptibles de convalidación las materias aprobadas en un plan de estudios conducente a la obtención de
un título extranjero de educación superior, cuando el contenido y carga lectiva de las mismas sean equivalentes en
un 75% a los de las correspondientes asignaturas incluidas en un plan de estudios conducente a la obtención de un
título oficial¿.

Atendiendo a este marco normativo, se establece el siguiente sistema de transferencia y reconocimiento de créditos:
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Transferencia

La transferencia de créditos consiste en incluir, en los documentos académicos oficiales del o la estudiante relativos
a las enseñanzas en curso, la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial y que no puedan ser reco-
nocidos en la titulación a la que accede.

Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán en
cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.

En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos obtenidos en los mis-
mos, salvo que estos sean objeto de reconocimiento o el estudiante renuncie a dicha simultaneidad, por abandono
de dichos estudios.

Reconocimiento

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obteni-
dos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la
obtención de un título oficial.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Máster.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones teóricas de clase

Sesiones prácticas de clase: trabajos en grupo, debates, seminarios, simulación, visionado de audiovisuales, presentación y
discusión de trabajos, prácticas con medios informáticos, búsquedas bibliográficas

Sesiones práctico-clínicas

Trabajo autónomo: realización de trabajos, lectura de documentos, actividades online

Tutoría presencial y/o virtual

Actividades de evaluación

Trabajo de Investigación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza--aprendizaje a partir de problemas / casos / proyectos. Los contenidos de la formación deben girar en torno a problemas
de interés práctico. Se promueven enfoques de aprendizaje orientados hacia la resolución de problemas vinculados a situaciones
reales que conecten con los referentes teóricos procedentes de la investigación, y que faciliten la interconexión entre teoría y
práctica. Por ejemplo a partir de noticias, estudios de caso, incidentes críticos, dudas y problemas formulados por el alumnado, etc.

Aprendizaje centrado en el alumnado desde una perspectiva constructiva de cambio. Se promueve la participación activa por lo
que los estudiantes se han de involucrar y ser protagonistas de su proceso de aprendizaje. De ahí que gran parte de la formación
se invierta en la realización de tareas y actividades, dentro y fuera del aula. Se promoverán situaciones para explorar las ideas y
creencias iniciales sobre el tema a tratar, cuestionando las ideas previas o situándolas en conflicto a través de contraejemplos, de
análisis de otras visiones diferentes, a través de lecturas, y de reestructuración personal de los conocimientos iniciales a través de la
reflexión crítica.

Enseñanza--aprendizaje por investigación. Además de partir de problemas, la elaboración del conocimiento profesional ha de
basarse en planteamientos que inciten a la formulación de hipótesis, de actitud y acción de búsqueda de informaciones y referentes
externos que sirvan para alumbrar otras tentativas, el contraste de pareceres, la toma de decisiones y el replanteamiento de las
posiciones iniciales. Todo lo cual confiere al proceso formativo las características propias de una actividad de investigación.

Aprendizaje autónomo dirigido. Gran parte del esfuerzo personal ha de generarse a partir de la propia iniciativa en el trabajo y la
reconstrucción del sistema de pensamiento como profesional de la enfermera. Por ello, gran parte de los esfuerzos deben invertirse
en promover situaciones ante las que desarrollen la autonomía, la creatividad y el pensamiento crítico. Y en conjunto favorezcan los
procesos de autorregulación. Para ello se formularán preguntas constantemente, se partirá de situaciones abiertas que desarrollen el
pensamiento divergente, y se considerarán a los propios participantes los que tengan que responderlas.

Aprender cooperando y debatiendo entre iguales. Dado que el aprendizaje es un proceso social, que se genera en la interacción entre
iguales y con el docente, se deben propiciar situaciones que favorezcan el trabajo cooperativo, la argumentación de ideas, el debate
y la discusión, la negociación de ideas y la búsqueda de consenso. Se alternará el trabajo individual, con el trabajo en pequeño
grupo y el trabajo en gran grupo.

El profesorado como facilitador. El papel del docente es vital en todo lo anterior, seleccionando contenidos, actividades y recursos
dirigidos a facilitar la progresión del alumnado. Además ha de saber plantear intervenciones que sirvan para exponer sus ideas y de
servir de portavoz de los resultados de la investigación educativa, actuando de puente entre los contenidos estudiados y las personas
que han de construirlo.

Las TIC al servicio de la formación. Es de esperar que una parte importante de la formación tenga lugar a partir de exposiciones
orales del profesorado en el aula y que buena parte de ellas se realice con apoyo de las TIC. También es importante la presentación
de documentos elaborados por el docente que sirvan de base para el estudio de los estudiantes. Para ello jugará también un papel
esencial el Campus Virtual y la plataforma Moodle.

Coherencia entre el discurso y la praxis. La metodología de enseñanza empleada en el aula de formación debe guardar coherencia
con la filosofía del cuidado que se desea proyectar. Resulta fundamental dicha coherencia con vistas a que el propio proceso
formativo resulte coherente con la práctica profesional.

Atender la diversidad dentro del aula de formación. Siendo consecuentes con lo anterior, también se deberían de facilitar espacios
para aglutinar y atender a alumnado de distinto perfil de procedencia e, incluso, con diferente grado de dedicación al estudio.

Elaboración por parte del alumnado de ejercicios de contraste (análisis comparativo) que le permitan tomar conciencia de las
similitudes y las diferencias encontradas entre los aspectos teórico - conceptuales tratados en las materias con su experiencia
personal.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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Participación en el aula.-- Valoración de las intervenciones en discusiones y debates, así como de las preguntas y aportaciones que
hace.

Actividades prácticas de aula -- Se encomendarán tareas y actividades de aula para ser desarrolladas fundamentalmente de forma
cooperativa. Dichas actividades servirán de base para evaluar regularmente el trabajo desarrollado por el alumnado.

Actividades de seguimiento en campus virtual.-- Participación en foros, tutoría virtual, trabajos online, etc.

Lectura y ejercicios sobre ellas.-- Lecturas de documentos, artículos, libros con cuestionarios, guías o testigos de lectura.

Pruebas escritas y/o trabajos finales de revisión y síntesis.-- Al objeto de promover una visión de conjunto de cada una de las
materias, se realizarán pruebas finales, en unos casos en formato de examen, presencial o no, y en otros en forma de trabajos
globales de síntesis o de aplicación de los conocimientos adquiridos.

Exposiciones orales.-- Se valorará la actitud y capacidad de exponer y debatir ideas

Actividades practico-clínicas: Informe de Tutor/a clínico.

Participación. Se valorará la actitud frente a las tutorías para el trabajo fin de máster, asi como el grado de cumplimiento de plan de
trabajo y el compromiso con la tarea.

Memoria de TFM. Se valorará el informe final del trabajo de investigación que constituye el Trabajo Fin de Máster (TFM)
siguiendo las directrices establecidas.

5.5 NIVEL 1: BASES CONCEPTUALES PARA LA PRÁCTICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Conocimiento, Práctica Enfermera y Responsabilidad Profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Conocimiento, práctica enfermera y responsabilidad profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar con éxito esta materia los estudiantes serán capaces de:

· Concluir que tipo de evidencia subyace a un procedimiento clínico de su interés.

· Analizar los niveles de conocimiento requeridos en una disciplina de práctica y el modo en que se alcanzan.

· Identifica diversos niveles de competencia profesional en una situación dada considerando sus características y componentes.

· Identificar las interacciones complejas entre múltiples factores y el contexto global y local que influencia la practica y la investigación enfermera.

· Identificar problemas o vacíos en la práctica de la Enfermería.

· Caracterizar la investigación enfermera en el contexto español.

· Formular interrogantes / preguntas de investigación relacionadas directa o indirectamente con la Enfermería.

· Explicar las relaciones entre teoría, investigación y práctica.

· Inferir a partir de un conjunto de hechos como el desarrollo del conocimiento enfermero está influenciado por los paradigmas prevalentes en el contexto.

· Inferir el conocimiento que utilizan durante una intervención enfermera concreta en el manejo de un caso clínico.

· Distinguir una teoría enfermera de otro tipo de teoría al revisar el marco de un estudio.

· Exponer a través de ejemplos la importancia de la teoría enfermera en la actividad diaria de un/a profesional contemporáneo/a.

· Justificar cuándo una teoría enfermera se puede considerar ¿correcta¿.

· Analizar críticamente un marco conceptual enfermero seleccionado de entre un conjunto, de acuerdo a unos criterios.

· Comunicar el valor de la teoría enfermera.

· Caracterizar la función de investigación en el contexto de la práctica profesional.

· Argumentar teóricamente y mediante la discusión de la propia experiencia, el desarrollo de una práctica enfermera acorde a una determinada filosofía del cuida-
do.

· Identificar prioridades de investigación en diversos campos del cuidado enfermero.

· Discriminar los diferentes tipos de responsabilidad profesional en el contexto de la práctica enfermera mostrándolos a través de un caso y señalando factores que
podrían introducir cambios en ellos.

· Identificar los principios éticos que regulan la investigación en sujetos humanos aplicables a un caso dado.

· Justificar los derechos humanos que han de protegerse en una investigación.

· Decidir estrategias para proteger los derechos humanos durante la investigación en un caso dado.

· Explicar el papel de los comités de ética clínica y de investigación.

· Juzgar la información ética presentada en un estudio publicado.

· Aplicar a ejemplos reales de la práctica enfermera los aspectos fundamentales de la responsabilidad profesional: disciplinar, ética, legal, laboral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Naturaleza de la ciencia enfermera y el conocimiento que proporciona.

· Formas de conocimiento en las disciplinas de práctica.

· La ciencia como forma de conocimiento

· Aspectos filosóficos, sociales, disciplinares y profesionales en la posición de la Enfermería como saber.

· Estructura social de las disciplinas científicas y sus efectos.

· El papel de la investigación en la excelencia profesional.

· El proceso general de la investigación.

· Metas de la investigación en Enfermería.

· Teoría enfermera: construcción, aplicación, evaluación e investigación.

· Responsabilidad profesional y actividad científica

· Libertad científica y profesional.

· Colaboración y negociación.

· Investigación multidisplinar, interdisciplinar , transdiciplinar.

· Consumir investigación, generar conocimiento y trasladar el conocimiento a la práctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia establece las bases del quehacer en las distintas facetas de la práctica profesional constituyendo el eje para las distintas materias del
programa. En ella se argumenta la necesidad de comprometerse con el desarrollo del mejor conocimiento disponible para fundamentar la atención a
las personas que se pueden beneficiar del cuidado enfermero. Parte del reconocimiento de la modificación de la práctica profesional con la emergen-
cia de nuevos roles y niveles de práctica y analiza su relación estrecha con el saber enfermero. Se utiliza el posicionamiento personal sobre el queha-
cer de una enfermera/o para llegar a identificar el conocimiento presente en toda actividad práctica, los modos en que se ha alcanzado dicho saber y
las razones que conducen a su transformación. Se analiza el conocimiento que las enfermeras suelen emplear en su práctica profesional y las formas
en que lo alcanzan y acrecientan, tomando como referencia los niveles de práctica profesional establecidos por Benner. Se reflexiona sobre el efecto
que el conocimiento empleado tiene en los resultados del paciente, valorando los principales factores que condicionan su selección y utilización. Plan-
teado el problema de la práctica el esfuerzo se orienta hacia el conocimiento científico y a la investigación como forma de obtenerlo. Se profundizará
en otros saberes y orientaciones igualmente imprescindibles para la excelencia profesional como la ética y otras formas de responsabilidad que con-
ducen a entender la investigación como una actividad inherente al ejercicio profesional. Finamente se explora el desarrollo del conocimiento, el cues-
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tionamiento, la autonomía y autorregulación, la defensa de los derechos de las personas y de la salud, el reconocimiento de la interdependencia y la
necesidad de establecer relaciones de colaboración, junto con la conducta guiada por la ética, los valores del cuidado, y el reconocimiento de la impor-
tancia de continuar el desarrollo de la competencia a lo largo de la vida profesional, considerándoles expresión y estrategia para el logro de cada vez
mayores cotas de excelencia.

Se contempla una presencialidad mínima del 70% a las actividades de aula.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir la formación especializada necesaria para planificar, organizar y evaluar trabajos científicos centrados en la
atención enfermera así como para ofrecer cuidados enfermeros de excelencia en situaciones complejas con el rigor científico e
investigador necesarios.

CG2 - Aplicar en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios o multidisciplinares / multiprofesionales,
principios éticos muy generales así como los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la Enfermería y su área
particular de estudio.

CG4 - Desarrollar la capacidad de iniciarse en la generación de conocimiento científico relevante a la Enfermería y aplicar la
evidencia científica en las áreas de práctica clínica y/o formación enfermera

CG5 - Articular una filosofía personal y profesional sobre la práctica profesional avanzada que refleje el cuidado enfermero basado
en el conocimiento y centrado en la persona, el respeto a la diversidad y el compromiso con las defensa de los derechos humanos,
todo ello en consonancia con el marco legal, las normas profesionales, el código ético y, si es el caso, las reglas organizacionales
práctica clínica y/o formación enfermera

CG6 - Desarrollar y fortalecer líneas de investigación actuales en el ámbito de la Enfermería relacionadas con la práctica enfermera
avanzada

CG8 - Comunicar e interactuar con interlocutores de diversa índole y de acuerdo con los requerimientos de la situación, en la
presentación y discusión de ideas, procedimientos, información y conclusiones profesionales, de forma oral y escrita en contextos
sociales, científicos y profesionales.

CG9 - Capacidad de aceptar la responsabilidad de su propio aprendizaje, y desarrollo profesional, utilizando la evaluación y la
investigación como medio para reflejar y mejorar su actuación y aumentar la calidad de los servicios prestados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar el trabajo de forma autónoma y autorregulada

CT2 - Identificar y afrontar los cambios en un contexto complejo e incierto.

CT3 - Desarrollar compromiso ético, especialmente relacionado con la deontología profesional y la aplicación de los valores
democráticos vinculados a los derechos fundamentales y de igualdad

CT4 - Intervenir desde la seguridad y la calidad

CT5 - Utilizar las herramientas y los recursos de la sociedad del conocimiento de forma eficaz

CT6 - Expresarse de forma fluida, coherente y adecuada a las normas establecidas tanto oral como escrita y con distinto tipo de
interlocutores

CT7 - Colaborar e integrarse en grupos y equipos de trabajo

CT8 - Analizar y sintetizar la información

CT9 - Identificar, analizar y tomar la opción resolutiva más adecuada para dar respuesta a los problemas del ámbito profesional de
forma eficaz y eficiente

CT10 - Desarrollar pensamiento crítico, autocrítica y auto-regulación emocional

CT11 - Obtener e interpretar datos relevantes en el ámbito de la salud para emitir juicios profesionales
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar los fundamentos conceptuales que han originado la situación actual de la Enfermería en el contexto general de las
ciencias, la universidad y las profesiones

CE2 - Establecer las características e importancia de una fundamentación teorética en el desarrollo de la práctica profesional y la
investigación científica enfermera

CE3 - Aplicar principios éticos muy generales a ámbitos y problemas concretos en el contexto de la investigación y la práctica
profesional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas de clase 22 100

Sesiones prácticas de clase: trabajos en
grupo, debates, seminarios, simulación,
visionado de audiovisuales, presentación y
discusión de trabajos, prácticas con medios
informáticos, búsquedas bibliográficas

22 100

Trabajo autónomo: realización de trabajos,
lectura de documentos, actividades online

102 0

Tutoría presencial y/o virtual 3 100

Actividades de evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza--aprendizaje a partir de problemas / casos / proyectos. Los contenidos de la formación deben girar en torno a problemas
de interés práctico. Se promueven enfoques de aprendizaje orientados hacia la resolución de problemas vinculados a situaciones
reales que conecten con los referentes teóricos procedentes de la investigación, y que faciliten la interconexión entre teoría y
práctica. Por ejemplo a partir de noticias, estudios de caso, incidentes críticos, dudas y problemas formulados por el alumnado, etc.

Aprendizaje centrado en el alumnado desde una perspectiva constructiva de cambio. Se promueve la participación activa por lo
que los estudiantes se han de involucrar y ser protagonistas de su proceso de aprendizaje. De ahí que gran parte de la formación
se invierta en la realización de tareas y actividades, dentro y fuera del aula. Se promoverán situaciones para explorar las ideas y
creencias iniciales sobre el tema a tratar, cuestionando las ideas previas o situándolas en conflicto a través de contraejemplos, de
análisis de otras visiones diferentes, a través de lecturas, y de reestructuración personal de los conocimientos iniciales a través de la
reflexión crítica.

Enseñanza--aprendizaje por investigación. Además de partir de problemas, la elaboración del conocimiento profesional ha de
basarse en planteamientos que inciten a la formulación de hipótesis, de actitud y acción de búsqueda de informaciones y referentes
externos que sirvan para alumbrar otras tentativas, el contraste de pareceres, la toma de decisiones y el replanteamiento de las
posiciones iniciales. Todo lo cual confiere al proceso formativo las características propias de una actividad de investigación.

Aprendizaje autónomo dirigido. Gran parte del esfuerzo personal ha de generarse a partir de la propia iniciativa en el trabajo y la
reconstrucción del sistema de pensamiento como profesional de la enfermera. Por ello, gran parte de los esfuerzos deben invertirse
en promover situaciones ante las que desarrollen la autonomía, la creatividad y el pensamiento crítico. Y en conjunto favorezcan los
procesos de autorregulación. Para ello se formularán preguntas constantemente, se partirá de situaciones abiertas que desarrollen el
pensamiento divergente, y se considerarán a los propios participantes los que tengan que responderlas.

Aprender cooperando y debatiendo entre iguales. Dado que el aprendizaje es un proceso social, que se genera en la interacción entre
iguales y con el docente, se deben propiciar situaciones que favorezcan el trabajo cooperativo, la argumentación de ideas, el debate
y la discusión, la negociación de ideas y la búsqueda de consenso. Se alternará el trabajo individual, con el trabajo en pequeño
grupo y el trabajo en gran grupo.

El profesorado como facilitador. El papel del docente es vital en todo lo anterior, seleccionando contenidos, actividades y recursos
dirigidos a facilitar la progresión del alumnado. Además ha de saber plantear intervenciones que sirvan para exponer sus ideas y de
servir de portavoz de los resultados de la investigación educativa, actuando de puente entre los contenidos estudiados y las personas
que han de construirlo.

Las TIC al servicio de la formación. Es de esperar que una parte importante de la formación tenga lugar a partir de exposiciones
orales del profesorado en el aula y que buena parte de ellas se realice con apoyo de las TIC. También es importante la presentación
de documentos elaborados por el docente que sirvan de base para el estudio de los estudiantes. Para ello jugará también un papel
esencial el Campus Virtual y la plataforma Moodle.

Coherencia entre el discurso y la praxis. La metodología de enseñanza empleada en el aula de formación debe guardar coherencia
con la filosofía del cuidado que se desea proyectar. Resulta fundamental dicha coherencia con vistas a que el propio proceso
formativo resulte coherente con la práctica profesional.
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Atender la diversidad dentro del aula de formación. Siendo consecuentes con lo anterior, también se deberían de facilitar espacios
para aglutinar y atender a alumnado de distinto perfil de procedencia e, incluso, con diferente grado de dedicación al estudio.

Elaboración por parte del alumnado de ejercicios de contraste (análisis comparativo) que le permitan tomar conciencia de las
similitudes y las diferencias encontradas entre los aspectos teórico - conceptuales tratados en las materias con su experiencia
personal.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en el aula.-- Valoración
de las intervenciones en discusiones y
debates, así como de las preguntas y
aportaciones que hace.

10.0 20.0

Actividades prácticas de aula -- Se
encomendarán tareas y actividades de aula
para ser desarrolladas fundamentalmente
de forma cooperativa. Dichas actividades
servirán de base para evaluar regularmente
el trabajo desarrollado por el alumnado.

10.0 40.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual.-- Participación en foros, tutoría
virtual, trabajos online, etc.

30.0 50.0

Lectura y ejercicios sobre ellas.-- Lecturas
de documentos, artículos, libros con
cuestionarios, guías o testigos de lectura.

5.0 30.0

Pruebas escritas y/o trabajos finales
de revisión y síntesis.-- Al objeto de
promover una visión de conjunto de
cada una de las materias, se realizarán
pruebas finales, en unos casos en formato
de examen, presencial o no, y en otros
en forma de trabajos globales de síntesis
o de aplicación de los conocimientos
adquiridos.

30.0 50.0

Exposiciones orales.-- Se valorará la
actitud y capacidad de exponer y debatir
ideas

5.0 30.0

NIVEL 2: Práctica Avanzada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Práctica avanzada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar con éxito esta materia los estudiantes serán capaces de:

· Examinar las aproximaciones teóricas existentes respecto a la práctica profesional avanzada

· Explicar los componentes del rol de práctica avanzada a través de la construcción de un modelo de desempeño que contemple una atención integral a la salud a
una población específica.

· Mostrar a través de un diagrama la toma de decisiones clínicas de un/a enfermero/a de práctica avanzada.

· Demostrar en un escenario de simulación el rol de enfermera/o de práctica avanzada.

· Responder a preguntas sobre los diferentes atributos del rol de práctica avanzada.

· Argumentar la relevancia para las organizaciones sanitarias del rol de enfermera/o de practica avanzada.

· Elaborar un ensayo en grupo, con formato de publicación científica, sobre las ventajas de desarrollar el rol de práctica avanzada bajo un enfoque de conocimien-
to enfermero.

· Explicar el origen y evolución del concepto de enfermera de práctica avanzada.

· Enumerar el conjunto de competencias propuestas para la enfermera de practica avanzada por los organismos reguladores de la práctica profesional, fundamen-
tando el nivel formativo que requiere la adquisición de las mismas.

· Delimitar los conceptos de enfermera especialista y enfermera de práctica avanzada.

· Situar la práctica avanzada en el marco del continuo de los cuidados enfermeros.

· Discutir en grupo los principales aspectos éticos del rol de práctica avanzada diferenciándolos de los aspectos legales.

· Hacer una lista de los factores que facilitan u obstaculizan las estrategias de desarrollo de nuevos roles enfermeros.

· Diferenciar el desarrollo de la práctica profesional avanzada en España del producido en otros países.

· Debatir la situación respecto a la regulación en el desempeño del rol de práctica profesional avanzada en Enfermería.

· Explicar el modelo de Práctica Avanzada del Sistema Sanitario Público Andaluz, y su desarrollo.

· Diferenciar los perfiles de Enfermera de Practica Avanzada, estableciendo conexiones entre su definición y los factores que los originan, con el desarrollo disci-
plinar y profesional de la Enfermería.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Naturaleza del rol y razones para su desarrollo..

· Componentes, competencias y roles.

· Requisitos para la practica

· Marco PEPPA para la práctica clínica.

· Pasos en el desempeño del rol.

· Evidencias de efectividad.

· Modelos de Práctica Avanzada en Europa, España y Andalucía

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Esta asignatura aborda en profundidad el concepto de práctica profesional avanzada, considerándola un recurso valioso en pacientes complejos con
enfermedades crónicas o problemas agudos de especial valor en el desarrollo de la enfermería basada en la evidencia. Se estudian los componentes
del rol y las características más relevantes de este perfil profesional distinguiéndolo de otros establecidos en nuestro medio (generalista, especialista,
supervisora). Se valoran las oportunidades y amenazas para el desarrollo disciplinar y profesional ligadas al rol discutiendo su implantación y resulta-
dos en otros países de nuestro entorno de influencia. Se considerará su interés en nuestro medio, abordando diversas estrategias de implantación.

Se contempla una presencialidad mínima del 70% a las sesiones de aula.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios o multidisciplinares / multiprofesionales,
principios éticos muy generales así como los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la Enfermería y su área
particular de estudio.

CG5 - Articular una filosofía personal y profesional sobre la práctica profesional avanzada que refleje el cuidado enfermero basado
en el conocimiento y centrado en la persona, el respeto a la diversidad y el compromiso con las defensa de los derechos humanos,
todo ello en consonancia con el marco legal, las normas profesionales, el código ético y, si es el caso, las reglas organizacionales
práctica clínica y/o formación enfermera

CG9 - Capacidad de aceptar la responsabilidad de su propio aprendizaje, y desarrollo profesional, utilizando la evaluación y la
investigación como medio para reflejar y mejorar su actuación y aumentar la calidad de los servicios prestados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar el trabajo de forma autónoma y autorregulada

CT2 - Identificar y afrontar los cambios en un contexto complejo e incierto.

CT5 - Utilizar las herramientas y los recursos de la sociedad del conocimiento de forma eficaz

CT7 - Colaborar e integrarse en grupos y equipos de trabajo

CT8 - Analizar y sintetizar la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Argumentar las características distintivas de rol de práctica profesional avanzada en Enfermería

CE5 - Analizar los factores que han motivado el desarrollo de la práctica profesional avanzada en Enfermería considerando sus
consecuencias en el cuidado de la salud

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas de clase 10 100

Sesiones prácticas de clase: trabajos en
grupo, debates, seminarios, simulación,
visionado de audiovisuales, presentación y
discusión de trabajos, prácticas con medios
informáticos, búsquedas bibliográficas

10 100

Trabajo autónomo: realización de trabajos,
lectura de documentos, actividades online

51 0

Tutoría presencial y/o virtual 3 100

Actividades de evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Aprendizaje centrado en el alumnado desde una perspectiva constructiva de cambio. Se promueve la participación activa por lo
que los estudiantes se han de involucrar y ser protagonistas de su proceso de aprendizaje. De ahí que gran parte de la formación
se invierta en la realización de tareas y actividades, dentro y fuera del aula. Se promoverán situaciones para explorar las ideas y
creencias iniciales sobre el tema a tratar, cuestionando las ideas previas o situándolas en conflicto a través de contraejemplos, de
análisis de otras visiones diferentes, a través de lecturas, y de reestructuración personal de los conocimientos iniciales a través de la
reflexión crítica.

Aprendizaje autónomo dirigido. Gran parte del esfuerzo personal ha de generarse a partir de la propia iniciativa en el trabajo y la
reconstrucción del sistema de pensamiento como profesional de la enfermera. Por ello, gran parte de los esfuerzos deben invertirse
en promover situaciones ante las que desarrollen la autonomía, la creatividad y el pensamiento crítico. Y en conjunto favorezcan los
procesos de autorregulación. Para ello se formularán preguntas constantemente, se partirá de situaciones abiertas que desarrollen el
pensamiento divergente, y se considerarán a los propios participantes los que tengan que responderlas.

Aprender cooperando y debatiendo entre iguales. Dado que el aprendizaje es un proceso social, que se genera en la interacción entre
iguales y con el docente, se deben propiciar situaciones que favorezcan el trabajo cooperativo, la argumentación de ideas, el debate
y la discusión, la negociación de ideas y la búsqueda de consenso. Se alternará el trabajo individual, con el trabajo en pequeño
grupo y el trabajo en gran grupo.

El profesorado como facilitador. El papel del docente es vital en todo lo anterior, seleccionando contenidos, actividades y recursos
dirigidos a facilitar la progresión del alumnado. Además ha de saber plantear intervenciones que sirvan para exponer sus ideas y de
servir de portavoz de los resultados de la investigación educativa, actuando de puente entre los contenidos estudiados y las personas
que han de construirlo.

Las TIC al servicio de la formación. Es de esperar que una parte importante de la formación tenga lugar a partir de exposiciones
orales del profesorado en el aula y que buena parte de ellas se realice con apoyo de las TIC. También es importante la presentación
de documentos elaborados por el docente que sirvan de base para el estudio de los estudiantes. Para ello jugará también un papel
esencial el Campus Virtual y la plataforma Moodle.

Coherencia entre el discurso y la praxis. La metodología de enseñanza empleada en el aula de formación debe guardar coherencia
con la filosofía del cuidado que se desea proyectar. Resulta fundamental dicha coherencia con vistas a que el propio proceso
formativo resulte coherente con la práctica profesional.

Atender la diversidad dentro del aula de formación. Siendo consecuentes con lo anterior, también se deberían de facilitar espacios
para aglutinar y atender a alumnado de distinto perfil de procedencia e, incluso, con diferente grado de dedicación al estudio.

Elaboración por parte del alumnado de ejercicios de contraste (análisis comparativo) que le permitan tomar conciencia de las
similitudes y las diferencias encontradas entre los aspectos teórico - conceptuales tratados en las materias con su experiencia
personal.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en el aula.-- Valoración
de las intervenciones en discusiones y
debates, así como de las preguntas y
aportaciones que hace.

10.0 20.0

Actividades prácticas de aula -- Se
encomendarán tareas y actividades de aula
para ser desarrolladas fundamentalmente
de forma cooperativa. Dichas actividades
servirán de base para evaluar regularmente
el trabajo desarrollado por el alumnado.

30.0 50.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual.-- Participación en foros, tutoría
virtual, trabajos online, etc.

10.0 20.0

Pruebas escritas y/o trabajos finales
de revisión y síntesis.-- Al objeto de
promover una visión de conjunto de
cada una de las materias, se realizarán
pruebas finales, en unos casos en formato
de examen, presencial o no, y en otros
en forma de trabajos globales de síntesis
o de aplicación de los conocimientos
adquiridos.

30.0 50.0

C
SV

: 7
59

65
78

91
42

72
28

99
45

65
85

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=759657891427228994565853


Identificador : 4316000 Fecha : 11/07/2024

22 / 78

Exposiciones orales.-- Se valorará la
actitud y capacidad de exponer y debatir
ideas

10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: INVESTIGACIÓN EN ENFERMERÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Investigación Cuantitativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación Cuantitativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Tras cursar con éxito esta materia los estudiantes serán capaces de:

· Explica las reglas y conceptos fundamentales del método científico directamente relacionados con la investigación cuantitativa distinguiendo las fases concep-
tual, empírica, analítica y de diseminación en un informe de investigación dado.

· Emplear de forma clara y exacta terminología especifica (fenómeno, concepto, constructo, teoría, marco o modelo conceptual, variable -continua, discreta, cate-
górica; dependiente e independiente-, definiciones conceptuales u operacionales, datos cuantitativos, relaciones; problema de investigación, pregunta de investi-
gación, propósito de investigación, causa, rigor, control, manipulación, aleatorización, metodología, método, técnica e instrumento ).

· Identificar fuentes de problemas de investigación enfermera.

· Llevar a cabo el proceso de definir un problema y formular las preguntas de investigación en un estudio cuantitativo, detallando sus características (antecedentes,
delimitación, justificación, hipótesis, objetivos).

· Discutir la importancia de la planificación y el ajuste a las reglas para abordar un problema de investigación.

· Describir las características de distintos tipos de investigación cuantitativa diferenciando entre ellos y considerando para qué preguntas y escenarios son adecua-
dos así como distinguiendo la terminología empleada en diseños similares llevados a cabo en la investigación de disciplinas estrechamente relacionadas con la
Enfermería.

· Identificar las ventajas y las desventajas de utilizar un determinado diseño de investigación.

· Identificar las fuentes de error y sesgo en estudios cuantitativos.

· Establecer medidas de control para las fuentes de error y sesgo presentes en un estudio cuantitativo.

· Plantear un diseño de investigación adecuado a un problema de investigación dado.

· Considerar las implicaciones éticas en la investigación cuantitativa, detallando los procedimientos necesarios para proteger a los participantes en una investiga-
ción.

· Seleccionar la metodología cuantitativa más adecuada para investigar un problema concreto relacionado con el cuidado enfermero a personas familias o grupos.

· Identificar la singularidad de los estudios cuantitativos dirigidos a revisar la evidencia existente en un campo dado.

· Identificar en un informe de investigación dado las diversas fases de la investigación cuantitativa.

· Reconocer la naturaleza de las variables en un estudio.

· Evaluar informes de investigación enfermera considerando las limitaciones y el alcance del problema estudiado.

· Identificar y valorar las fortalezas, limitaciones y sesgos de los diseños de investigación utilizados en artículos de investigación cuantitativa/mixta..

· Analizar críticamente diseños de investigación cuantitativa reales prestando especial atención a los aspectos éticos.

· Emular el proceso de revisión por pares respecto a los aspectos de fundamentación y metodológicos de trabajos de investigación enfermera cuantitativos o estu-
dios epidemiológicos de interés.

· Utilizar parcialmente guías para el análisis de estudios cuantitativos/mixtos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Tipos de investigación cuantitativa

· Fases del proceso de investigación cuantitativa

· La pregunta: objetivos e hipótesis.

· La selección de los sujetos.

· El diseño de la investigación. Variables de estudio

· Diseños en la investigación cuantitativa: experimentales, de grupos, formados al azar; cuasi-experimentales; intra-sujetos; observacionales; descriptivos.

· Estudios epidemiológicos: método epidemiológico, variables, muestra, causalidad, estrategias de recogida de información y diseños de investigación.

· Estudios secundarios cuantitativos: revisiones sistemáticas y meta-análisis, singularidades metodológicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

Aunque esta asignatura se distingue del resto de materias que constituyen el módulo, es complementaria a ellas, encontrándose especialmente rela-
cionada con la asignatura de Técnicas de análisis de datos. Así mismo el estudiante ha de conocer el manejo de las principales bases de datos rela-
cionadas con la salud disponible en la biblioteca de la universidad, utilizar programas informáticos de procesamientos de textos y ser capaz de leer tex-
tos científicos escritos en lengua inglesa.

OBSERVACIONES

En esta asignatura se revisan los conceptos principales del método científico, estudiados ampliamente en el grado, y se encuadra en el contexto de la
Enfermería y de las ciencias de la salud. Revisados los conceptos fundamentales sobre el método científico, y la planificación de una investigación se
discuten los tipos de investigación cuantitativa y se enfatiza en la importancia del diseño. Revisadas las diferencias entre métodos experimentales y no
experimentales, se examinan las singularidades del método epidemiológico destacando su valor para las ciencias de la salud así como los aspectos
que comparte con los métodos revisados hasta el momento. Se consideran los aspectos éticos relacionados, la naturaleza de las variables y la impor-
tancia de su número. En todos los casos se exploran los diseños considerando sus ventajas y desventajas, abordándose mediante ejemplos de inves-
tigaciones reales realizadas en el campo de la Enfermería y, en la medida de lo posible, relacionados con situaciones de práctica avanzada; en el caso
de estudios epidemiológicos se trabaja para llegar a establecer la relación que mantienen con la actividad enfermera avanzada. Se ofrece información
sobre las estrategias metodológicas para plantear estudios secundarios.

Se contempla una presencialidad mínima del 70% a las sesiones de aula.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir la formación especializada necesaria para planificar, organizar y evaluar trabajos científicos centrados en la
atención enfermera así como para ofrecer cuidados enfermeros de excelencia en situaciones complejas con el rigor científico e
investigador necesarios.

CG4 - Desarrollar la capacidad de iniciarse en la generación de conocimiento científico relevante a la Enfermería y aplicar la
evidencia científica en las áreas de práctica clínica y/o formación enfermera

CG6 - Desarrollar y fortalecer líneas de investigación actuales en el ámbito de la Enfermería relacionadas con la práctica enfermera
avanzada
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar el trabajo de forma autónoma y autorregulada

CT2 - Identificar y afrontar los cambios en un contexto complejo e incierto.

CT3 - Desarrollar compromiso ético, especialmente relacionado con la deontología profesional y la aplicación de los valores
democráticos vinculados a los derechos fundamentales y de igualdad

CT4 - Intervenir desde la seguridad y la calidad

CT5 - Utilizar las herramientas y los recursos de la sociedad del conocimiento de forma eficaz

CT6 - Expresarse de forma fluida, coherente y adecuada a las normas establecidas tanto oral como escrita y con distinto tipo de
interlocutores

CT7 - Colaborar e integrarse en grupos y equipos de trabajo

CT8 - Analizar y sintetizar la información

CT9 - Identificar, analizar y tomar la opción resolutiva más adecuada para dar respuesta a los problemas del ámbito profesional de
forma eficaz y eficiente

CT10 - Desarrollar pensamiento crítico, autocrítica y auto-regulación emocional

CT11 - Obtener e interpretar datos relevantes en el ámbito de la salud para emitir juicios profesionales

CT12 - Elaborar y defender argumentos adecuadamente fundamentados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Establecer una aproximación metodológica cuantitativa que permita planificar y producir una investigación científica
relacionada con fenómenos planteados en el ámbito de la práctica enfermera y orientada por los principios éticos

CE7 - Desarrollar habilidades para elaborar, analizar e interpretar críticamente informes de investigación cuantitativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas de clase 10 100

Sesiones prácticas de clase: trabajos en
grupo, debates, seminarios, simulación,
visionado de audiovisuales, presentación y
discusión de trabajos, prácticas con medios
informáticos, búsquedas bibliográficas

10 100

Trabajo autónomo: realización de trabajos,
lectura de documentos, actividades online

51 0

Tutoría presencial y/o virtual 3 100

Actividades de evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje centrado en el alumnado desde una perspectiva constructiva de cambio. Se promueve la participación activa por lo
que los estudiantes se han de involucrar y ser protagonistas de su proceso de aprendizaje. De ahí que gran parte de la formación
se invierta en la realización de tareas y actividades, dentro y fuera del aula. Se promoverán situaciones para explorar las ideas y
creencias iniciales sobre el tema a tratar, cuestionando las ideas previas o situándolas en conflicto a través de contraejemplos, de
análisis de otras visiones diferentes, a través de lecturas, y de reestructuración personal de los conocimientos iniciales a través de la
reflexión crítica.
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Enseñanza--aprendizaje por investigación. Además de partir de problemas, la elaboración del conocimiento profesional ha de
basarse en planteamientos que inciten a la formulación de hipótesis, de actitud y acción de búsqueda de informaciones y referentes
externos que sirvan para alumbrar otras tentativas, el contraste de pareceres, la toma de decisiones y el replanteamiento de las
posiciones iniciales. Todo lo cual confiere al proceso formativo las características propias de una actividad de investigación.

Aprendizaje autónomo dirigido. Gran parte del esfuerzo personal ha de generarse a partir de la propia iniciativa en el trabajo y la
reconstrucción del sistema de pensamiento como profesional de la enfermera. Por ello, gran parte de los esfuerzos deben invertirse
en promover situaciones ante las que desarrollen la autonomía, la creatividad y el pensamiento crítico. Y en conjunto favorezcan los
procesos de autorregulación. Para ello se formularán preguntas constantemente, se partirá de situaciones abiertas que desarrollen el
pensamiento divergente, y se considerarán a los propios participantes los que tengan que responderlas.

Aprender cooperando y debatiendo entre iguales. Dado que el aprendizaje es un proceso social, que se genera en la interacción entre
iguales y con el docente, se deben propiciar situaciones que favorezcan el trabajo cooperativo, la argumentación de ideas, el debate
y la discusión, la negociación de ideas y la búsqueda de consenso. Se alternará el trabajo individual, con el trabajo en pequeño
grupo y el trabajo en gran grupo.

El profesorado como facilitador. El papel del docente es vital en todo lo anterior, seleccionando contenidos, actividades y recursos
dirigidos a facilitar la progresión del alumnado. Además ha de saber plantear intervenciones que sirvan para exponer sus ideas y de
servir de portavoz de los resultados de la investigación educativa, actuando de puente entre los contenidos estudiados y las personas
que han de construirlo.

Las TIC al servicio de la formación. Es de esperar que una parte importante de la formación tenga lugar a partir de exposiciones
orales del profesorado en el aula y que buena parte de ellas se realice con apoyo de las TIC. También es importante la presentación
de documentos elaborados por el docente que sirvan de base para el estudio de los estudiantes. Para ello jugará también un papel
esencial el Campus Virtual y la plataforma Moodle.

Coherencia entre el discurso y la praxis. La metodología de enseñanza empleada en el aula de formación debe guardar coherencia
con la filosofía del cuidado que se desea proyectar. Resulta fundamental dicha coherencia con vistas a que el propio proceso
formativo resulte coherente con la práctica profesional.

Atender la diversidad dentro del aula de formación. Siendo consecuentes con lo anterior, también se deberían de facilitar espacios
para aglutinar y atender a alumnado de distinto perfil de procedencia e, incluso, con diferente grado de dedicación al estudio.

Elaboración por parte del alumnado de ejercicios de contraste (análisis comparativo) que le permitan tomar conciencia de las
similitudes y las diferencias encontradas entre los aspectos teórico - conceptuales tratados en las materias con su experiencia
personal.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en el aula.-- Valoración
de las intervenciones en discusiones y
debates, así como de las preguntas y
aportaciones que hace.

10.0 20.0

Actividades prácticas de aula -- Se
encomendarán tareas y actividades de aula
para ser desarrolladas fundamentalmente
de forma cooperativa. Dichas actividades
servirán de base para evaluar regularmente
el trabajo desarrollado por el alumnado.

10.0 40.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual.-- Participación en foros, tutoría
virtual, trabajos online, etc.

30.0 50.0

Lectura y ejercicios sobre ellas.-- Lecturas
de documentos, artículos, libros con
cuestionarios, guías o testigos de lectura.

5.0 30.0

Pruebas escritas y/o trabajos finales
de revisión y síntesis.-- Al objeto de
promover una visión de conjunto de
cada una de las materias, se realizarán
pruebas finales, en unos casos en formato
de examen, presencial o no, y en otros
en forma de trabajos globales de síntesis
o de aplicación de los conocimientos
adquiridos.

30.0 50.0
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Exposiciones orales.-- Se valorará la
actitud y capacidad de exponer y debatir
ideas

5.0 30.0

NIVEL 2: Investigación Cualitativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INVESTIGACIÓN CUALITATIVA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar con éxito esta materia los estudiantes serán capaces de:
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· Explicar las características de un diseño emergente.

· Argumentar la pluralidad de enfoques en la investigación cualitativa y los aspectos metodológicos que comparten las diversas aproximaciones

· Emplear de forma clara y exacta terminología especifica en la investigación cualitativa

· Discutir el valor de la causalidad en los diseños cualitativos

· Analizar la utilidad de la investigación cualitativa para la Enfermería y otras ciencias de la salud

· Describir las similitudes y diferencias entre diferentes marcos teóricos y aproximaciones metodológicas en la investigación cualitativa

· Demostrar capacidad para relacionar los aspectos centrales de diferentes diseños de investigación cualitativa , incluidos los objetivos y las preguntas de investi-
gación, selección y recogida de datos así como los principios éticos y las normas legales relacionadas

· Ofrecer una visión general sobre cómo se diseña una investigación cualitativa

· Identificar la naturaleza diversa de los datos y la singularidad de la concepción de sujeto de investigación, en la investigación cualitativa.

· Describir los principales diseños de investigación cualitativa

· Explicar en qué consiste el rigor en a investigación cualitativa y como se alcanza

· Explicar el modo singular de utilización de la revisión de la literatura en el contexto de la investigación cualitativa

· Demostrar capacidad para formular metas y preguntas de investigación cualitativa relevantes al quehacer enfermero

· Reconocer la importancia de los criterios de calidad y la triangulación en la investigación cualitativa y mixta

· Discutir la importancia del acceso al campo, a los participantes y la definición de roles en la investigación cualitativa

· Argumentar la estructura de la muestra y su selección en la investigación cualitativa

· Presentar los aspectos éticos específicos a la investigación cualitativa

· Describe las características de la investigación cualitativa en el contexto del quehacer enfermero y otras ciencias de la salud

· Explora las estrategias para evaluar el rigor científico de la investigación cualitativa

· Explicar en qué consiste una metasíntesis

· Analizar críticamente diseños de investigación cualitativa reales prestando especial atención a los aspectos éticos

· Identificar y valorar las fortalezas, limitaciones y sesgos de los diseños de investigación utilizados en artículos de investigación cualitativa / mixta

· Emular el proceso de revisión por pares respecto a los aspectos de fundamentación y metodológicos de trabajos de investigación enfermera cualitativos o mixtos.

· Reconoce y explica las diferencias existentes entre una investigación documental y de campo.

· Utilizar parcialmente guías de análisis de evidencia procedente de estudios cualitativos

· Debatir las ventajas que supone para la investigación enfermera y en otras ciencias de la salud la utilización de diseños mixtos

· Identificar el paradigma filosófico que subyace a los métodos mixtos

· Identificar situaciones de la practica en las que son de especial utilidad los métodos mixtos de investigación

· Caracterizar las singularidades del proceso de investigación científica empleando métodos mixtos de investigación

· Identificar los principales diseños de investigación con métodos mixtos

· Utilizar parcialmente guías de análisis de evidencia procedente de estudios cualitativos

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Preguntas y problemas de investigación en el proceso de la investigación cualitativa

· Perspectivas epistemológicas: objetivismo, subjetivismo, constructivismo, holismo, pragmatismo

· Marcos teóricos: interpretativismo, hermenéutica, fenomenología, interaccionismo simbólico, teoría critica, paradigma de la complejidad.

· Aproximaciones metodológicas: etnografía; investigación en acción, fenomenología, teoría fundamentada

· Investigación histórica

· El proyecto de investigación cualitativo

· Diseño de investigación

· Fuentes narrativas.

· Calidad y rigor científico

· Estudios secundarios: meta síntesis

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

Aunque esta asignatura se distingue del resto de materias que constituyen el módulo, es complementaria a ellas, encontrándose especialmente rela-
cionada con la asignatura de Técnicas de análisis de datos. Así mismo el estudiante ha de conocer el manejo de las principales bases de datos rela-
cionadas con la salud, disponibles en la biblioteca de la universidad, utilizar programas informáticos de procesamientos de textos y ser capaz de leer
textos científicos escritos en lengua inglesa.

OBSERVACIONES

Esta asignatura pretende ayudar a los estudiantes a comprender las características particulares de la investigación cualitativa. En la investigación en-
fermera este enfoque es común cobrando un especial interés en el caso de la práctica avanzada por la necesidad de considerar las condiciones nece-
sarias en los hallazgos procedentes de la investigación cualitativa para que puedan servir como evidencia en la introducción de cambios en la práctica.
Se sitúa al estudiante en el contexto de este tipo de investigación, ofreciéndole la información necesaria para conocer las diferentes perspectivas teóri-
cas y sus acercamientos metodológicos, abordando su adecuación para ofrecer respuestas a las diferentes preguntas. Se persigue, así mismo, que el
estudiante adquiera el vocabulario específico de este tipo de investigación, logre la competencia necesaria para seleccionar el diseño de investigación
más adecuado a su pregunta y pueda recoger los datos necesarios de forma conveniente. Se considera la metasíntesis desde una perspectiva meto-
dológica y se plantea el valor de los métodos mixtos. Los distintos aspectos del programa se consideran a partir de investigaciones enfermeras reales
y los estudiantes desarrollan destrezas en técnicas concretas de recogida de datos como la entrevista o la observación.

Se contempla una presencialidad mínima del 70% a las sesiones de aula.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir la formación especializada necesaria para planificar, organizar y evaluar trabajos científicos centrados en la
atención enfermera así como para ofrecer cuidados enfermeros de excelencia en situaciones complejas con el rigor científico e
investigador necesarios.

CG4 - Desarrollar la capacidad de iniciarse en la generación de conocimiento científico relevante a la Enfermería y aplicar la
evidencia científica en las áreas de práctica clínica y/o formación enfermera
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CG6 - Desarrollar y fortalecer líneas de investigación actuales en el ámbito de la Enfermería relacionadas con la práctica enfermera
avanzada

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar el trabajo de forma autónoma y autorregulada

CT2 - Identificar y afrontar los cambios en un contexto complejo e incierto.

CT3 - Desarrollar compromiso ético, especialmente relacionado con la deontología profesional y la aplicación de los valores
democráticos vinculados a los derechos fundamentales y de igualdad

CT4 - Intervenir desde la seguridad y la calidad

CT5 - Utilizar las herramientas y los recursos de la sociedad del conocimiento de forma eficaz

CT6 - Expresarse de forma fluida, coherente y adecuada a las normas establecidas tanto oral como escrita y con distinto tipo de
interlocutores

CT7 - Colaborar e integrarse en grupos y equipos de trabajo

CT8 - Analizar y sintetizar la información

CT9 - Identificar, analizar y tomar la opción resolutiva más adecuada para dar respuesta a los problemas del ámbito profesional de
forma eficaz y eficiente

CT10 - Desarrollar pensamiento crítico, autocrítica y auto-regulación emocional

CT11 - Obtener e interpretar datos relevantes en el ámbito de la salud para emitir juicios profesionales

CT12 - Elaborar y defender argumentos adecuadamente fundamentados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Comprender las dimensiones filosóficas, metodológicas y éticas de la actividad investigadora en su vertiente cualitativa

CE9 - Establecer una aproximación metodológica cualitativa que permita planificar y producir una investigación científica
relacionada con fenómenos planteados en el ámbito de la práctica enfermera y orientada por los principios éticos

CE10 - Desarrollar habilidades para elaborar, analizar e interpretar críticamente, informes de investigación cualitativa.

CE11 - Analizar las características y el valor de los métodos mixtos en la investigación enfermera

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas de clase 10 100

Sesiones prácticas de clase: trabajos en
grupo, debates, seminarios, simulación,
visionado de audiovisuales, presentación y
discusión de trabajos, prácticas con medios
informáticos, búsquedas bibliográficas

10 100

Trabajo autónomo: realización de trabajos,
lectura de documentos, actividades online

51 0

Tutoría presencial y/o virtual 3 100

Actividades de evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Aprendizaje centrado en el alumnado desde una perspectiva constructiva de cambio. Se promueve la participación activa por lo
que los estudiantes se han de involucrar y ser protagonistas de su proceso de aprendizaje. De ahí que gran parte de la formación
se invierta en la realización de tareas y actividades, dentro y fuera del aula. Se promoverán situaciones para explorar las ideas y
creencias iniciales sobre el tema a tratar, cuestionando las ideas previas o situándolas en conflicto a través de contraejemplos, de
análisis de otras visiones diferentes, a través de lecturas, y de reestructuración personal de los conocimientos iniciales a través de la
reflexión crítica.

Aprendizaje autónomo dirigido. Gran parte del esfuerzo personal ha de generarse a partir de la propia iniciativa en el trabajo y la
reconstrucción del sistema de pensamiento como profesional de la enfermera. Por ello, gran parte de los esfuerzos deben invertirse
en promover situaciones ante las que desarrollen la autonomía, la creatividad y el pensamiento crítico. Y en conjunto favorezcan los
procesos de autorregulación. Para ello se formularán preguntas constantemente, se partirá de situaciones abiertas que desarrollen el
pensamiento divergente, y se considerarán a los propios participantes los que tengan que responderlas.

Aprender cooperando y debatiendo entre iguales. Dado que el aprendizaje es un proceso social, que se genera en la interacción entre
iguales y con el docente, se deben propiciar situaciones que favorezcan el trabajo cooperativo, la argumentación de ideas, el debate
y la discusión, la negociación de ideas y la búsqueda de consenso. Se alternará el trabajo individual, con el trabajo en pequeño
grupo y el trabajo en gran grupo.

El profesorado como facilitador. El papel del docente es vital en todo lo anterior, seleccionando contenidos, actividades y recursos
dirigidos a facilitar la progresión del alumnado. Además ha de saber plantear intervenciones que sirvan para exponer sus ideas y de
servir de portavoz de los resultados de la investigación educativa, actuando de puente entre los contenidos estudiados y las personas
que han de construirlo.

Las TIC al servicio de la formación. Es de esperar que una parte importante de la formación tenga lugar a partir de exposiciones
orales del profesorado en el aula y que buena parte de ellas se realice con apoyo de las TIC. También es importante la presentación
de documentos elaborados por el docente que sirvan de base para el estudio de los estudiantes. Para ello jugará también un papel
esencial el Campus Virtual y la plataforma Moodle.

Coherencia entre el discurso y la praxis. La metodología de enseñanza empleada en el aula de formación debe guardar coherencia
con la filosofía del cuidado que se desea proyectar. Resulta fundamental dicha coherencia con vistas a que el propio proceso
formativo resulte coherente con la práctica profesional.

Atender la diversidad dentro del aula de formación. Siendo consecuentes con lo anterior, también se deberían de facilitar espacios
para aglutinar y atender a alumnado de distinto perfil de procedencia e, incluso, con diferente grado de dedicación al estudio.

Elaboración por parte del alumnado de ejercicios de contraste (análisis comparativo) que le permitan tomar conciencia de las
similitudes y las diferencias encontradas entre los aspectos teórico - conceptuales tratados en las materias con su experiencia
personal.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en el aula.-- Valoración
de las intervenciones en discusiones y
debates, así como de las preguntas y
aportaciones que hace.

10.0 20.0

Actividades prácticas de aula -- Se
encomendarán tareas y actividades de aula
para ser desarrolladas fundamentalmente
de forma cooperativa. Dichas actividades
servirán de base para evaluar regularmente
el trabajo desarrollado por el alumnado.

30.0 50.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual.-- Participación en foros, tutoría
virtual, trabajos online, etc.

10.0 20.0

Pruebas escritas y/o trabajos finales
de revisión y síntesis.-- Al objeto de
promover una visión de conjunto de
cada una de las materias, se realizarán
pruebas finales, en unos casos en formato
de examen, presencial o no, y en otros
en forma de trabajos globales de síntesis
o de aplicación de los conocimientos
adquiridos.

30.0 50.0
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Exposiciones orales.-- Se valorará la
actitud y capacidad de exponer y debatir
ideas

10.0 30.0

NIVEL 2: Observación y Medida

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Observación y Medida

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar con éxito esta materia los estudiantes serán capaces de:
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· Emplear de forma clara y exacta terminología específica en la teoría de la medición

· Construir un instrumento de medida / recogida de datos

· Discriminar en estudios publicados los niveles de medición de las variables

· Detectar fuentes de error de medición en estudios publicados

· Juzgar la adecuación del proceso seguido en la recogida de datos en un estudio dado

· Juzgar la adecuación de la medida en estudios que emplean escalas considerando la naturaleza de las mismas.

· Analizar los métodos de observación y medida de entrevistas y/o cuestionarios en un estudio dado especificando la estrategia empleada para determinar su ade-
cuación

· Evaluar la calidad de los datos de un estudio.

· Describir las características de las fuentes narrativas (escritas orales e iconográficas) así como los métodos y técnicas pertinentes para la recogida de datos

· Examinar críticamente instrumentos de recogida de datos (incluidos los dirigidos a la valoración de las necesidades de cuidado enfermero) posicionándose sobre
su relevancia para el ejercicio de la Enfermería

· Tomar notas sobre las acciones e imágenes vívidas en una situación de obtención de datos, capturando palabras textualmente y recogiendo la máxima cantidad
de información.

· Detallar las fuentes de datos necesarias para llevar a cabo una investigación cualitativa concreta y clasificarlas.

· Realizar entrevistas en profundidad

· Elegir procedimientos para recoger datos empíricos válidos y fiables, utilizando y gestionando recursos de diversa naturaleza para llevar a cabo estudios de in-
vestigación enfermera

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Medición, fiabilidad y validez de los datos cualitativos y cuantitativos.

· Otros atributos de calidad de los instrumentos de medida.

· Análisis psicométrico de instrumentos de medida.

· Cuestionarios y entrevistas.

· Técnicas observacionales.

· Otras técnicas de recogida de datos.

· Los métodos y técnicas para la recogida de datos en investigación cualitativa: observación, diarios de campo, entrevistas, grupos de discusión, historias de vida,
estudios de caso, fuentes escritas, orales e iconográficas, etc. compilar los datos y ordenarlos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

Haber cursado las materias de investigación cuantitativa y cualitativa. Así mismo el estudiante ha de conocer el manejo de las principales bases de da-
tos relacionadas con la salud, disponibles en la biblioteca de la universidad, utilizar programas informáticos de procesamientos de textos y ser capaz
de leer textos científicos escritos en lengua inglesa.

OBSERVACIONES

En esta materia se aborda el acto de observar y percibir como herramientas básicas del conocimiento, analizándose las similitudes y diferencias de la
observación bajo los enfoques cuantitativo y cualitativo. Se aborda la relación observación - observador y lo observado. Bajo la perspectiva cualitativa
se plantean las diferentes posiciones y actitudes del observador, los tipos de datos que busca, las herramientas que emplea, los métodos que utiliza
incluida la obtención, gestión e interpretación simultanea de los datos. En la perspectiva cuantitativa se estudia cómo medir las variables, los requisitos
que deben cumplir los instrumentos utilizados para medirlas y como se construyen. En ambos casos confronta al estudiante con la necesidad de pre-
guntarse sobre la validez y la fiabilidad de los datos que obtiene.

Se contempla una presencialidad mínima del 70% a las sesiones de aula.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir la formación especializada necesaria para planificar, organizar y evaluar trabajos científicos centrados en la
atención enfermera así como para ofrecer cuidados enfermeros de excelencia en situaciones complejas con el rigor científico e
investigador necesarios.

CG2 - Aplicar en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios o multidisciplinares / multiprofesionales,
principios éticos muy generales así como los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la Enfermería y su área
particular de estudio.

CG3 - Interpretar críticamente y aplicar adecuadamente las aportaciones científicas que generan nuevas perspectivas de
intervención en el contexto del cuidado enfermero, así como las diferentes metodologías científicas de valor en la construcción del
conocimiento enfermero.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar el trabajo de forma autónoma y autorregulada

CT2 - Identificar y afrontar los cambios en un contexto complejo e incierto.

CT3 - Desarrollar compromiso ético, especialmente relacionado con la deontología profesional y la aplicación de los valores
democráticos vinculados a los derechos fundamentales y de igualdad

CT4 - Intervenir desde la seguridad y la calidad

CT5 - Utilizar las herramientas y los recursos de la sociedad del conocimiento de forma eficaz

CT7 - Colaborar e integrarse en grupos y equipos de trabajo

CT11 - Obtener e interpretar datos relevantes en el ámbito de la salud para emitir juicios profesionales

CT12 - Elaborar y defender argumentos adecuadamente fundamentados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Desarrollar actitud positiva hacia el rigor en la observación y la medida, familiarizándose con métodos comunes de
observación y medida en la investigación enfermera cuantitativa y cualitativa.

CE13 - Elaborar, comparar y seleccionar instrumentos de medida útiles en las ciencias de la enfermería y los cuidados de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas de clase 10 100

Sesiones prácticas de clase: trabajos en
grupo, debates, seminarios, simulación,
visionado de audiovisuales, presentación y
discusión de trabajos, prácticas con medios
informáticos, búsquedas bibliográficas

10 100

Trabajo autónomo: realización de trabajos,
lectura de documentos, actividades online

51 0

Tutoría presencial y/o virtual 3 100

Actividades de evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza--aprendizaje a partir de problemas / casos / proyectos. Los contenidos de la formación deben girar en torno a problemas
de interés práctico. Se promueven enfoques de aprendizaje orientados hacia la resolución de problemas vinculados a situaciones
reales que conecten con los referentes teóricos procedentes de la investigación, y que faciliten la interconexión entre teoría y
práctica. Por ejemplo a partir de noticias, estudios de caso, incidentes críticos, dudas y problemas formulados por el alumnado, etc.

Aprendizaje centrado en el alumnado desde una perspectiva constructiva de cambio. Se promueve la participación activa por lo
que los estudiantes se han de involucrar y ser protagonistas de su proceso de aprendizaje. De ahí que gran parte de la formación
se invierta en la realización de tareas y actividades, dentro y fuera del aula. Se promoverán situaciones para explorar las ideas y
creencias iniciales sobre el tema a tratar, cuestionando las ideas previas o situándolas en conflicto a través de contraejemplos, de
análisis de otras visiones diferentes, a través de lecturas, y de reestructuración personal de los conocimientos iniciales a través de la
reflexión crítica.

Enseñanza--aprendizaje por investigación. Además de partir de problemas, la elaboración del conocimiento profesional ha de
basarse en planteamientos que inciten a la formulación de hipótesis, de actitud y acción de búsqueda de informaciones y referentes
externos que sirvan para alumbrar otras tentativas, el contraste de pareceres, la toma de decisiones y el replanteamiento de las
posiciones iniciales. Todo lo cual confiere al proceso formativo las características propias de una actividad de investigación.

Aprendizaje autónomo dirigido. Gran parte del esfuerzo personal ha de generarse a partir de la propia iniciativa en el trabajo y la
reconstrucción del sistema de pensamiento como profesional de la enfermera. Por ello, gran parte de los esfuerzos deben invertirse
en promover situaciones ante las que desarrollen la autonomía, la creatividad y el pensamiento crítico. Y en conjunto favorezcan los
procesos de autorregulación. Para ello se formularán preguntas constantemente, se partirá de situaciones abiertas que desarrollen el
pensamiento divergente, y se considerarán a los propios participantes los que tengan que responderlas.

Aprender cooperando y debatiendo entre iguales. Dado que el aprendizaje es un proceso social, que se genera en la interacción entre
iguales y con el docente, se deben propiciar situaciones que favorezcan el trabajo cooperativo, la argumentación de ideas, el debate
y la discusión, la negociación de ideas y la búsqueda de consenso. Se alternará el trabajo individual, con el trabajo en pequeño
grupo y el trabajo en gran grupo.

C
SV

: 7
59

65
78

91
42

72
28

99
45

65
85

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=759657891427228994565853


Identificador : 4316000 Fecha : 11/07/2024

33 / 78

El profesorado como facilitador. El papel del docente es vital en todo lo anterior, seleccionando contenidos, actividades y recursos
dirigidos a facilitar la progresión del alumnado. Además ha de saber plantear intervenciones que sirvan para exponer sus ideas y de
servir de portavoz de los resultados de la investigación educativa, actuando de puente entre los contenidos estudiados y las personas
que han de construirlo.

Las TIC al servicio de la formación. Es de esperar que una parte importante de la formación tenga lugar a partir de exposiciones
orales del profesorado en el aula y que buena parte de ellas se realice con apoyo de las TIC. También es importante la presentación
de documentos elaborados por el docente que sirvan de base para el estudio de los estudiantes. Para ello jugará también un papel
esencial el Campus Virtual y la plataforma Moodle.

Coherencia entre el discurso y la praxis. La metodología de enseñanza empleada en el aula de formación debe guardar coherencia
con la filosofía del cuidado que se desea proyectar. Resulta fundamental dicha coherencia con vistas a que el propio proceso
formativo resulte coherente con la práctica profesional.

Atender la diversidad dentro del aula de formación. Siendo consecuentes con lo anterior, también se deberían de facilitar espacios
para aglutinar y atender a alumnado de distinto perfil de procedencia e, incluso, con diferente grado de dedicación al estudio.

Elaboración por parte del alumnado de ejercicios de contraste (análisis comparativo) que le permitan tomar conciencia de las
similitudes y las diferencias encontradas entre los aspectos teórico - conceptuales tratados en las materias con su experiencia
personal.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en el aula.-- Valoración
de las intervenciones en discusiones y
debates, así como de las preguntas y
aportaciones que hace.

10.0 20.0

Actividades prácticas de aula -- Se
encomendarán tareas y actividades de aula
para ser desarrolladas fundamentalmente
de forma cooperativa. Dichas actividades
servirán de base para evaluar regularmente
el trabajo desarrollado por el alumnado.

10.0 40.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual.-- Participación en foros, tutoría
virtual, trabajos online, etc.

30.0 50.0

Lectura y ejercicios sobre ellas.-- Lecturas
de documentos, artículos, libros con
cuestionarios, guías o testigos de lectura.

5.0 30.0

Pruebas escritas y/o trabajos finales
de revisión y síntesis.-- Al objeto de
promover una visión de conjunto de
cada una de las materias, se realizarán
pruebas finales, en unos casos en formato
de examen, presencial o no, y en otros
en forma de trabajos globales de síntesis
o de aplicación de los conocimientos
adquiridos.

30.0 50.0

Exposiciones orales.-- Se valorará la
actitud y capacidad de exponer y debatir
ideas

5.0 30.0

NIVEL 2: Técnicas de Análisis de Datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de Análisis de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar con éxito esta materia los estudiantes serán capaces de:

· Establecer el plan de análisis adecuado para los distintos diseños cualitativos y cuantitativos estudiados en las asignaturas anteriores, empleando principios éti-
cos.

· Argumentar la importancia de realizar el tratamiento de los datos de forma minuciosa y ordenada de forma que sea posible asegurar a ausencia de errores.

· Aplicar métodos de muestreo y técnicas de recogida de datos.

· Manejar a nivel básico herramientas informáticas específicas (ej. NVVO10, ATLA-ti, Etnograf6.0, MAXQDA10, R, EPI-INFO, SAS, SPSS, AMOS).

· Procesar informáticamente los datos y prepararlos para el análisis siguiendo las convenciones propias del software en uso.

· Manejar con soltura un programa informático de análisis estadístico aplicando con él las herramientas estadísticas oportunas.

· Analizar las herramientas estadísticas seleccionadas en investigaciones concretas juzgando su adecuación con relación a los aspectos conceptuales, metodológi-
cos y empíricos de la investigación informada y atendiendo especialmente a la interpretación correcta de los resultados.

· Analizar las propiedades métricas de un instrumento de medida relazando los análisis oportunos.

· Juzgar el apartado ¿resultados¿ en informes de investigación cuantitativos y cualitativos.

· Interpretar adecuadamente las puntuaciones referidas a normas y a criterios.

· Seleccionar en el programa de análisis de datos en uso, la herramienta adecuada e interpretar correctamente los resultados.

· Seleccionar y aplicar una estrategia de análisis adecuada a los objetivos del estudio.

· Analizar un conjunto de datos mediante la aplicación de las de las herramientas de análisis cualitativo / cuantitativo de uso habitual adecuadas al caso.

· Describir datos adecuadamente de acuerdo a su naturaleza cualitativa/cuantitativa.

· Establece la validez y la fiabilidad de los datos recogidos en una investigación dada.

· Representar e integrar datos procedentes de investigaciones empíricas de forma acorde a la naturaleza de los mismos.

· Interpretar correctamente estudios empíricos del campo de la enfermería, con especial énfasis en la sección de resultados.
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· Valorar de forma crítica y fundamentada estudios secundarios en Enfermería publicados en revistas de impacto internacional.

· Comprender y aplicar las distintitas técnicas de análisis de textos y documentos realizando el análisis cualitativo de los datos con y sin asistencia por ordenador.

· Llevar a cabo adecuadamente la descripción, el análisis y la interpretación de los datos cualitativos.

· Utilizar mapas conceptuales, redes semánticas y diagramas de flujo en el análisis de datos cualitativos.

· Caracterizar el Análisis Cualitativo Asistido por Ordenador señalando las cualidades de los principales programas.

· Explicar las diferentes fases del análisis de datos cualitativo en el análisis de un caso dado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Parte 1. Bioestadística: Técnicas habituales de análisis de datos estadísticos. Diseño y Recogida análisis e interpretación de datos estadística descriptiva uni-
variante, bivariante, Correlación y Regresión. Análisis e interpretación de datos: Estadística Inferencial: Intervalos de Confianza y Contrastes de Hipótesis más
usuales. Valoración estadística de hipótesis. Valores p y tamaño de muestra. Racionalidad bayesiana. Análisis multivariante. Técnicas computacionales. Interpre-
tación y redacción de resultados. Análisis factorial exploratorio y confirmatorio. Interpretación de las puntuaciones de un test. Software para el análisis de datos
cuantitativos asistido por ordenador

· Parte 2. Análisis de datos cualitativos: iconográfico, de contexto, de contenido, intuitivo y experiencial; redacción de resultados; proceso de análisis de los da-
tos y sus condiciones; técnicas interpretativas; triangulación; software para el análisis de datos cualitativos asistido por ordenador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

Aunque esta asignatura se distingue del resto de materias que constituyen el módulo, es complementaria a ellas, encontrándose especialmente rela-
cionada con las asignaturas de Investigación cuantitativa y cualitativa así como con la materia de observación y medida.

OBSERVACIONES

Esta asignatura persigue comprender el análisis de los datos obtenidos en el proceso de investigación, tanto si son unidades de significado o datos nu-
méricos. Se estructura en dos grandes bloques. El primero de ellos se dirige a comprender la lógica y el modo de analizar datos cuantitativos y el se-
gundo se enfoca al análisis manual o asistido por ordenador para el análisis de datos cualitativos, de forma que se garanticen los criterios de calidad.
Respecto al análisis cuantitativo, se busca profundizar en el desarrollo de la competencia alcanzada durante sus estudios de grado enfatizando en el
papel fundamental del análisis estadístico para la investigación enfermera y la comprensión de la investigación producida en otros campos estrecha-
mente relacionados. Dado los valores de la construcción de instrumentos de observación válidos y fiables se abordan las técnicas estadísticas rela-
cionadas con su creación y adaptación. Con relación al análisis cualitativo se ofrecen herramientas que dirigidas al proceso de ordenamiento, organi-
zación y agrupación de las descripciones cualitativas así como su análisis e interpretación; todo ello garantizando la cientificidad del estudio de forma
congruente con el marco teórico y el paradigma en el que se integre. Se abordan las diferentes etapas del análisis cualitativo. Se familiariza al estu-
diante con la utilización de programas de software dirigidos a facilitar el análisis de los datos cualitativos enfatizando en los límites de su utilidad muy
especialmente, como también ocurre en el caso del análisis cuantitativo, en la imposibilidad de sustituir al investigador. En ambos casos se aborda la
realización de estudios de síntesis buscando determinan cuando es adecuada su realización.

Se contempla una presencialidad mínima del 70% a las sesiones de aula.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir la formación especializada necesaria para planificar, organizar y evaluar trabajos científicos centrados en la
atención enfermera así como para ofrecer cuidados enfermeros de excelencia en situaciones complejas con el rigor científico e
investigador necesarios.

CG3 - Interpretar críticamente y aplicar adecuadamente las aportaciones científicas que generan nuevas perspectivas de
intervención en el contexto del cuidado enfermero, así como las diferentes metodologías científicas de valor en la construcción del
conocimiento enfermero.

CG4 - Desarrollar la capacidad de iniciarse en la generación de conocimiento científico relevante a la Enfermería y aplicar la
evidencia científica en las áreas de práctica clínica y/o formación enfermera

CG7 - Gestionar la información a partir de diferentes fuentes para obtener, organizar, interpretar y comunicar en el campo de la
investigación enfermera y las ciencias de la salud

CG8 - Comunicar e interactuar con interlocutores de diversa índole y de acuerdo con los requerimientos de la situación, en la
presentación y discusión de ideas, procedimientos, información y conclusiones profesionales, de forma oral y escrita en contextos
sociales, científicos y profesionales.

CG9 - Capacidad de aceptar la responsabilidad de su propio aprendizaje, y desarrollo profesional, utilizando la evaluación y la
investigación como medio para reflejar y mejorar su actuación y aumentar la calidad de los servicios prestados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar el trabajo de forma autónoma y autorregulada

CT2 - Identificar y afrontar los cambios en un contexto complejo e incierto.

CT3 - Desarrollar compromiso ético, especialmente relacionado con la deontología profesional y la aplicación de los valores
democráticos vinculados a los derechos fundamentales y de igualdad

CT5 - Utilizar las herramientas y los recursos de la sociedad del conocimiento de forma eficaz

CT8 - Analizar y sintetizar la información

CT11 - Obtener e interpretar datos relevantes en el ámbito de la salud para emitir juicios profesionales

CT12 - Elaborar y defender argumentos adecuadamente fundamentados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Analizar datos aplicando las herramientas de análisis cuantitativo y cualitativo de uso habitual en el contexto de la
investigación enfermera y de otras ciencias de la salud estrechamente relacionadas

CE15 - Seleccionar herramientas de análisis adecuadas en función de los objetivos / hipótesis de un estudio dado e interpretar los
resultados obtenidos

CE16 - Juzgar críticamente informes de investigación enfermera y de otras ciencias de la salud relacionadas, sabiendo dónde y
cómo dirigir la atención para encontrar fortalezas y debilidades y ofrecer orientaciones de mejora.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas de clase 21 100

Sesiones prácticas de clase: trabajos en
grupo, debates, seminarios, simulación,
visionado de audiovisuales, presentación y
discusión de trabajos, prácticas con medios
informáticos, búsquedas bibliográficas

21 100

Trabajo autónomo: realización de trabajos,
lectura de documentos, actividades online

102 0

Tutoría presencial y/o virtual 5 100

Actividades de evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje centrado en el alumnado desde una perspectiva constructiva de cambio. Se promueve la participación activa por lo
que los estudiantes se han de involucrar y ser protagonistas de su proceso de aprendizaje. De ahí que gran parte de la formación
se invierta en la realización de tareas y actividades, dentro y fuera del aula. Se promoverán situaciones para explorar las ideas y
creencias iniciales sobre el tema a tratar, cuestionando las ideas previas o situándolas en conflicto a través de contraejemplos, de
análisis de otras visiones diferentes, a través de lecturas, y de reestructuración personal de los conocimientos iniciales a través de la
reflexión crítica.

Aprendizaje autónomo dirigido. Gran parte del esfuerzo personal ha de generarse a partir de la propia iniciativa en el trabajo y la
reconstrucción del sistema de pensamiento como profesional de la enfermera. Por ello, gran parte de los esfuerzos deben invertirse
en promover situaciones ante las que desarrollen la autonomía, la creatividad y el pensamiento crítico. Y en conjunto favorezcan los
procesos de autorregulación. Para ello se formularán preguntas constantemente, se partirá de situaciones abiertas que desarrollen el
pensamiento divergente, y se considerarán a los propios participantes los que tengan que responderlas.

Aprender cooperando y debatiendo entre iguales. Dado que el aprendizaje es un proceso social, que se genera en la interacción entre
iguales y con el docente, se deben propiciar situaciones que favorezcan el trabajo cooperativo, la argumentación de ideas, el debate
y la discusión, la negociación de ideas y la búsqueda de consenso. Se alternará el trabajo individual, con el trabajo en pequeño
grupo y el trabajo en gran grupo.

El profesorado como facilitador. El papel del docente es vital en todo lo anterior, seleccionando contenidos, actividades y recursos
dirigidos a facilitar la progresión del alumnado. Además ha de saber plantear intervenciones que sirvan para exponer sus ideas y de
servir de portavoz de los resultados de la investigación educativa, actuando de puente entre los contenidos estudiados y las personas
que han de construirlo.

Las TIC al servicio de la formación. Es de esperar que una parte importante de la formación tenga lugar a partir de exposiciones
orales del profesorado en el aula y que buena parte de ellas se realice con apoyo de las TIC. También es importante la presentación
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de documentos elaborados por el docente que sirvan de base para el estudio de los estudiantes. Para ello jugará también un papel
esencial el Campus Virtual y la plataforma Moodle.

Coherencia entre el discurso y la praxis. La metodología de enseñanza empleada en el aula de formación debe guardar coherencia
con la filosofía del cuidado que se desea proyectar. Resulta fundamental dicha coherencia con vistas a que el propio proceso
formativo resulte coherente con la práctica profesional.

Atender la diversidad dentro del aula de formación. Siendo consecuentes con lo anterior, también se deberían de facilitar espacios
para aglutinar y atender a alumnado de distinto perfil de procedencia e, incluso, con diferente grado de dedicación al estudio.

Elaboración por parte del alumnado de ejercicios de contraste (análisis comparativo) que le permitan tomar conciencia de las
similitudes y las diferencias encontradas entre los aspectos teórico - conceptuales tratados en las materias con su experiencia
personal.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en el aula.-- Valoración
de las intervenciones en discusiones y
debates, así como de las preguntas y
aportaciones que hace.

10.0 20.0

Actividades prácticas de aula -- Se
encomendarán tareas y actividades de aula
para ser desarrolladas fundamentalmente
de forma cooperativa. Dichas actividades
servirán de base para evaluar regularmente
el trabajo desarrollado por el alumnado.

30.0 50.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual.-- Participación en foros, tutoría
virtual, trabajos online, etc.

10.0 20.0

Pruebas escritas y/o trabajos finales
de revisión y síntesis.-- Al objeto de
promover una visión de conjunto de
cada una de las materias, se realizarán
pruebas finales, en unos casos en formato
de examen, presencial o no, y en otros
en forma de trabajos globales de síntesis
o de aplicación de los conocimientos
adquiridos.

30.0 50.0

Exposiciones orales.-- Se valorará la
actitud y capacidad de exponer y debatir
ideas

10.0 30.0

NIVEL 2: Documentación, Comunicación Científica y Financiación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Documentación, Comunicación Científica y Financiación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar con éxito esta materia los estudiantes serán capaces de:

· Reconocer la revisión de la literatura de investigación cómo un método sistemático, explícito y reproducible para identificar, evaluar y sintetizar el cuerpo de co-
nocimiento existente y el trabajo registrado producido por investigadores, académicos y profesionales.

· Identificar las fuentes de información necesarias y las disponibles para dar respuesta a un problema de investigación dado.

· Distinguir entre preguntas de investigación específicas e inespecífica señalando su efecto en la revisión de la literatura.

· Localizar y recuperar información relevante relativa a una pregunta de investigación, organizarla y determinar su calidad.

· Describir los diferentes tipos de artículos y otros tipos de documentos científicos en enfermería o en campos estrechamente relacionados.

· Establecer criterios para seleccionar información de calidad de entre la obtenida en una búsqueda.

· Justificar el uso de HONcode al obtener información relacionada con la salud y su cuidado en internet.

· Manejar con soltura algún software de organización de referencias bibliográficas como Mendeley.

· Establecer criterios prácticos y metodológicos para la inclusión y exclusión de artículos en una revisión de la literatura.

· Realizar correctamente búsquedas bibliográficas en bases de datos referenciando correctamente la información obtenida.

· Juzgar la calidad de un informe de investigación / trabajo publicado con base a un conjunto de criterios.

· Explicar los usos de la revisión de la literatura en el campo de la Enfermería y otras ciencias de la salud, prestando especial atención a su importancia en los ¿es-
tudios secundarios¿.

· Aplicar los criterios para evaluar el rigor y la calidad científica de los estudios cualitativos y cuantitativos en el análisis de estudios de investigación enfermera
publicados en revistas de impacto.

· Justificar las razones para seleccionar los estudios obtenidos en el caso de una revisión sistemática.

· Resumir cómo se evalúa la producción científica, señalando el valor de emplear recomendaciones específicas para asegurar la calidad de los estudios.

· Enjuiciar el rigor de informes de investigación y artículos científicos dirigidos a comunicar conclusiones y los conocimientos y fundamentos que las sustentan.

· Establecer el efecto del sesgo de publicación en los diversos estudios especialmente en los estudios secundarios

· Juzgar la calidad de una investigación a partir del informe de la misma.

· Argumentar las diferencias entre opiniones subjetivas y científicas.

· Determinar los factores que inciden en la aprobación de una propuesta de investigación financiada.

· Detallar los componentes de una propuesta de investigación enmarcada en el campo de la Enfermería.

· Enjuiciar críticamente comunicados científicos y elaborarlos.

· Describir los criterios de calidad de las revistas científicas.

· Analizar las características de un grupo de investigación.

· Describir que son las redes científicas señalando el valor de participar en ellas.

· Identificar el valor / necesidad de la participación científica en grupos interdisciplinares.

· Participar en debates y discusiones científicos, resumiéndolos y extrayendo de ellos las conclusiones más relevantes
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5.5.1.3 CONTENIDOS

· Documentación científica. El proceso de búsqueda y su evaluación. Recuperación de la información y su organización. Bases de datos en la investigación enfer-
mera y en las ciencias de la salud

· Escritura científica.

· El informe de investigación.

· El artículo original.

· Lectura crítica de textos científicos y profesionales.

· Establecimiento de la relevancia para la práctica

· Financiación de la investigación.

· La cooperación científica: Grupos / equipos de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

Aunque esta asignatura se distingue del resto de materias que constituyen el módulo, es complementaria a ellas. El estudiante ha de conocer el mane-
jo de las principales bases de datos relacionadas con la salud, disponibles en la biblioteca de la universidad, utilizar programas informáticos de proce-
samientos de textos y ser capaz de leer textos científicos escritos en lengua inglesa.

OBSERVACIONES

Esta materia ayuda al estudiante a exponer de forma clara y ordenada los diferentes aspectos conceptuales y metodológicos propios de la investiga-
ción enfermera. En ella se ofrece una visión general del proceso revisar la literatura y se dan indicaciones para llevarla a cabo. Se profundiza en la uti-
lización de bases de datos y se ofrecen directrices sobre como formular preguntas específicas y buscar información a través de palabras clave, tesau-
ros y la lógica de Boole. Se discute como se puede completar una búsqueda a través de manuales, lista de referencias u orientación de expertos y or-
ganizar la información empleando software bibliográfico o de referencia. Se analizan sus diferentes usos enfatizando en su valor en la búsqueda de fi-
nanciación, la realización de un estudio científico o para intervenir profesionalmente desde la práctica basada en la evidencia. Se orienta sobre dónde
y cómo obtener información suficiente, justificar la selección de los estudios a revisar así como analizar y sintetizar los resultados. Se reflexiona sobre
las limitaciones de internet como herramienta para revisar la literatura científica y profesional ofreciendo alternativas. Finalmente se explora aspectos
relacionados con la organización de la investigación enfatizando en el valor de la asociabilidad en la producción del conocimiento. Se distingue entre
grupos y equipos de investigación. Se presentarán redes de investigación enfermera.

Se contempla una presencialidad mínima del 70% a las sesiones de aula.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir la formación especializada necesaria para planificar, organizar y evaluar trabajos científicos centrados en la
atención enfermera así como para ofrecer cuidados enfermeros de excelencia en situaciones complejas con el rigor científico e
investigador necesarios.

CG3 - Interpretar críticamente y aplicar adecuadamente las aportaciones científicas que generan nuevas perspectivas de
intervención en el contexto del cuidado enfermero, así como las diferentes metodologías científicas de valor en la construcción del
conocimiento enfermero.

CG4 - Desarrollar la capacidad de iniciarse en la generación de conocimiento científico relevante a la Enfermería y aplicar la
evidencia científica en las áreas de práctica clínica y/o formación enfermera

CG6 - Desarrollar y fortalecer líneas de investigación actuales en el ámbito de la Enfermería relacionadas con la práctica enfermera
avanzada

CG7 - Gestionar la información a partir de diferentes fuentes para obtener, organizar, interpretar y comunicar en el campo de la
investigación enfermera y las ciencias de la salud

CG8 - Comunicar e interactuar con interlocutores de diversa índole y de acuerdo con los requerimientos de la situación, en la
presentación y discusión de ideas, procedimientos, información y conclusiones profesionales, de forma oral y escrita en contextos
sociales, científicos y profesionales.

CG9 - Capacidad de aceptar la responsabilidad de su propio aprendizaje, y desarrollo profesional, utilizando la evaluación y la
investigación como medio para reflejar y mejorar su actuación y aumentar la calidad de los servicios prestados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar el trabajo de forma autónoma y autorregulada

CT2 - Identificar y afrontar los cambios en un contexto complejo e incierto.

CT3 - Desarrollar compromiso ético, especialmente relacionado con la deontología profesional y la aplicación de los valores
democráticos vinculados a los derechos fundamentales y de igualdad

CT4 - Intervenir desde la seguridad y la calidad

CT5 - Utilizar las herramientas y los recursos de la sociedad del conocimiento de forma eficaz

CT6 - Expresarse de forma fluida, coherente y adecuada a las normas establecidas tanto oral como escrita y con distinto tipo de
interlocutores

CT9 - Identificar, analizar y tomar la opción resolutiva más adecuada para dar respuesta a los problemas del ámbito profesional de
forma eficaz y eficiente

CT10 - Desarrollar pensamiento crítico, autocrítica y auto-regulación emocional

CT12 - Elaborar y defender argumentos adecuadamente fundamentados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Localizar y recuperar información relevante relativa a una pregunta de investigación, organizarla y determinar su calidad

CE18 - Aplicar las herramientas necesarias para elaborar un proyecto de investigación que permita participar en las diferentes
convocatorias nacionales e internacionales en los que se financia la investigación en salud

CE19 - Aplicar los criterios para evaluar el rigor y la calidad científica de los estudios cualitativos y cuantitativos en el análisis de
estudios de investigación enfermera y otras ciencias de la salud, publicados en revistas de impacto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas de clase 8 100

Sesiones prácticas de clase: trabajos en
grupo, debates, seminarios, simulación,
visionado de audiovisuales, presentación y
discusión de trabajos, prácticas con medios
informáticos, búsquedas bibliográficas

8 100

Trabajo autónomo: realización de trabajos,
lectura de documentos, actividades online

32 0

Tutoría presencial y/o virtual 1 100

Actividades de evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza--aprendizaje a partir de problemas / casos / proyectos. Los contenidos de la formación deben girar en torno a problemas
de interés práctico. Se promueven enfoques de aprendizaje orientados hacia la resolución de problemas vinculados a situaciones
reales que conecten con los referentes teóricos procedentes de la investigación, y que faciliten la interconexión entre teoría y
práctica. Por ejemplo a partir de noticias, estudios de caso, incidentes críticos, dudas y problemas formulados por el alumnado, etc.

Aprendizaje centrado en el alumnado desde una perspectiva constructiva de cambio. Se promueve la participación activa por lo
que los estudiantes se han de involucrar y ser protagonistas de su proceso de aprendizaje. De ahí que gran parte de la formación
se invierta en la realización de tareas y actividades, dentro y fuera del aula. Se promoverán situaciones para explorar las ideas y
creencias iniciales sobre el tema a tratar, cuestionando las ideas previas o situándolas en conflicto a través de contraejemplos, de
análisis de otras visiones diferentes, a través de lecturas, y de reestructuración personal de los conocimientos iniciales a través de la
reflexión crítica.

Enseñanza--aprendizaje por investigación. Además de partir de problemas, la elaboración del conocimiento profesional ha de
basarse en planteamientos que inciten a la formulación de hipótesis, de actitud y acción de búsqueda de informaciones y referentes
externos que sirvan para alumbrar otras tentativas, el contraste de pareceres, la toma de decisiones y el replanteamiento de las
posiciones iniciales. Todo lo cual confiere al proceso formativo las características propias de una actividad de investigación.

Aprendizaje autónomo dirigido. Gran parte del esfuerzo personal ha de generarse a partir de la propia iniciativa en el trabajo y la
reconstrucción del sistema de pensamiento como profesional de la enfermera. Por ello, gran parte de los esfuerzos deben invertirse
en promover situaciones ante las que desarrollen la autonomía, la creatividad y el pensamiento crítico. Y en conjunto favorezcan los
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procesos de autorregulación. Para ello se formularán preguntas constantemente, se partirá de situaciones abiertas que desarrollen el
pensamiento divergente, y se considerarán a los propios participantes los que tengan que responderlas.

Aprender cooperando y debatiendo entre iguales. Dado que el aprendizaje es un proceso social, que se genera en la interacción entre
iguales y con el docente, se deben propiciar situaciones que favorezcan el trabajo cooperativo, la argumentación de ideas, el debate
y la discusión, la negociación de ideas y la búsqueda de consenso. Se alternará el trabajo individual, con el trabajo en pequeño
grupo y el trabajo en gran grupo.

El profesorado como facilitador. El papel del docente es vital en todo lo anterior, seleccionando contenidos, actividades y recursos
dirigidos a facilitar la progresión del alumnado. Además ha de saber plantear intervenciones que sirvan para exponer sus ideas y de
servir de portavoz de los resultados de la investigación educativa, actuando de puente entre los contenidos estudiados y las personas
que han de construirlo.

Las TIC al servicio de la formación. Es de esperar que una parte importante de la formación tenga lugar a partir de exposiciones
orales del profesorado en el aula y que buena parte de ellas se realice con apoyo de las TIC. También es importante la presentación
de documentos elaborados por el docente que sirvan de base para el estudio de los estudiantes. Para ello jugará también un papel
esencial el Campus Virtual y la plataforma Moodle.

Coherencia entre el discurso y la praxis. La metodología de enseñanza empleada en el aula de formación debe guardar coherencia
con la filosofía del cuidado que se desea proyectar. Resulta fundamental dicha coherencia con vistas a que el propio proceso
formativo resulte coherente con la práctica profesional.

Atender la diversidad dentro del aula de formación. Siendo consecuentes con lo anterior, también se deberían de facilitar espacios
para aglutinar y atender a alumnado de distinto perfil de procedencia e, incluso, con diferente grado de dedicación al estudio.

Elaboración por parte del alumnado de ejercicios de contraste (análisis comparativo) que le permitan tomar conciencia de las
similitudes y las diferencias encontradas entre los aspectos teórico - conceptuales tratados en las materias con su experiencia
personal.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en el aula.-- Valoración
de las intervenciones en discusiones y
debates, así como de las preguntas y
aportaciones que hace.

10.0 20.0

Actividades prácticas de aula -- Se
encomendarán tareas y actividades de aula
para ser desarrolladas fundamentalmente
de forma cooperativa. Dichas actividades
servirán de base para evaluar regularmente
el trabajo desarrollado por el alumnado.

10.0 40.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual.-- Participación en foros, tutoría
virtual, trabajos online, etc.

30.0 50.0

Lectura y ejercicios sobre ellas.-- Lecturas
de documentos, artículos, libros con
cuestionarios, guías o testigos de lectura.

5.0 30.0

Pruebas escritas y/o trabajos finales
de revisión y síntesis.-- Al objeto de
promover una visión de conjunto de
cada una de las materias, se realizarán
pruebas finales, en unos casos en formato
de examen, presencial o no, y en otros
en forma de trabajos globales de síntesis
o de aplicación de los conocimientos
adquiridos.

30.0 50.0

Exposiciones orales.-- Se valorará la
actitud y capacidad de exponer y debatir
ideas

5.0 30.0

NIVEL 2: Enfermería Basada en la Evidencia e Investigación de Resultados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

C
SV

: 7
59

65
78

91
42

72
28

99
45

65
85

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=759657891427228994565853


Identificador : 4316000 Fecha : 11/07/2024

42 / 78

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería basada en la evidencia e investigación de resultados.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar con éxito esta materia los estudiantes serán capaces de:

· Analizar en que consiste la práctica enfermera basada en la evidencia, distinguiendo sus etapas.

· Diferenciar la práctica basada en la evidencia de la investigación de resultados valorando su interdependencia.

· Argumentar la interrelación entre la práctica avanzada y la enfermería basada en la evidencia.

· Identificar la evolución de la práctica basada en la evidencia.

· Explicar cómo se lleva a cabo la práctica basada en la evidencia.

· Debatir con sus compañeros las tipologías de evidencia atendiendo a la naturaleza del conocimiento enfermero.

· Elaborar un plan de mejora en cuidados enfermeros desde la perspectiva de la práctica profesional avanzada, basado en la evidencia y orientado por una perspec-
tiva enfermera.

· Discutir los factores ligados a la evidencia que podrían influenciar la tasa extensión y adherencia de adopción por diferentes profesionales.
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· Describir las características de una guía de práctica clínica relativa al cuidado enfermero diferenciándolas de las guías de práctica clínica sobre el cuidado médi-
co.

· Detallar los pasos a seguir para elaborar guías de práctica clínica válidas.

· Reunir estudios de investigación enfermera útiles para cada uno de los tipos de evidencia.

· Identificar factores relacionados con la mejora de la efectividad y la calidad desarrollando una práctica clínica basada en la evidencia.

· Utilizar la biblioteca Cochrane para obtener revisiones e indicaciones metodológicas.

· Resolver problemas previamente definidos utilizando la evidencia científica disponible.

· Interpretar de forma óptima la evidencia.

· Explicar procedimientos para la traslación del conocimiento a la practica

· Identificar los estudios de satisfacción del paciente y de calidad de vida relacionada con la salud como formas de estudio en la investigación de resultados de sa-
lud.

· Valorar la calidad de la información científica y su adecuación a diferentes objetivos

· Aplicar los el modelo de siete pasos en la construcción de guías de mejores prácticas

· Identificar intervenciones dirigidas a promover en los profesionales de la salud interés por la práctica basada en la evidencia

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Concepto.

· Tipos de evidencia.

· Puesta en práctica: difusión, diseminación, aplicación, adopción.

· Atributos que afectan a la puesta en práctica.

· Formulación de preguntas de investigación.

· Búsquedas y revisión bibliográfica.

· Crítica, síntesis y presentación de la evidencia.

· Modelos y marcos para la puesta en práctica.

· Selección de estrategias específicas.

· Influencia de la investigación sobre el juicio clínico.

· Aspectos éticos relacionados.

· Investigación de resultado. Resultados Sensibles a la Práctica Enfermera

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

Aunque esta asignatura se distingue del resto de materias que constituyen el módulo, es complementaria a ellas y su estudio exige haberlas cursado
previamente. El estudiante ha de conocer el manejo de las principales bases de datos relacionadas con la salud, disponibles en la biblioteca de la uni-
versidad, utilizar programas informáticos de procesamientos de textos y ser capaz de leer textos científicos escritos en lengua inglesa.

OBSERVACIONES

Esta asignatura se centra en la investigación aplicada. Considera la aplicación de los conocimientos y métodos en la práctica enfermera, los procedi-
mientos utilizados para resolverlos y los resultados obtenidos. Su punto de partida es que en la práctica enfermera, como en otras prácticas de aten-
ción a la salud, la investigación es fuente de saber y mejora del cuidado ofrecido. Se analizan sus características así como los factores que la favore-
cen y los que la dificultan. Un aspecto central en el análisis es el tipo de evidencia que tiene valor en la práctica enfermera. Se abordan las principa-
les teorías marcos y modelos sobre la EBE y se considera la influencia que tiene en ella la naturaleza del conocimiento enfermero. Se considera el tipo
de preguntas que surgen de la práctica e identifica la importancia de hacerlas específicas para poder localizar la mejor evidencia disponible. Se abor-
da el concepto de ¿guías de práctica clínica¿ como herramientas útiles para mejorar la efectividad eficiencia y seguridad de las decisiones clínicas en
el cuidado enfermero estableciendo las diferencias con las guías de práctica clínica empleadas por otros grupos profesionales dentro del sistema sa-
nitario. Así mismo se pretende revisar la investigación en resultados buscando comprender la efectividad de las intervenciones enfermeras. Con es-
te fin se profundiza en la definición de los resultados que se habrían de medir al ser los más relevantes, que instrumentos de medida válidos y fiables
habrían de emplearse en su medida y como cuantificar qué parte del efecto en el paciente se debe al cuidado enfermero. Se profundiza en la lectura
crítica de estudios de síntesis y otros estudios de interés, así como en la construcción de medidas y en los diseños de investigación que podrían ser
de utilidad. Se pretende que el estudiante entienda la Simulación Clínica como una herramienta para la investigación aplicada. Igualmente se persigue
que maneje la biblioteca Cochrane y otras fuentes de evidencia.

Se contempla una presencialidad mínima del 70% a las sesiones de aula.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir la formación especializada necesaria para planificar, organizar y evaluar trabajos científicos centrados en la
atención enfermera así como para ofrecer cuidados enfermeros de excelencia en situaciones complejas con el rigor científico e
investigador necesarios.

CG2 - Aplicar en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios o multidisciplinares / multiprofesionales,
principios éticos muy generales así como los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la Enfermería y su área
particular de estudio.

CG3 - Interpretar críticamente y aplicar adecuadamente las aportaciones científicas que generan nuevas perspectivas de
intervención en el contexto del cuidado enfermero, así como las diferentes metodologías científicas de valor en la construcción del
conocimiento enfermero.

CG4 - Desarrollar la capacidad de iniciarse en la generación de conocimiento científico relevante a la Enfermería y aplicar la
evidencia científica en las áreas de práctica clínica y/o formación enfermera
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CG6 - Desarrollar y fortalecer líneas de investigación actuales en el ámbito de la Enfermería relacionadas con la práctica enfermera
avanzada

CG7 - Gestionar la información a partir de diferentes fuentes para obtener, organizar, interpretar y comunicar en el campo de la
investigación enfermera y las ciencias de la salud

CG8 - Comunicar e interactuar con interlocutores de diversa índole y de acuerdo con los requerimientos de la situación, en la
presentación y discusión de ideas, procedimientos, información y conclusiones profesionales, de forma oral y escrita en contextos
sociales, científicos y profesionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar el trabajo de forma autónoma y autorregulada

CT2 - Identificar y afrontar los cambios en un contexto complejo e incierto.

CT3 - Desarrollar compromiso ético, especialmente relacionado con la deontología profesional y la aplicación de los valores
democráticos vinculados a los derechos fundamentales y de igualdad

CT4 - Intervenir desde la seguridad y la calidad

CT5 - Utilizar las herramientas y los recursos de la sociedad del conocimiento de forma eficaz

CT6 - Expresarse de forma fluida, coherente y adecuada a las normas establecidas tanto oral como escrita y con distinto tipo de
interlocutores

CT7 - Colaborar e integrarse en grupos y equipos de trabajo

CT8 - Analizar y sintetizar la información

CT9 - Identificar, analizar y tomar la opción resolutiva más adecuada para dar respuesta a los problemas del ámbito profesional de
forma eficaz y eficiente

CT10 - Desarrollar pensamiento crítico, autocrítica y auto-regulación emocional

CT11 - Obtener e interpretar datos relevantes en el ámbito de la salud para emitir juicios profesionales

CT12 - Elaborar y defender argumentos adecuadamente fundamentados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Caracterizar la investigación de resultados e interpretar de forma adecuada los estudios sobre efectividad.

CE20 - Comprender la Enfermería basada en la evidencia y juzgar su importancia para la práctica profesional avanzada

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas de clase 10 100

Sesiones prácticas de clase: trabajos en
grupo, debates, seminarios, simulación,
visionado de audiovisuales, presentación y
discusión de trabajos, prácticas con medios
informáticos, búsquedas bibliográficas

10 100

Trabajo autónomo: realización de trabajos,
lectura de documentos, actividades online

51 0

Tutoría presencial y/o virtual 3 100

Actividades de evaluación 1 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza--aprendizaje a partir de problemas / casos / proyectos. Los contenidos de la formación deben girar en torno a problemas
de interés práctico. Se promueven enfoques de aprendizaje orientados hacia la resolución de problemas vinculados a situaciones
reales que conecten con los referentes teóricos procedentes de la investigación, y que faciliten la interconexión entre teoría y
práctica. Por ejemplo a partir de noticias, estudios de caso, incidentes críticos, dudas y problemas formulados por el alumnado, etc.

Aprendizaje centrado en el alumnado desde una perspectiva constructiva de cambio. Se promueve la participación activa por lo
que los estudiantes se han de involucrar y ser protagonistas de su proceso de aprendizaje. De ahí que gran parte de la formación
se invierta en la realización de tareas y actividades, dentro y fuera del aula. Se promoverán situaciones para explorar las ideas y
creencias iniciales sobre el tema a tratar, cuestionando las ideas previas o situándolas en conflicto a través de contraejemplos, de
análisis de otras visiones diferentes, a través de lecturas, y de reestructuración personal de los conocimientos iniciales a través de la
reflexión crítica.

Enseñanza--aprendizaje por investigación. Además de partir de problemas, la elaboración del conocimiento profesional ha de
basarse en planteamientos que inciten a la formulación de hipótesis, de actitud y acción de búsqueda de informaciones y referentes
externos que sirvan para alumbrar otras tentativas, el contraste de pareceres, la toma de decisiones y el replanteamiento de las
posiciones iniciales. Todo lo cual confiere al proceso formativo las características propias de una actividad de investigación.

Aprendizaje autónomo dirigido. Gran parte del esfuerzo personal ha de generarse a partir de la propia iniciativa en el trabajo y la
reconstrucción del sistema de pensamiento como profesional de la enfermera. Por ello, gran parte de los esfuerzos deben invertirse
en promover situaciones ante las que desarrollen la autonomía, la creatividad y el pensamiento crítico. Y en conjunto favorezcan los
procesos de autorregulación. Para ello se formularán preguntas constantemente, se partirá de situaciones abiertas que desarrollen el
pensamiento divergente, y se considerarán a los propios participantes los que tengan que responderlas.

Aprender cooperando y debatiendo entre iguales. Dado que el aprendizaje es un proceso social, que se genera en la interacción entre
iguales y con el docente, se deben propiciar situaciones que favorezcan el trabajo cooperativo, la argumentación de ideas, el debate
y la discusión, la negociación de ideas y la búsqueda de consenso. Se alternará el trabajo individual, con el trabajo en pequeño
grupo y el trabajo en gran grupo.

El profesorado como facilitador. El papel del docente es vital en todo lo anterior, seleccionando contenidos, actividades y recursos
dirigidos a facilitar la progresión del alumnado. Además ha de saber plantear intervenciones que sirvan para exponer sus ideas y de
servir de portavoz de los resultados de la investigación educativa, actuando de puente entre los contenidos estudiados y las personas
que han de construirlo.

Las TIC al servicio de la formación. Es de esperar que una parte importante de la formación tenga lugar a partir de exposiciones
orales del profesorado en el aula y que buena parte de ellas se realice con apoyo de las TIC. También es importante la presentación
de documentos elaborados por el docente que sirvan de base para el estudio de los estudiantes. Para ello jugará también un papel
esencial el Campus Virtual y la plataforma Moodle.

Coherencia entre el discurso y la praxis. La metodología de enseñanza empleada en el aula de formación debe guardar coherencia
con la filosofía del cuidado que se desea proyectar. Resulta fundamental dicha coherencia con vistas a que el propio proceso
formativo resulte coherente con la práctica profesional.

Atender la diversidad dentro del aula de formación. Siendo consecuentes con lo anterior, también se deberían de facilitar espacios
para aglutinar y atender a alumnado de distinto perfil de procedencia e, incluso, con diferente grado de dedicación al estudio.

Elaboración por parte del alumnado de ejercicios de contraste (análisis comparativo) que le permitan tomar conciencia de las
similitudes y las diferencias encontradas entre los aspectos teórico - conceptuales tratados en las materias con su experiencia
personal.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en el aula.-- Valoración
de las intervenciones en discusiones y
debates, así como de las preguntas y
aportaciones que hace.

10.0 20.0

Actividades prácticas de aula -- Se
encomendarán tareas y actividades de aula
para ser desarrolladas fundamentalmente
de forma cooperativa. Dichas actividades
servirán de base para evaluar regularmente
el trabajo desarrollado por el alumnado.

30.0 50.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual.-- Participación en foros, tutoría
virtual, trabajos online, etc.

10.0 20.0
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Pruebas escritas y/o trabajos finales
de revisión y síntesis.-- Al objeto de
promover una visión de conjunto de
cada una de las materias, se realizarán
pruebas finales, en unos casos en formato
de examen, presencial o no, y en otros
en forma de trabajos globales de síntesis
o de aplicación de los conocimientos
adquiridos.

30.0 50.0

Exposiciones orales.-- Se valorará la
actitud y capacidad de exponer y debatir
ideas

10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICA PROFESIONAL AVANZADA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Juicio Profesional y Roles en la Práctica Enfermera Avanzada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Juicio Profesional y Roles en la Práctica Enfermera Avanzada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar con éxito esta materia los estudiantes serán capaces de:

· Definir los límites de lo que constituye una práctica enfermera segura y de calidad, detallando específicamente lo relacionado con el liderazgo clínico, la gestión
de casos, la consultoría y la docencia..

· Interpretar patrones y tendencias en datos cualitativos y cuantitativos para evaluar los resultados del cuidado del paciente (personas, familia, grupo, comunidad)
y compararlos con los que se consideren referencia (institucional, provincial, autonómico, nacional, etc.)

· Identificar el juicio profesional como un proceso que indica el área de actuación, permite reconocer los aspectos de una situación dada, para prever posibles in-
tervenciones y refleja la autonomía profesional.

· Explicar la reflexión crítica, la evaluación y la experiencia clínica como bases del juicio profesional dirigido a resolver las cuestiones, problemas y dilemas de la
práctica.

· Identificar el modelo de razonamiento que, de acuerdo a la evidencia, suelen utilizar en la toma de decisiones clínicas los profesionales de la salud, novatos y ex-
pertos.

· Describir el modelo de matriz percepciones de la toma de decisiones clínicas.

· Distinguir entre los modelos de toma de decisiones normativo, prescriptivo y descriptivo.

· Distinguir entre juicio profesional y otros tipos de juicio en la práctica enfermera: clínico, terapéutico, ético

· Debatir con sus compañeros de clase la relación entre el juicio profesional y la toma de decisiones en el cuidado del paciente.

· Juzgar la toma de decisiones cuando tiene un carácter interprofesional.

· Resumir en una presentación el efecto de las perspectivas analítica e intuitiva en el juicio profesional y sus consecuencias en la práctica profesional avanzada

· Elogiar ante sus compañeros o bien a través de un artículo de opinión, la promoción de las decisiones clínicas basadas en la evidencia de investigación como un
medio para mejorar la calidad de la atención enfermera.

· Identificar el valor de las guías de práctica clínica enfermera para una práctica segura y de calidad así como las facilidades y obstáculos para su utilización en las
organizaciones sanitarias en nuestro medio

· Llevar a cabo una entrevista en profundidad a compañeros o profesionales en ejercicio dirigido a identificar su percepción acerca del modo en que toman deci-
siones en el ámbito profesional.

· Identificar el alcance del juicio profesional en la práctica avanzada

· Reconocer cómo las características personales y las exigencias del profesional influencian el juicio profesional.

· Analizar el papel de la formación permanente en el juicio profesional y el desempeño de rol.

· Debatir como los roles facilitadores pueden favorecer en otros el desarrollo de competencia en juicio profesional y su relación con modelos de aprendizaje a lo
largo de la vida.

· Aplicar modelos de práctica reflexiva y desarrollo de la competencia facilitadores en contextos de aprendizaje formal e informal.

· Identifica las fortalezas y las debilidades de modelos de decisión intuitivos vs racionales, ejemplificándolas en el liderazgo clínico, la gestión de casos, la consul-
toría y la docencia.

· Apreciar el papel de los valores personales, profesionales y organizacionales en el juicio profesional y las consecuencias de sus consecuencias personales

· Priorizar las decisiones de cuidado en un caso clínico dado.

· Apreciar la importancia de contar con conocimientos y razonamiento clínico para detectar incongruencias entre las gis clínicas / protocolos basados en la eviden-
cia y el tratamiento/plan de cuidados prescrito a un paciente en concreto.

· Reconocer el papel del profesional que interviene bajo el rol de practica avanzada respecto al trabajo en equipo multidisciplinar incluyendo la necesidad de ac-
tuar ante colegas / compañeros difíciles con el fin de garantizar al paciente la seguridad.

· Analizar las decisiones tomadas en un caso dado, prestando especial atención a los aspectos relacionados con la seguridad del paciente.

· Determinar situaciones en las que se considera necesaria la intervención de un profesional capaz de llevar a cabo una práctica profesional avanzada, ejemplifi-
cándolo específicamente con los modelos de práctica profesional avanzada implantados en Europa, España y Andalucía..

· Desarrollar y refinar el juicio profesional a través del estudio y la reflexión sobre situaciones clínicas

· Examinar y defender la importancia contar con el conocimiento y la capacidad de razonar para llevar a cabo juicios profesionales seguros y adecuados

· Analizar las barreras al juicio profesoral para el caso de las enfermeras/os en general y de practica avanzada en particular, considerando específicamente los per-
files de practica avanzada implantados en nuestro entorno.

· Analizar la toma de decisiones clínicas en relación a la diversidad cultural, la identidad profesional y la teoría de la decisión, conectándolo con los distintos perfi-
les de práctica avanzada implantados en nuestro entorno.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Concepto.

· Evidencia relacionada con la práctica.

· Consulta a expertos.

· Conducta de salud: adquisición, mantenimiento, y cambio.

· Selección de investigaciones aplicadas.

· Factores políticos, profesionales y sociales que influencian el ejercicio de la Enfermería y el cuidado de la salud.

· Roles específicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

Haber cursado las asignaturas relativas a los módulos 1 y 2

OBSERVACIONES
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Esta materia centra la atención del estudiante en la toma de decisiones en la práctica profesional avanzada. La considera en relación a diversos facto-
res abordándola desde varios enfoques, principalmente un modelo intuitivo frente a un modelo reflexivo. Se discuten las habilidades implicadas y la re-
lación de la toma de decisiones con la evaluación precisa de las necesidades del paciente, la planificación de las intervenciones y la evaluación de los
resultados, todos ellos aspectos relacionados directamente con el cuidado al paciente y bajo un enfoque de práctica segura y de calidad. Se profun-
diza, así mismo, en los aspectos del rol hacia la mejora de la práctica enfermera que ofrecida por el equipo en que se integra y en los dirigidos hacia
el desarrollo de la competencia de otros compañeros del equipo multiprofesional o bien de profesionales que pertenecen a equipos ubicados en otras
unidades / departamentos / centros. En este sentido se profundizara en los roles dirigidos específicamente a facilitar en otros el desarrollo de sus po-
tenciales y en las competencias necesarias para ello. En el estudio de los distintos temas se presentan instrumentos válidos y fiables para su aplica-
ción práctica.

Se contempla una presencialidad mínima del 70% a las sesiones de aula.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir la formación especializada necesaria para planificar, organizar y evaluar trabajos científicos centrados en la
atención enfermera así como para ofrecer cuidados enfermeros de excelencia en situaciones complejas con el rigor científico e
investigador necesarios.

CG2 - Aplicar en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios o multidisciplinares / multiprofesionales,
principios éticos muy generales así como los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la Enfermería y su área
particular de estudio.

CG3 - Interpretar críticamente y aplicar adecuadamente las aportaciones científicas que generan nuevas perspectivas de
intervención en el contexto del cuidado enfermero, así como las diferentes metodologías científicas de valor en la construcción del
conocimiento enfermero.

CG4 - Desarrollar la capacidad de iniciarse en la generación de conocimiento científico relevante a la Enfermería y aplicar la
evidencia científica en las áreas de práctica clínica y/o formación enfermera

CG5 - Articular una filosofía personal y profesional sobre la práctica profesional avanzada que refleje el cuidado enfermero basado
en el conocimiento y centrado en la persona, el respeto a la diversidad y el compromiso con las defensa de los derechos humanos,
todo ello en consonancia con el marco legal, las normas profesionales, el código ético y, si es el caso, las reglas organizacionales
práctica clínica y/o formación enfermera

CG6 - Desarrollar y fortalecer líneas de investigación actuales en el ámbito de la Enfermería relacionadas con la práctica enfermera
avanzada

CG7 - Gestionar la información a partir de diferentes fuentes para obtener, organizar, interpretar y comunicar en el campo de la
investigación enfermera y las ciencias de la salud

CG8 - Comunicar e interactuar con interlocutores de diversa índole y de acuerdo con los requerimientos de la situación, en la
presentación y discusión de ideas, procedimientos, información y conclusiones profesionales, de forma oral y escrita en contextos
sociales, científicos y profesionales.

CG9 - Capacidad de aceptar la responsabilidad de su propio aprendizaje, y desarrollo profesional, utilizando la evaluación y la
investigación como medio para reflejar y mejorar su actuación y aumentar la calidad de los servicios prestados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar el trabajo de forma autónoma y autorregulada

CT2 - Identificar y afrontar los cambios en un contexto complejo e incierto.

CT3 - Desarrollar compromiso ético, especialmente relacionado con la deontología profesional y la aplicación de los valores
democráticos vinculados a los derechos fundamentales y de igualdad

CT4 - Intervenir desde la seguridad y la calidad
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CT5 - Utilizar las herramientas y los recursos de la sociedad del conocimiento de forma eficaz

CT6 - Expresarse de forma fluida, coherente y adecuada a las normas establecidas tanto oral como escrita y con distinto tipo de
interlocutores

CT7 - Colaborar e integrarse en grupos y equipos de trabajo

CT8 - Analizar y sintetizar la información

CT9 - Identificar, analizar y tomar la opción resolutiva más adecuada para dar respuesta a los problemas del ámbito profesional de
forma eficaz y eficiente

CT10 - Desarrollar pensamiento crítico, autocrítica y auto-regulación emocional

CT11 - Obtener e interpretar datos relevantes en el ámbito de la salud para emitir juicios profesionales

CT12 - Elaborar y defender argumentos adecuadamente fundamentados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Comprender y justificar el juicio profesional y la toma de decisiones en situaciones complejas desarrollando las
herramientas necesarias para combinar las competencias profesionales que permiten aglutinar la actividad asistencial con la
investigadora y favorecen una mejora en la calidad del cuidado así como la posibilidad de ampliar la práctica ofreciendo cuidados
innovadores

CE23 - Fundamentar la importancia de actuar como modelo de rol en el contexto de la práctica profesional avanzada, facilitando
el aprendizaje, mejorando la utilización de la evidencia, investigando, colaborando dentro de equipos interdisciplinares, logrando
mejoras en los resultados de salud del paciente

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas de clase 16 100

Sesiones prácticas de clase: trabajos en
grupo, debates, seminarios, simulación,
visionado de audiovisuales, presentación y
discusión de trabajos, prácticas con medios
informáticos, búsquedas bibliográficas

6 100

Trabajo autónomo: realización de trabajos,
lectura de documentos, actividades online

50 0

Tutoría presencial y/o virtual 1 100

Actividades de evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza--aprendizaje a partir de problemas / casos / proyectos. Los contenidos de la formación deben girar en torno a problemas
de interés práctico. Se promueven enfoques de aprendizaje orientados hacia la resolución de problemas vinculados a situaciones
reales que conecten con los referentes teóricos procedentes de la investigación, y que faciliten la interconexión entre teoría y
práctica. Por ejemplo a partir de noticias, estudios de caso, incidentes críticos, dudas y problemas formulados por el alumnado, etc.

Aprendizaje centrado en el alumnado desde una perspectiva constructiva de cambio. Se promueve la participación activa por lo
que los estudiantes se han de involucrar y ser protagonistas de su proceso de aprendizaje. De ahí que gran parte de la formación
se invierta en la realización de tareas y actividades, dentro y fuera del aula. Se promoverán situaciones para explorar las ideas y
creencias iniciales sobre el tema a tratar, cuestionando las ideas previas o situándolas en conflicto a través de contraejemplos, de
análisis de otras visiones diferentes, a través de lecturas, y de reestructuración personal de los conocimientos iniciales a través de la
reflexión crítica.

Enseñanza--aprendizaje por investigación. Además de partir de problemas, la elaboración del conocimiento profesional ha de
basarse en planteamientos que inciten a la formulación de hipótesis, de actitud y acción de búsqueda de informaciones y referentes
externos que sirvan para alumbrar otras tentativas, el contraste de pareceres, la toma de decisiones y el replanteamiento de las
posiciones iniciales. Todo lo cual confiere al proceso formativo las características propias de una actividad de investigación.

Aprendizaje autónomo dirigido. Gran parte del esfuerzo personal ha de generarse a partir de la propia iniciativa en el trabajo y la
reconstrucción del sistema de pensamiento como profesional de la enfermera. Por ello, gran parte de los esfuerzos deben invertirse
en promover situaciones ante las que desarrollen la autonomía, la creatividad y el pensamiento crítico. Y en conjunto favorezcan los
procesos de autorregulación. Para ello se formularán preguntas constantemente, se partirá de situaciones abiertas que desarrollen el
pensamiento divergente, y se considerarán a los propios participantes los que tengan que responderlas.

Aprender cooperando y debatiendo entre iguales. Dado que el aprendizaje es un proceso social, que se genera en la interacción entre
iguales y con el docente, se deben propiciar situaciones que favorezcan el trabajo cooperativo, la argumentación de ideas, el debate
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y la discusión, la negociación de ideas y la búsqueda de consenso. Se alternará el trabajo individual, con el trabajo en pequeño
grupo y el trabajo en gran grupo.

El profesorado como facilitador. El papel del docente es vital en todo lo anterior, seleccionando contenidos, actividades y recursos
dirigidos a facilitar la progresión del alumnado. Además ha de saber plantear intervenciones que sirvan para exponer sus ideas y de
servir de portavoz de los resultados de la investigación educativa, actuando de puente entre los contenidos estudiados y las personas
que han de construirlo.

Las TIC al servicio de la formación. Es de esperar que una parte importante de la formación tenga lugar a partir de exposiciones
orales del profesorado en el aula y que buena parte de ellas se realice con apoyo de las TIC. También es importante la presentación
de documentos elaborados por el docente que sirvan de base para el estudio de los estudiantes. Para ello jugará también un papel
esencial el Campus Virtual y la plataforma Moodle.

Coherencia entre el discurso y la praxis. La metodología de enseñanza empleada en el aula de formación debe guardar coherencia
con la filosofía del cuidado que se desea proyectar. Resulta fundamental dicha coherencia con vistas a que el propio proceso
formativo resulte coherente con la práctica profesional.

Atender la diversidad dentro del aula de formación. Siendo consecuentes con lo anterior, también se deberían de facilitar espacios
para aglutinar y atender a alumnado de distinto perfil de procedencia e, incluso, con diferente grado de dedicación al estudio.

Elaboración por parte del alumnado de ejercicios de contraste (análisis comparativo) que le permitan tomar conciencia de las
similitudes y las diferencias encontradas entre los aspectos teórico - conceptuales tratados en las materias con su experiencia
personal.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en el aula.-- Valoración
de las intervenciones en discusiones y
debates, así como de las preguntas y
aportaciones que hace.

10.0 20.0

Actividades prácticas de aula -- Se
encomendarán tareas y actividades de aula
para ser desarrolladas fundamentalmente
de forma cooperativa. Dichas actividades
servirán de base para evaluar regularmente
el trabajo desarrollado por el alumnado.

30.0 50.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual.-- Participación en foros, tutoría
virtual, trabajos online, etc.

10.0 20.0

Pruebas escritas y/o trabajos finales
de revisión y síntesis.-- Al objeto de
promover una visión de conjunto de
cada una de las materias, se realizarán
pruebas finales, en unos casos en formato
de examen, presencial o no, y en otros
en forma de trabajos globales de síntesis
o de aplicación de los conocimientos
adquiridos.

30.0 50.0

Exposiciones orales.-- Se valorará la
actitud y capacidad de exponer y debatir
ideas

10.0 20.0

NIVEL 2: Valoración Avanzada de la Necesidad de Cuidados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Valoración Avanzada de la Necesidad de Cuidados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar con éxito esta materia los estudiantes serán capaces de:

· Emplear estrategias facilitadoras de la relación terapéutica.

· Identificar fuentes adecuadas de información para interrogantes específicos que son relevantes para el cuidado enfermero del paciente / familia / comunidad o pa-
ra la práctica profesional general.

· Juzgar críticamente la literatura de investigación buscando fundamentos para la práctica basada en la evidencia

· Proyectar con sus compañeros de clase la construcción de una guía clínica para la valoración de la necesidad de cuidados.

· Participar en el club de lectura científica dirigido a buscar evidencias relacionadas con la valoración avanzada de la necesidad de cuidados.

· Explicar la finalidad de contar con una guía de valoración de la necesidad de cuidados, argumentado la singularidad de esta cuando se persigue favorecer el cui-
dado directo, el liderazgo clínico, la gestión de casos, la consultoría y la docencia.

· Llevar a cabo una valoración focalizada de la necesidad de cuidados en casos específicos, relacionados con pacientes complejos, desarrollados en un contexto de
simulación.

· Valorar la necesidad de ayuda para el autocuidado de un paciente / cuidador a dependientes empleando la valoración física e instrumentos validados.

· Administrar mediación a través de diferentes vías de forma segura, en un contexto simulado que contempla situaciones complejas.

· Documentar de forma apropiada (incluido el uso de terminología correcta) los daos obtenidos en la valoración de la necesidad de cuidados y las intervenciones
realizadas.

· Tomar decisiones clínicas seguras en función de los cambios producidos en la situación del paciente documentándolas de forma apropiada.

· Expresar verbalmente y por escrito al paciente y a otros compañeros del equipo de salud, de forma profesionalmente adecuada, las decisiones tomadas y los da-
tos que las motivan.

· Definir el plan de seguridad del paciente considerando sus objetivos y vinculándolos a la necesidad de orientar la acción profesional hacia la mejora de la seguri-
dad del paciente y la calidad de la atención sanitaria

· Analizar con sus compañeros de clase la importancia de partir del reconocimiento y la aceptación de la posibilidad de problemas relacionados con la seguridad
durante los diversos procesos de cuidado
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· Explicar la seguridad del paciente como un componente central de la calidad del cuidado

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Relación terapéutica y comunicación.

· Dimensiones de exploración e instrumentos de valoración.

· Documentación clínica.

· Juicio diagnóstico y terapéutico.

· Seguridad. Lista de verificación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

Haber cursado las asignaturas relativas a los módulos 1 y 2

OBSERVACIONES

Esta asignatura profundiza en aspectos instrumentales de la práctica profesional avanzada. Contempla habilidades de carácter personal, interpersonal
y técnico que favorecen una intervención profesional segura y apropiada. Se profundizará en el desarrollo del conocimiento y las capacidades clínicas
que permiten llevar a cabo una valoración inicial y focalizada de las necesidades de cuidado a lo largo del ciclo vital empleando una perspectiva enfer-
mera sensible a la diversidad cultural. Se orienta a la profundización en las habilidades de identificación de problemas, la priorización, la elaboración y
resolución de problemas y la documentación de los datos recogidos en la valoración de las necesidades u otras interacciones con el paciente. Se enfa-
tiza en la identificación de cambios. Todo ello orientado por la evidencia, la seguridad y la búsqueda de calidad. Así mismo se profundiza en posibles
incidentes críticos que conlleven resultados adversos para el paciente. Igualmente se aborda en profundidad el manejo de síntomas, estrategias diag-
nósticas y de tratamiento. Con relación al paciente individual se destaca la administración segura de medicamentos.

Se contempla una presencialidad mínima del 70% a las sesiones de aula.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir la formación especializada necesaria para planificar, organizar y evaluar trabajos científicos centrados en la
atención enfermera así como para ofrecer cuidados enfermeros de excelencia en situaciones complejas con el rigor científico e
investigador necesarios.

CG2 - Aplicar en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios o multidisciplinares / multiprofesionales,
principios éticos muy generales así como los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la Enfermería y su área
particular de estudio.

CG3 - Interpretar críticamente y aplicar adecuadamente las aportaciones científicas que generan nuevas perspectivas de
intervención en el contexto del cuidado enfermero, así como las diferentes metodologías científicas de valor en la construcción del
conocimiento enfermero.

CG4 - Desarrollar la capacidad de iniciarse en la generación de conocimiento científico relevante a la Enfermería y aplicar la
evidencia científica en las áreas de práctica clínica y/o formación enfermera

CG5 - Articular una filosofía personal y profesional sobre la práctica profesional avanzada que refleje el cuidado enfermero basado
en el conocimiento y centrado en la persona, el respeto a la diversidad y el compromiso con las defensa de los derechos humanos,
todo ello en consonancia con el marco legal, las normas profesionales, el código ético y, si es el caso, las reglas organizacionales
práctica clínica y/o formación enfermera

CG6 - Desarrollar y fortalecer líneas de investigación actuales en el ámbito de la Enfermería relacionadas con la práctica enfermera
avanzada

CG7 - Gestionar la información a partir de diferentes fuentes para obtener, organizar, interpretar y comunicar en el campo de la
investigación enfermera y las ciencias de la salud

CG8 - Comunicar e interactuar con interlocutores de diversa índole y de acuerdo con los requerimientos de la situación, en la
presentación y discusión de ideas, procedimientos, información y conclusiones profesionales, de forma oral y escrita en contextos
sociales, científicos y profesionales.

CG9 - Capacidad de aceptar la responsabilidad de su propio aprendizaje, y desarrollo profesional, utilizando la evaluación y la
investigación como medio para reflejar y mejorar su actuación y aumentar la calidad de los servicios prestados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar el trabajo de forma autónoma y autorregulada

CT2 - Identificar y afrontar los cambios en un contexto complejo e incierto.

CT3 - Desarrollar compromiso ético, especialmente relacionado con la deontología profesional y la aplicación de los valores
democráticos vinculados a los derechos fundamentales y de igualdad

CT4 - Intervenir desde la seguridad y la calidad

CT5 - Utilizar las herramientas y los recursos de la sociedad del conocimiento de forma eficaz

CT6 - Expresarse de forma fluida, coherente y adecuada a las normas establecidas tanto oral como escrita y con distinto tipo de
interlocutores

CT7 - Colaborar e integrarse en grupos y equipos de trabajo

CT8 - Analizar y sintetizar la información

CT9 - Identificar, analizar y tomar la opción resolutiva más adecuada para dar respuesta a los problemas del ámbito profesional de
forma eficaz y eficiente

CT10 - Desarrollar pensamiento crítico, autocrítica y auto-regulación emocional

CT11 - Obtener e interpretar datos relevantes en el ámbito de la salud para emitir juicios profesionales

CT12 - Elaborar y defender argumentos adecuadamente fundamentados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Proporcionar las herramientas conceptuales, metodológicas y actitudinales necesarias para valorar la necesidad de cuidado
en situaciones complejas a lo largo del ciclo vital, a personas y familias, empleando una perspectiva enfermera sensible a la
perspectiva de género y la diversidad cultural, con el rigor científico necesario

CE25 - Emplear y valorar críticamente las fuentes de información para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información
científica en el campo del cuidado enfermero y las ciencias de la salud

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas de clase 10 100

Sesiones prácticas de clase: trabajos en
grupo, debates, seminarios, simulación,
visionado de audiovisuales, presentación y
discusión de trabajos, prácticas con medios
informáticos, búsquedas bibliográficas

12 100

Trabajo autónomo: realización de trabajos,
lectura de documentos, actividades online

51 0

Tutoría presencial y/o virtual 1 100

Actividades de evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza--aprendizaje a partir de problemas / casos / proyectos. Los contenidos de la formación deben girar en torno a problemas
de interés práctico. Se promueven enfoques de aprendizaje orientados hacia la resolución de problemas vinculados a situaciones
reales que conecten con los referentes teóricos procedentes de la investigación, y que faciliten la interconexión entre teoría y
práctica. Por ejemplo a partir de noticias, estudios de caso, incidentes críticos, dudas y problemas formulados por el alumnado, etc.

Aprendizaje centrado en el alumnado desde una perspectiva constructiva de cambio. Se promueve la participación activa por lo
que los estudiantes se han de involucrar y ser protagonistas de su proceso de aprendizaje. De ahí que gran parte de la formación
se invierta en la realización de tareas y actividades, dentro y fuera del aula. Se promoverán situaciones para explorar las ideas y
creencias iniciales sobre el tema a tratar, cuestionando las ideas previas o situándolas en conflicto a través de contraejemplos, de
análisis de otras visiones diferentes, a través de lecturas, y de reestructuración personal de los conocimientos iniciales a través de la
reflexión crítica.
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Enseñanza--aprendizaje por investigación. Además de partir de problemas, la elaboración del conocimiento profesional ha de
basarse en planteamientos que inciten a la formulación de hipótesis, de actitud y acción de búsqueda de informaciones y referentes
externos que sirvan para alumbrar otras tentativas, el contraste de pareceres, la toma de decisiones y el replanteamiento de las
posiciones iniciales. Todo lo cual confiere al proceso formativo las características propias de una actividad de investigación.

Aprendizaje autónomo dirigido. Gran parte del esfuerzo personal ha de generarse a partir de la propia iniciativa en el trabajo y la
reconstrucción del sistema de pensamiento como profesional de la enfermera. Por ello, gran parte de los esfuerzos deben invertirse
en promover situaciones ante las que desarrollen la autonomía, la creatividad y el pensamiento crítico. Y en conjunto favorezcan los
procesos de autorregulación. Para ello se formularán preguntas constantemente, se partirá de situaciones abiertas que desarrollen el
pensamiento divergente, y se considerarán a los propios participantes los que tengan que responderlas.

Aprender cooperando y debatiendo entre iguales. Dado que el aprendizaje es un proceso social, que se genera en la interacción entre
iguales y con el docente, se deben propiciar situaciones que favorezcan el trabajo cooperativo, la argumentación de ideas, el debate
y la discusión, la negociación de ideas y la búsqueda de consenso. Se alternará el trabajo individual, con el trabajo en pequeño
grupo y el trabajo en gran grupo.

El profesorado como facilitador. El papel del docente es vital en todo lo anterior, seleccionando contenidos, actividades y recursos
dirigidos a facilitar la progresión del alumnado. Además ha de saber plantear intervenciones que sirvan para exponer sus ideas y de
servir de portavoz de los resultados de la investigación educativa, actuando de puente entre los contenidos estudiados y las personas
que han de construirlo.

Las TIC al servicio de la formación. Es de esperar que una parte importante de la formación tenga lugar a partir de exposiciones
orales del profesorado en el aula y que buena parte de ellas se realice con apoyo de las TIC. También es importante la presentación
de documentos elaborados por el docente que sirvan de base para el estudio de los estudiantes. Para ello jugará también un papel
esencial el Campus Virtual y la plataforma Moodle.

Coherencia entre el discurso y la praxis. La metodología de enseñanza empleada en el aula de formación debe guardar coherencia
con la filosofía del cuidado que se desea proyectar. Resulta fundamental dicha coherencia con vistas a que el propio proceso
formativo resulte coherente con la práctica profesional.

Atender la diversidad dentro del aula de formación. Siendo consecuentes con lo anterior, también se deberían de facilitar espacios
para aglutinar y atender a alumnado de distinto perfil de procedencia e, incluso, con diferente grado de dedicación al estudio.

Elaboración por parte del alumnado de ejercicios de contraste (análisis comparativo) que le permitan tomar conciencia de las
similitudes y las diferencias encontradas entre los aspectos teórico - conceptuales tratados en las materias con su experiencia
personal.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en el aula.-- Valoración
de las intervenciones en discusiones y
debates, así como de las preguntas y
aportaciones que hace.

10.0 20.0

Actividades prácticas de aula -- Se
encomendarán tareas y actividades de aula
para ser desarrolladas fundamentalmente
de forma cooperativa. Dichas actividades
servirán de base para evaluar regularmente
el trabajo desarrollado por el alumnado.

30.0 50.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual.-- Participación en foros, tutoría
virtual, trabajos online, etc.

10.0 20.0

Pruebas escritas y/o trabajos finales
de revisión y síntesis.-- Al objeto de
promover una visión de conjunto de
cada una de las materias, se realizarán
pruebas finales, en unos casos en formato
de examen, presencial o no, y en otros
en forma de trabajos globales de síntesis
o de aplicación de los conocimientos
adquiridos.

30.0 50.0

Exposiciones orales.-- Se valorará la
actitud y capacidad de exponer y debatir
ideas

10.0 30.0
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NIVEL 2: Práctica Profesional Avanzada en Situaciones Clínicas Complejas: PRACTICUMs

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Práctica Profesional Avanzada en Situaciones Clínicas Complejas: PRACTICUMs

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar con éxito esta materia los estudiantes serán capaces de:

· Integrarse en un entorno nuevo de forma respetuosa.

· Ayudar al otro a alcanzar sus metas de cambio de forma segura y apropiada.

· Facilitar el aprendizaje de forma segura y apropiada.

· Discutir con otro la práctica con el fin de mejorarla.
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· Realizar la valoración de la necesidad de cuidados, inicial o focalizada, incluyendo el examen físico y la valoración de la capacidad de cuidarse ¿ cuidar, en un
contexto de simulación de diferente nivel (simulador de alta fidelidad; paciente simulado).

· Seleccionar datos cualitativos y cuantitativos de múltiples fuentes para apoyar sus decisiones e iniciar los procesos de cambio pertinentes.

· Anticipar un amplio rango de respuestas del paciente a su situación de salud y recomendar acciones seguras y adecuadas.

· Explicar cómo gestionaría las respuestas del paciente a su situación de salud

· Explicar las decisiones profesionales que tomaría en situaciones clínicas específicas y el modo en que garantizaría que cumpliesen criterios de seguridad.

· Explicar cómo intervendría para resolver problemas específicos detectados en el paciente, el equipo o la organización.

· Identificar tendencias o patrones que tienen implicaciones para la salud de la persona /familia / comunidad.

· Plantear como generar / incorporar nuevo conocimiento enfermero.

· Explicar que cambios propondría en los procedimientos, programas, políticas de cuidado enfermero de acuerdo a nuevas evidencias.

· Proponer planes formativos basados en las necesidades detectadas, las prioridades o los recursos de la organización, que sería necesario introducir para mejorar
la calidad del cuidado.

· Explicar cómo pondría en marcha innovaciones que mejorasen el cuidado del paciente, el trabajo en equipo o aspectos específicos del funcionamiento en la orga-
nización.

· Plantear una propuesta de investigación para mejorar la práctica enfermera.

· Juzgar que datos del paciente / familia /comunidad compartiéndolos con al/la profesional de referencia han de recogerse para evaluar los resultados de salud y
cuales podrían considerarse indicadores de la contribución especifica del cuidado enfermero

· Juzgar críticamente las evidencias encontradas

· Explicar las necesidades de aprendizaje de otros cuidadores-profesionales o no- proponiendo programas para darles respuesta

· Argumentar como se podría intervenir para actuar como facilitar de otros compañeros del equipo y de estudiantes de enfermería para el desarrollo de la compe-
tencia

· Argumentar como su actividad profesional podría contribuir a crear una cultura de seguridad, apoyo profesional y aprendizaje permanente

· Defender los logros y aportaciones del sistema de cuidados de la salud indicando, si fuese necesario, estrategias para su mejora.

· Aplicar las etapas relacionadas del modelo de siete pasos en la construcción de guías de mejores prácticas relacionada con áreas de mejora del cuidado directo

· Mostrar competencia avanzada en la valoración de las necesidades de cuidado de poblaciones especificas mediante la realización de una valoración inicial y fo-
calizada, seleccionando instrumentos de medida pertinentes, aplicándolos y evaluando los resultados obtenidos, todo ello de forma segura y apropiada.

· Mostrar competencia avanzada en la realización del examen físico seleccionando instrumentos de medida pertinentes, aplicándolos y evaluando los resultados
obtenidos, de forma segura y apropiada.

· Mostrar competencia avanzada en la valoración de la capacidad para cuidarse ¿cuidar seleccionando instrumentos de medida pertinentes, aplicándolos y evaluan-
do los resultados obtenidos, de forma segura y apropiada.

· Mostrar competencia avanzada en la identificación de las estructuras organizativas existentes en la organización donde se desarrolla la experiencia clínica para
gestionar la calidad, considerando el modo en que estas favorecen las mejores prácticas y contribuyen a minimizar los errores derivados de la práctica asistencial.

· Defender el valor y la necesidad de monitorizar indicadores de seguridad del paciente, mostrando competencia avanzada en la identificación de aquellos que se
relacionan con las prácticas seguras (actualmente gestión de riesgos, identificación de paciente, seguridad quirúrgica, uso seguro de la medicación e higiene de
manos)

· Mostrar competencia avanzada en la evaluación de los indicadores para la seguridad del paciente empleados para ello, utilizando los procedimientos establecidos
y, si es el caso, considerando constructivamente su mejora

· Explicar cómo llevaría a cabo los diferentes roles de la práctica avanzada ante una situación dada, detallando específicamente las competencias relacionadas con
el cuidado directo, el liderazgo clínico, la gestión de casos, la consultoría y la docencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Valoración de la necesidad de cuidados.

· Evaluación y gestión de la seguridad del paciente en el contexto del proceso de cuidados

· Evaluación de la evidencia médica y enfermera, prestando especial atención a la perspectiva de género, edad cronológica, etapa de desarrollo y orientación so-
ciocultural.

· Elaboración de un plan de intervención para el manejo de los síntomas y problemas detectados.

· Estrategias para medir los resultados el cuidado.

· Indicadores para proponer derivación o consulta.

· Plan educativo /capacitación.

· Análisis comparativo con la práctica general.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

Haber cursado todas las asignaturas previas

OBSERVACIONES:

Esta materia persigue ayudar al estudiante a comprender el arte y la ciencia de la práctica avanzada interviniendo con profesionales expertos, en
la prestación de cuidados en un área de práctica de su elección. Puede ser una población de pacientes (ej niños, ancianos, adolescentes, mujeres,
comunidad) un área de cuidados (quirófano, cuidados intensivos, urgencias, cuidado paliativo, atención primaria) una enfermedad (diabetes, proble-
mas cardiovasculares, salud mental, enfermedad inflamatoria intestinal) un tipo de problemas (dolor, cuidado de las heridas, cirugía menor). Ten-
drán la oportunidad de observar como los profesionales que los tutelan y a los que acompañan en su actividad ejercen como consultoras sobre su
área de experiencia, ofreciendo en ella entrenamiento y guía. Participarán en la interpretación y evaluación de investigaciones. Diseñaran investiga-
ciones a partir de preguntas específicas que surgen de la práctica. Observarán el ejercicio del liderazgo clínico y profesional así como el modo en
que el profesional experto colabora con otros y toma decisiones éticas. Utilizando un método reflexivo y la comparación constante, podrá analizar la
práctica clínica y su propia práctica. Igualmente podrán profundizar en su competencia para detectar y dar respuesta a necesidades de los pacien-
tes (personas, familia y comunidad). Tendrán la oportunidad, si es ese su interés, de ampliar el enfoque tradicional de atención a la persona al tra-
bajo con familias, entendidas como ámbito y unidad de cuidados, o bien con la promoción de la salud en grupos específicos.

Las sesiones prácticas de clase se desarrollarán en los contextos formativos oportunos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir la formación especializada necesaria para planificar, organizar y evaluar trabajos científicos centrados en la
atención enfermera así como para ofrecer cuidados enfermeros de excelencia en situaciones complejas con el rigor científico e
investigador necesarios.

C
SV

: 7
59

65
78

91
42

72
28

99
45

65
85

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=759657891427228994565853


Identificador : 4316000 Fecha : 11/07/2024

57 / 78

CG2 - Aplicar en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios o multidisciplinares / multiprofesionales,
principios éticos muy generales así como los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la Enfermería y su área
particular de estudio.

CG3 - Interpretar críticamente y aplicar adecuadamente las aportaciones científicas que generan nuevas perspectivas de
intervención en el contexto del cuidado enfermero, así como las diferentes metodologías científicas de valor en la construcción del
conocimiento enfermero.

CG4 - Desarrollar la capacidad de iniciarse en la generación de conocimiento científico relevante a la Enfermería y aplicar la
evidencia científica en las áreas de práctica clínica y/o formación enfermera

CG5 - Articular una filosofía personal y profesional sobre la práctica profesional avanzada que refleje el cuidado enfermero basado
en el conocimiento y centrado en la persona, el respeto a la diversidad y el compromiso con las defensa de los derechos humanos,
todo ello en consonancia con el marco legal, las normas profesionales, el código ético y, si es el caso, las reglas organizacionales
práctica clínica y/o formación enfermera

CG6 - Desarrollar y fortalecer líneas de investigación actuales en el ámbito de la Enfermería relacionadas con la práctica enfermera
avanzada

CG7 - Gestionar la información a partir de diferentes fuentes para obtener, organizar, interpretar y comunicar en el campo de la
investigación enfermera y las ciencias de la salud

CG8 - Comunicar e interactuar con interlocutores de diversa índole y de acuerdo con los requerimientos de la situación, en la
presentación y discusión de ideas, procedimientos, información y conclusiones profesionales, de forma oral y escrita en contextos
sociales, científicos y profesionales.

CG9 - Capacidad de aceptar la responsabilidad de su propio aprendizaje, y desarrollo profesional, utilizando la evaluación y la
investigación como medio para reflejar y mejorar su actuación y aumentar la calidad de los servicios prestados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar el trabajo de forma autónoma y autorregulada

CT2 - Identificar y afrontar los cambios en un contexto complejo e incierto.

CT3 - Desarrollar compromiso ético, especialmente relacionado con la deontología profesional y la aplicación de los valores
democráticos vinculados a los derechos fundamentales y de igualdad

CT4 - Intervenir desde la seguridad y la calidad

CT5 - Utilizar las herramientas y los recursos de la sociedad del conocimiento de forma eficaz

CT6 - Expresarse de forma fluida, coherente y adecuada a las normas establecidas tanto oral como escrita y con distinto tipo de
interlocutores

CT7 - Colaborar e integrarse en grupos y equipos de trabajo

CT8 - Analizar y sintetizar la información

CT9 - Identificar, analizar y tomar la opción resolutiva más adecuada para dar respuesta a los problemas del ámbito profesional de
forma eficaz y eficiente

CT10 - Desarrollar pensamiento crítico, autocrítica y auto-regulación emocional

CT11 - Obtener e interpretar datos relevantes en el ámbito de la salud para emitir juicios profesionales

CT12 - Elaborar y defender argumentos adecuadamente fundamentados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE26 - Desarrollar en contextos clínicos reales y/o simulados cada uno de los atributos que caracterizan el rol profesional avanzado
mostrando integración de la teoría con la práctica

CE27 - Considerar las herramientas y competencias profesionales necesarias para llevar a cabo los diversos aspectos del rol que
intensifican la práctica habitual de una enfermera generalista experta y que es necesaria para el desarrollo de intervenciones eficaces
en las personas y su entorno cuando estas se encuentran en situaciones de cuidado complejas

CE28 - Colaborar como miembro de equipos multiprofesionales para lograr cuidados de salud de alta calidad

CE29 - Desarrollar capacidad en la aplicación de la evidencia científica en la práctica profesional y en la elaboración de propuestas
de innovación y mejora

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones prácticas de clase: trabajos en
grupo, debates, seminarios, simulación,
visionado de audiovisuales, presentación y
discusión de trabajos, prácticas con medios
informáticos, búsquedas bibliográficas

36 100

Sesiones práctico-clínicas 70 100

Trabajo autónomo: realización de trabajos,
lectura de documentos, actividades online

15 0

Tutoría presencial y/o virtual 2 100

Actividades de evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza--aprendizaje a partir de problemas / casos / proyectos. Los contenidos de la formación deben girar en torno a problemas
de interés práctico. Se promueven enfoques de aprendizaje orientados hacia la resolución de problemas vinculados a situaciones
reales que conecten con los referentes teóricos procedentes de la investigación, y que faciliten la interconexión entre teoría y
práctica. Por ejemplo a partir de noticias, estudios de caso, incidentes críticos, dudas y problemas formulados por el alumnado, etc.

Aprendizaje centrado en el alumnado desde una perspectiva constructiva de cambio. Se promueve la participación activa por lo
que los estudiantes se han de involucrar y ser protagonistas de su proceso de aprendizaje. De ahí que gran parte de la formación
se invierta en la realización de tareas y actividades, dentro y fuera del aula. Se promoverán situaciones para explorar las ideas y
creencias iniciales sobre el tema a tratar, cuestionando las ideas previas o situándolas en conflicto a través de contraejemplos, de
análisis de otras visiones diferentes, a través de lecturas, y de reestructuración personal de los conocimientos iniciales a través de la
reflexión crítica.

Enseñanza--aprendizaje por investigación. Además de partir de problemas, la elaboración del conocimiento profesional ha de
basarse en planteamientos que inciten a la formulación de hipótesis, de actitud y acción de búsqueda de informaciones y referentes
externos que sirvan para alumbrar otras tentativas, el contraste de pareceres, la toma de decisiones y el replanteamiento de las
posiciones iniciales. Todo lo cual confiere al proceso formativo las características propias de una actividad de investigación.

Aprendizaje autónomo dirigido. Gran parte del esfuerzo personal ha de generarse a partir de la propia iniciativa en el trabajo y la
reconstrucción del sistema de pensamiento como profesional de la enfermera. Por ello, gran parte de los esfuerzos deben invertirse
en promover situaciones ante las que desarrollen la autonomía, la creatividad y el pensamiento crítico. Y en conjunto favorezcan los
procesos de autorregulación. Para ello se formularán preguntas constantemente, se partirá de situaciones abiertas que desarrollen el
pensamiento divergente, y se considerarán a los propios participantes los que tengan que responderlas.

Aprender cooperando y debatiendo entre iguales. Dado que el aprendizaje es un proceso social, que se genera en la interacción entre
iguales y con el docente, se deben propiciar situaciones que favorezcan el trabajo cooperativo, la argumentación de ideas, el debate
y la discusión, la negociación de ideas y la búsqueda de consenso. Se alternará el trabajo individual, con el trabajo en pequeño
grupo y el trabajo en gran grupo.

El profesorado como facilitador. El papel del docente es vital en todo lo anterior, seleccionando contenidos, actividades y recursos
dirigidos a facilitar la progresión del alumnado. Además ha de saber plantear intervenciones que sirvan para exponer sus ideas y de
servir de portavoz de los resultados de la investigación educativa, actuando de puente entre los contenidos estudiados y las personas
que han de construirlo.

Las TIC al servicio de la formación. Es de esperar que una parte importante de la formación tenga lugar a partir de exposiciones
orales del profesorado en el aula y que buena parte de ellas se realice con apoyo de las TIC. También es importante la presentación
de documentos elaborados por el docente que sirvan de base para el estudio de los estudiantes. Para ello jugará también un papel
esencial el Campus Virtual y la plataforma Moodle.
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Coherencia entre el discurso y la praxis. La metodología de enseñanza empleada en el aula de formación debe guardar coherencia
con la filosofía del cuidado que se desea proyectar. Resulta fundamental dicha coherencia con vistas a que el propio proceso
formativo resulte coherente con la práctica profesional.

Atender la diversidad dentro del aula de formación. Siendo consecuentes con lo anterior, también se deberían de facilitar espacios
para aglutinar y atender a alumnado de distinto perfil de procedencia e, incluso, con diferente grado de dedicación al estudio.

Elaboración por parte del alumnado de ejercicios de contraste (análisis comparativo) que le permitan tomar conciencia de las
similitudes y las diferencias encontradas entre los aspectos teórico - conceptuales tratados en las materias con su experiencia
personal.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en el aula.-- Valoración
de las intervenciones en discusiones y
debates, así como de las preguntas y
aportaciones que hace.

5.0 10.0

Actividades prácticas de aula -- Se
encomendarán tareas y actividades de aula
para ser desarrolladas fundamentalmente
de forma cooperativa. Dichas actividades
servirán de base para evaluar regularmente
el trabajo desarrollado por el alumnado.

40.0 60.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual.-- Participación en foros, tutoría
virtual, trabajos online, etc.

15.0 30.0

Pruebas escritas y/o trabajos finales
de revisión y síntesis.-- Al objeto de
promover una visión de conjunto de
cada una de las materias, se realizarán
pruebas finales, en unos casos en formato
de examen, presencial o no, y en otros
en forma de trabajos globales de síntesis
o de aplicación de los conocimientos
adquiridos.

30.0 50.0

Exposiciones orales.-- Se valorará la
actitud y capacidad de exponer y debatir
ideas

5.0 20.0

Actividades practico-clínicas: Informe de
Tutor/a clínico.

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 20 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar con éxito esta materia los estudiantes serán capaces de:

· Integrar los propósitos y finalidades del Trabajo de Fin de Máster (TFM) en su propio trabajo.

· Realizar un diseño adecuado y coherente del TFM.

· Utilizar de forma autónoma las herramientas y recursos (base de datos, repositorios, etc.) para el desarrollo del TFM.

· Utilizar de forma autónoma las estrategias de búsqueda y análisis más relevantes para el desarrollo del TFM.

· Conocer diferentes estrategias y recursos para la defensa pública del TFM.

En esta materia el alumnado ha de ser capaz de evidenciar la formación adquirida en torno a los conocimientos, procedimientos y actitudes desarrolla-
das en las materias y asignaturas que integran los diferentes módulos del Máster, así como en relación a las competencias profesionales e investiga-
doras necesarias para el futuro desempeño como enfermera/o que desarrolla una práctica avanzada. En este caso esta formación se evidenciará du-
rante el periodo de trabajo de campo en un contexto educativo real.

En este periodo se profundizará en las herramientas metodológicas y técnicas relativas a la labor investigadora, definir modelo de actuación, selección
de técnicas coherentes con la situación. Se profundizará en el conocimiento de la práctica cotidiana del trabajo de campo

5.5.1.3 CONTENIDOS

En el TFM se integra el conjunto de los contenidos abordados en cada una de las materias de los módulos previos. Para facilitar su realización se ofre-
cerá al estudiante información detallada y por escrito sobre los siguientes aspectos:

1. Propósitos y Finalidades del Trabajo de Fin de Máster (TFM).
2. Diseño del TFM: elementos estructurales y de contenido.
3. Herramientas y recursos (base de datos, repositorios, etc.) para el desarrollo del TFM.
4. Estrategias y recursos para la defensa pública del TFM.

C
SV

: 7
59

65
78

91
42

72
28

99
45

65
85

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=759657891427228994565853


Identificador : 4316000 Fecha : 11/07/2024

61 / 78

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

Requisito imprescindible: Haber cursado las materias obligatorias de los módulos anteriores

OBSERVACIONES:

Para la realización del TFM se contempla la posibilidad de efectuar un trabajo de campo (recogida de datos) en instituciones sanitarias que sean consi-
deradas en convenios existentes en la Universidad de Cádiz.

Se contempla una presencialidad mínima del 70% a las sesiones de aula.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir la formación especializada necesaria para planificar, organizar y evaluar trabajos científicos centrados en la
atención enfermera así como para ofrecer cuidados enfermeros de excelencia en situaciones complejas con el rigor científico e
investigador necesarios.

CG2 - Aplicar en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios o multidisciplinares / multiprofesionales,
principios éticos muy generales así como los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la Enfermería y su área
particular de estudio.

CG3 - Interpretar críticamente y aplicar adecuadamente las aportaciones científicas que generan nuevas perspectivas de
intervención en el contexto del cuidado enfermero, así como las diferentes metodologías científicas de valor en la construcción del
conocimiento enfermero.

CG4 - Desarrollar la capacidad de iniciarse en la generación de conocimiento científico relevante a la Enfermería y aplicar la
evidencia científica en las áreas de práctica clínica y/o formación enfermera

CG5 - Articular una filosofía personal y profesional sobre la práctica profesional avanzada que refleje el cuidado enfermero basado
en el conocimiento y centrado en la persona, el respeto a la diversidad y el compromiso con las defensa de los derechos humanos,
todo ello en consonancia con el marco legal, las normas profesionales, el código ético y, si es el caso, las reglas organizacionales
práctica clínica y/o formación enfermera

CG6 - Desarrollar y fortalecer líneas de investigación actuales en el ámbito de la Enfermería relacionadas con la práctica enfermera
avanzada

CG7 - Gestionar la información a partir de diferentes fuentes para obtener, organizar, interpretar y comunicar en el campo de la
investigación enfermera y las ciencias de la salud

CG8 - Comunicar e interactuar con interlocutores de diversa índole y de acuerdo con los requerimientos de la situación, en la
presentación y discusión de ideas, procedimientos, información y conclusiones profesionales, de forma oral y escrita en contextos
sociales, científicos y profesionales.

CG9 - Capacidad de aceptar la responsabilidad de su propio aprendizaje, y desarrollo profesional, utilizando la evaluación y la
investigación como medio para reflejar y mejorar su actuación y aumentar la calidad de los servicios prestados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar el trabajo de forma autónoma y autorregulada

CT2 - Identificar y afrontar los cambios en un contexto complejo e incierto.

CT3 - Desarrollar compromiso ético, especialmente relacionado con la deontología profesional y la aplicación de los valores
democráticos vinculados a los derechos fundamentales y de igualdad

C
SV

: 7
59

65
78

91
42

72
28

99
45

65
85

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=759657891427228994565853


Identificador : 4316000 Fecha : 11/07/2024

62 / 78

CT4 - Intervenir desde la seguridad y la calidad

CT5 - Utilizar las herramientas y los recursos de la sociedad del conocimiento de forma eficaz

CT6 - Expresarse de forma fluida, coherente y adecuada a las normas establecidas tanto oral como escrita y con distinto tipo de
interlocutores

CT7 - Colaborar e integrarse en grupos y equipos de trabajo

CT8 - Analizar y sintetizar la información

CT9 - Identificar, analizar y tomar la opción resolutiva más adecuada para dar respuesta a los problemas del ámbito profesional de
forma eficaz y eficiente

CT10 - Desarrollar pensamiento crítico, autocrítica y auto-regulación emocional

CT11 - Obtener e interpretar datos relevantes en el ámbito de la salud para emitir juicios profesionales

CT12 - Elaborar y defender argumentos adecuadamente fundamentados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE30 - Diseñar, analizar, aplicar los métodos y técnicas necesarias para el ejercicio de la investigación, interpretar investigaciones
clínicas, epidemiológicas y de resultados en el ámbito de la enfermería y de las ciencias de la salud en general

CE31 - Desarrollar proyectos de investigación sobre aspectos relacionados con la práctica profesional avanzada

CE32 - Demostrar conocimientos de metodología de la investigación que permitan desarrollar trabajos científicos, desde la pregunta
o la hipótesis de investigación hasta la publicación de los resultados

CE33 - Presentar y defender públicamente informes de investigación transmitiendo conclusiones sobre algún aspecto relacionado
con la práctica profesional avanzada

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones prácticas de clase: trabajos en
grupo, debates, seminarios, simulación,
visionado de audiovisuales, presentación y
discusión de trabajos, prácticas con medios
informáticos, búsquedas bibliográficas

14 70

Tutoría presencial y/o virtual 10 100

Actividades de evaluación 1 100

Trabajo de Investigación 475 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje autónomo dirigido. Gran parte del esfuerzo personal ha de generarse a partir de la propia iniciativa en el trabajo y la
reconstrucción del sistema de pensamiento como profesional de la enfermera. Por ello, gran parte de los esfuerzos deben invertirse
en promover situaciones ante las que desarrollen la autonomía, la creatividad y el pensamiento crítico. Y en conjunto favorezcan los
procesos de autorregulación. Para ello se formularán preguntas constantemente, se partirá de situaciones abiertas que desarrollen el
pensamiento divergente, y se considerarán a los propios participantes los que tengan que responderlas.

El profesorado como facilitador. El papel del docente es vital en todo lo anterior, seleccionando contenidos, actividades y recursos
dirigidos a facilitar la progresión del alumnado. Además ha de saber plantear intervenciones que sirvan para exponer sus ideas y de
servir de portavoz de los resultados de la investigación educativa, actuando de puente entre los contenidos estudiados y las personas
que han de construirlo.

Las TIC al servicio de la formación. Es de esperar que una parte importante de la formación tenga lugar a partir de exposiciones
orales del profesorado en el aula y que buena parte de ellas se realice con apoyo de las TIC. También es importante la presentación
de documentos elaborados por el docente que sirvan de base para el estudio de los estudiantes. Para ello jugará también un papel
esencial el Campus Virtual y la plataforma Moodle.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades de seguimiento en campus
virtual.-- Participación en foros, tutoría
virtual, trabajos online, etc.

0.0 10.0

Exposiciones orales.-- Se valorará la
actitud y capacidad de exponer y debatir
ideas

15.0 20.0
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Memoria de TFM. Se valorará el informe
final del trabajo de investigación que
constituye el Trabajo Fin de Máster (TFM)
siguiendo las directrices establecidas.

50.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Málaga Catedrático de
Universidad

2.2 100 4,6

Universidad de Cádiz Personal Docente
contratado por
obra y servicio

2.2 100 3

Universidad de Cádiz Otro personal
docente con
contrato laboral

2.2 100 ,3

Otros Centros de Nivel Universitario Profesor
Visitante

26.7 58.3 23,3

Universidad de Cádiz Profesor
Asociado

13.3 33.3 5,9

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat de les Illes Balears Profesor
Contratado
Doctor

2.2 100 ,7

Universidad de Cádiz Profesor
Contratado
Doctor

4.4 100 2,7

Universidad de Granada Profesor
Contratado
Doctor

2.2 100 5,3

Universidad de Huelva Profesor
Contratado
Doctor

2.2 100 1

Universidad de Cádiz Profesor
colaborador
Licenciado

8.9 100 22,3

Universidad de Cádiz Ayudante Doctor 6.7 100 4,4

Universidad de Cádiz Catedrático
de Escuela
Universitaria

4.4 100 2,9

Universidad de Alicante Profesor Titular
de Universidad

2.2 100 1,8

Universitat de les Illes Balears Profesor Titular
de Universidad

4.4 100 4,9

Universidad de Cádiz Profesor Titular
de Universidad

11.1 100 11,8

Universidad de Córdoba Profesor Titular
de Universidad

2.2 100 1,8

Universidad de Sevilla Profesor Titular
de Universidad

2.2 100 3,3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
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Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 10 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Procedimiento general para valorar el proceso y los resultados

Una parte esencial para el desarrollo de este Máster en Investigación Enfermera y Practica Profesional Avanzada y sus posibilidades de mejora,
estriba en disponer de un procedimiento general, con indicadores adecuados, que garanticen la evaluación de las competencias generales. La evalua-
ción de las competencias generales implica la coordinación de todos los profesores en metodología y criterios de evaluación.

Por ello, la Universidad de Cádiz ha optado por un procedimiento general para todas sus titulaciones, que se recoge en el Sistema de Garantía de Ca-
lidad (SGC), mediante el Procedimiento de Planificación, Desarrollo y Medición de los Resultados de las enseñanzas, aprobado por Acuerdo de Con-
sejo de Gobierno de 21 de noviembre de 2012, revisado y ratificado en diciembre de 2014 y aprobado en Consejo de Gobierno de 16 de diciembre de
2014, conjuntamente con el resto de procedimientos que se contemplan en el Sistema de Garantía de Calidad.

Particularmente este procedimiento tiene como propósito establecer el modo en el que los Centros y Departamentos de la Universidad de Cádiz
(UCA), implementan sus programas formativos y evalúan los resultados del aprendizaje con el fin de valorar si los estudiantes alcanzan los objetivos y
competencias definidas en los títulos de Grado.

Con relación a la evaluación de los aprendizajes, esta debe realizarse por parte del equipo docente conforme a lo establecido en el programa formativo
o programa docente de la asignatura (criterios de evaluación e instrumentos que el profesorado utilizará para evaluar el progreso en el aprendizaje y el
grado de adquisición de competencias). La Comisión de Garantía de Calidad del Centro será la encargada de revisar y realizar el control y seguimien-
to, tanto de la planificación como del desarrollo de las enseñanzas.

En concreto, las metodologías de enseñanza y aprendizaje se analizan cada año dentro del Procedimiento diseñado por el SGC de la Universidad de
Cádiz, para evaluar la planificación, desarrollo y medición de los resultados de las enseñanzas, si bien también se incluye dentro del SGC un procedi-
miento para la evaluación de la satisfacción de los grupos de interés (PDI y estudiantes) con la actividad docente del centro.

Una vez finalizado el curso académico, la Unidad de Calidad y Evaluación será la encargada de cargar en el gestor documental del Sistema de Garan-
tía de Calidad (GD-SGC) un informe con los resultados de los indicadores del procedimiento. Estos indicadores incluyen los indicadores establecidos
en el Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010, los indicadores reflejados en el protocolo para el proceso de seguimiento de títulos universi-
tarios oficiales (CURSA) y otros contemplados por el Sistema Integrado de Información de las Universidades Públicas Españolas (SIIU).

En el Procedimiento de planificación, desarrollo y medición de los Resultados se detallan los indicadores, herramientas y formatos utilizados para la
valoración de los siguientes indicadores:
· Porcentaje de asignaturas del título que tienen su Programa Docente (Ficha 1B) validado y publicado en red.

· Satisfacción global de los estudiantes con la planificación de la enseñanza y aprendizaje.

· Satisfacción global de los estudiantes con el desarrollo de la docencia.

· Satisfacción del profesorado con la organización y el desarrollo de la docencia.

· Tasa de rendimiento.

· Tasa de éxito.

· Tasa de evaluación.

· Tasa de abandono.

· Tasa de graduación.

· Tasa de eficiencia.

Adicionalmente también se dispone de las siguientes herramientas:
· Encuesta opinión de los estudiantes sobre la labor docente del profesorado.

· Cuestionario de evaluación de la satisfacción sobre el título: Profesorado.

Además, cada curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad y la Junta de Facultad del Centro recaban para su análisis información sobre el
grado de difusión de Información Pública del Título, el perfil de ingreso de los nuevos estudiantes, los planes de Acogida, Tutoría y Apoyo que reciben
así como todo lo relacionado con su inserción laboral. Con ello se pretende detectar posibles desajustes y poner en marcha las acciones de mejora ne-
cesarias para abordarlos.

Considerando que la mejora continua es uno de los fundamentos clave sobre los que se asienta la gestión de la calidad, el Centro presenta toda la in-
formación extraída de los análisis de cada procedimiento, no sólo a los distintos órganos de gobierno del Centro, sino a todos los profesores en ge-
neral y de cada sede en particular. Su objetivo es implementar un espíritu de mejora continua en todas y cada una de las partes implicadas en ello,
creando un equipo que trabaje por un fin compartido. En este sentido, tras haber detectado posibles deficiencias o indicadores a mantener, cada curso
académico, el Centro pondrá en conocimiento de los distintos grupos de interés información sobre la calidad obtenida en los distintos programas for-
mativos conforme a lo indicado en el Procedimiento para garantizar la calidad del personal docente, el grado en el que el profesorado participa en Pro-
yectos de Innovación Docente, Acciones Avaladas, Cursos de Formación, etc. Al mismo tiempo, se trabaja en identificar las distintas reclamaciones y
propuestas de mejora que son recabadas mediante el Procedimiento para tratar las incidencias, reclamaciones y sugerencias de los grupos de interés
internos del Centro.
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De manera análoga el SGC incluye procedimientos destinados a medir y analizar los resultados de prácticas externas y movilidad de estudiantes. La
normativa que rige dicho programa de prácticas es el R.D. 592/2014, de 11 de julio, así como el Reglamento interno propio de la Facultad de Enferme-
ría y Fisioterapia. Cada alumno que se acoge al programa tiene designado un tutor de empresa y un tutor académico, que velan por el cumplimiento
de cada convenio individual en los términos de duración y actividades formativas pactados. Finalizado el periodo de prácticas, ambos tutores emiten
un informe al respecto que es remitido a través de la aplicación informática practicas.uca.es al Vicedecanato que, a la luz de dichos informes, se emi-
te un Certificado Oficial de Prácticas con el que el alumno solicitara# el reconocimiento de los ECTS correspondientes a la asignatura Prácticas de Em-
presas.

Resaltar que, al planificar las enseñanzas, la Comisión responsable del diseño del título distribuye las competencias generales y específicas del mismo
en los diferentes módulos, materias y asignaturas. Los métodos para evaluar la consecución de estas competencias se concretan en el plan de estu-
dios y en las guías docentes de las asignaturas elaboradas, cada curso académico, por parte del profesorado responsable.

Entre los métodos de evaluación de competencias se combinan actividades de evaluación, que se aplican durante todo el proceso formativo (trabajos
en grupo, trabajos individuales, actividades a realizar en el campus virtual, etc.), y se suman al final del mismo. Esta combinación permite, tanto al pro-
fesorado como al alumnado, aprehender de manera mucho más centrada las competencias objetivo de cada asignatura. La superación de las diferen-
tes asignaturas, implica la demostración de la adquisición de las competencias que tenía asignadas, y al completar los diferentes módulos y el estu-
diante esta# en disposición de recibir el título.

No obstante, para la asignatura Trabajo Fin de Máster, siguiendo la Normativa general de la Universidad de Cádiz, y la normativa específica del Centro
los profesores de distintas ramas de conocimiento con docencia en la titulación junto a los estudiantes proponen cada año una oferta que es aproba-
da por la Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad. También es responsabilidad del Centro la aprobación del tribunal que evalúa dicho trabajo
siendo obligatoria su defensa oral.

Por ello, la Universidad de Cádiz ha optado por un procedimiento general para todas sus titulaciones, que se recoge en el Sistema de Garantía de Ca-
lidad de la UCA (SGC-#UCA), ¿P04. Proceso Procedimiento de Planificación, Desarrollo y Medición de los Resultados de las enseñanzas¿ (http://
sgc.uca.es), aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 21 de noviembre de 2012, publicado en el BOUCA 152 (21 de diciembre de 2012), en
cumplimiento de lo preceptuado en el Anexo I (Memoria para la solicitud de verificación de Títulos oficiales, epígrafe 8.2. Resultados previstos) del RD
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Dicho procedimiento facilita la coordina-
ción y la evaluación de los aprendizajes y especialmente del nivel en el que alcanzan por los alumnos los niveles requeridos en las competencias ge-
nerales.

El procedimiento diseñado obliga a las titulaciones a la elaboración de Informes de Indicadores de planificación, desarrollo y medición de resultados de
la enseñanza, además de Informes globales del Título. Los indicadores previstos son de naturaleza cuantitativa y cualitativa, por cuanto no solo intere-
sa obtener una valoración positiva o no de los distintos agentes y estamentos implicados, sino sobre todo, obtener información que permita acceder a
las causas y el origen de esos resultados. Al finalizar el curso, la Comisión de Garantía del Centro se reunirá al objeto de evaluar las causas de dichos
resultados y reflexionar sobre posibles medidas de mejora a implantar

Además, en dicho procedimiento se establece que cada curso hay que realizar una ficha correspondiente con los criterios de evaluación e instrumen-
tos que el profesorado utilizará no sólo para evaluar al alumno, sino para evaluar el grado de adquisición de competencias y su progreso: exámenes,
presentación de trabajos, seminarios, defensa del TFG, etc. Además en estas fichas se introducen, entre otra información, los objetivos de la materia,
la planificación semanal, competencias y actividades para su evaluación.

Además, en la UCA se lleva ya varios años trabajando dentro del programa de formación del PDI en proporcionar una formación suficiente para abor-
dar este reto dentro de las nuevas titulaciones.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://ucalidad.uca.es/sistema-de-gestion-de-la-calidad-de-grados-y-masters/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación,
Calidad y Evaluación

María MIlagrosa Casimiro-Soriguer Escofet

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Falla, nº 8 - Hospital
Real, 1ª planta

11003 Cádiz Cádiz

EMAIL FAX

vicerrectora.planificacion@uca.es956015924
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11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación,
Calidad y Evaluación

María MIlagrosa Casimiro-Soriguer Escofet

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Falla, nº 8 - Hospital
Real, 1ª planta

11003 Cádiz Cádiz

EMAIL FAX

vicerrectora.planificacion@uca.es956015924

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana de la Facultad de
Enfermería y Fisioterapia

María José Abellán Hervás

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Ana de Viya, nº 52 11009 Cádiz Cádiz

EMAIL FAX

decanato.enfermeriayfisioterapia@uca.es956252426

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.

C
SV

: 7
59

65
78

91
42

72
28

99
45

65
85

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=759657891427228994565853


Identificador : 4316000 Fecha : 11/07/2024

68 / 78

Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2021_M Inv Enf_Modifica_Subsana_Resumen y 2.pdf

HASH SHA1 : A928A7C3DF73EB32D928FA13D34075DAF62794DB

Código CSV : 446298382225289118078672
Ver Fichero: 2021_M Inv Enf_Modifica_Subsana_Resumen y 2.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 151218_4.pdf

HASH SHA1 : E488C0AAA37428D2204EF13B6D842CEE3281803E
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Ver Fichero: 151218_4.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 4. 2021_M Inv Enf_Modifica_5.1_CT.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 2021_M Inv Enf_Modifica_6.1_Subsan Cargado131021.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 160216_MIE_62_Subsanac.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 160125_MIE_7.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
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Apartado 10: Anexo 1
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Apartado 11: Anexo 1
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : 14. Resol. M Investigacion Enfermera.pdf
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 27 de abril de 2023 la Universidad de Cádiz, presentó solicitud de modificación no sustancial, a


través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4316000 - Máster Universitario en Investigación Enfermera y Práctica Profesional Avanzada


Segundo.- Con fecha 13 de junio de 2023, la comisión de evaluación de modificaciones no sustanciales, se reunió en


sesión ordinaria, a fin de aprobar el informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar


resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- Por su parte, el artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de


Andalucía (ACCUA), aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en


aplicación de los criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio


Europeo de Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación


y acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE
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Único.- Aceptar favorablemente la modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad de Cádiz.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


P.S. EL COLABORADOR TÉCNICO DE LA AGENCIA PARA LA


COORDINACIÓN DEL ÁREA DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL


(art. 20.3 de los Estatutos aprobados por Decreto 17/2023,


de 14 de febrero. BOJA n.º 39 de 27 de febrero de 2023)
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Informe de evaluación sobre las MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES de


titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no


acreditados institucionalmente.


Universidad Solicitante Universidad de Cádiz


Tipo Solicitud Individual


Denominación 4316000 - Máster Universitario en Investigación Enfermera y Práctica


Profesional Avanzada


La solicitud de modificación “no sustancial” de los títulos oficiales más arriba reseñados, han sido evaluados por la


Agencia, conforme a lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.


La evaluación se ha realizado de forma colegiada por la comisión de evaluación nombrada por la Agencia para la


Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, para tal fin, y se ha llevado a cabo de acuerdo con la guía para la


verificación de las propuestas de titulaciones universitarias de grado y máster, o en su caso, la guía para la verificación


de programas de doctorado. Estas guías recogen los criterios y directrices que establecen los protocolos definidos de


forma conjunta por las agencias de calidad que cumplen los requisitos establecidos en el artículo 25 del RD 822/2021.


En caso de resultar necesario, en la evaluación pueden participar personas expertas externas a la comisión, que


aportan informes adicionales a la misma.


Resulta pertinente aclarar que esta evaluación se centra únicamente en los aspectos señalados en la solicitud de


modificación presentada a ACCUA, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya


modificado en la memoria y no hayan sido solicitados expresamente.


La Comisión de evaluación aprueba el presente informe que se emite con una valoración FAVORABLE.


Motivación: 


 


Solicitudes de modificación "no sustancial" aceptadas: 


 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


 


"En cumplimiento de lo establecido en el Art. 3 del RD 822/2021, se solicita la adscripción del título al ámbito de 


conocimiento: 


- 14. Enfermería" 


 


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de 


estudios. La modificación de memorias no es necesaria, en tanto que esta adscripción no afecta a la: 


1. Estructura del plan de estudios. 


2. Composición del profesorado. C
SV


: 6
31


10
48


12
04


51
09


64
51


99
22


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631104812045109645199223





Página 2 de 2


3. Perfil de acceso y admisión de los estudiantes


Se deberá informar adecuadamente al estudiantado sobre las modificaciones efectuadas a través de los canales


disponibles.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN


JAVIER|
PLAZA|
PENADES


Firmado 
digitalmente por 
JAVIER|PLAZA|
PENADES 
Fecha: 2023.06.22 
23:40:11 +02'00'
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4. Acceso y Admisión de Estudiantes 


4.1. Sistemas de Información previo  


Se hace constar que el alumnado recibirá información y asesoramiento para lograr los propósitos del 
máster antes y durante su desarrollo, y para ello se recurrirá a diferentes vías y procedimientos. 


4.1.1. Perfil de ingreso 


El perfil de acceso queda definido por el alumnado que actualmente ha terminado su formación inicial 
en el Grado de Enfermería. Por tanto, las titulaciones desde las que se puede acceder directamente a 
este título de posgrado son aquellas que están directamente vinculadas a los propósitos del Máster: 
Diplomatura en Enfermería y Grado en Enfermería . 


4.1.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


Para establecer los criterios de admisión al Máster, nos remitimos a lo establecido en los artículos 16 y 
17 del Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, y modificado por el Real Decreto 861/2010, de 29 de octubre. 


4.1.2. Canales de difusión que se emplearán para informar a los potenciales estudiantes sobre 
la titulación y sobre el proceso de matriculación 


La información al alumnado potencial sobre las características de la titulación, los criterios de acceso y el 
proceso de matriculación se efectuará a través de los mecanismos habituales establecidos por la 
Universidad de Cádiz para tales  fines.  Las  principales  vías  de  difusión  de  la  mencionada  
información son: la web oficial de la UCA, la cartelería y los folletos informativos, la web oficial del 
centro (www.uca.es/educacion), delegación de estudiantes, medios de comunicación, charla 
informativa en el centro en el que se imparte en los centros universitarios, y otras que se consideren 
pertinentes. Ampliando  el  marco  de  acción,  se  incluye  necesariamente  el  portal  creado  desde  el  
Distrito  Único Andaluz (DUA), espacio en el que se centraliza dicha información para toda la Comunidad 
Autónoma Andaluza, así como el propio proceso de preinscripción telemática del alumnado 
(http://www.juntadeandalucia.es/ innovacioncienciayempresa/sguit/). En dicha página web se incluyen 
aspectos como el calendario de preinscripción y matriculación y los criterios y requisitos de acceso 
correspondiente al máster. Unido a todo lo anterior, hay que añadir la web institucional de la Oficina de 
Posgrado de la Universidad de Cádiz (http://www.uca.es/posgrado/masteres---oficiales). Las personas 
interesadas en este máster encontrarán toda la información sobre este, así como los datos y enlaces 
relacionados con cuestiones de primer orden de interés (tasas, procedimientos, etc.). 


Además, el alumnado dispondrá de la información completa de los estudios (asignaturas, créditos, 
profesorado, horarios, prácticas,  TFM) a través de una guía específica que se elaborará anualmente. 
También, se contempla como difusión y como medio de apoyo durante la impartición del Máster, abrir 
una página en Facebook y, si se considera pertinente, una cuenta twitter. Finalmente, la Facultad de 
Enfermería y Fisioterapia ofrece en su propia web toda la información que le es propia (  
http://enfermeriayfisioterapia.uca.es/ ). 


4.1.3. Procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de los 
estudiantes de nuevo ingreso que contribuyan a facilitar su incorporación a la 
Universidad y al Título 


Una vez que el alumnado se haya matriculado, y antes del comienzo  del  máster,  se  realizará  una 
jornada de acogida en el centro en el que se implanta el título, destinada a la presentación del plan de 
estudios, incluyendo la información relativa al TFM y a las prácticas externas. En estas jornadas 
participará el profesorado implicado en el máster. Asimismo, desde el Vicedecanato de Investigación y 
Postgrado se realizarán aquellas actividades que permitan la incorporación del alumnado de la manera 
más óptima posible, centradas en el asesoramiento y orientación en los estudios de posgrado. También 
el Vicedecano de Planificación y Alumnado realizará aquellas que considere necesarias y oportunas. 
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Recursos Materiales y Servicios 


 


El presente MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN ENFERMERA Y PRACTICA PROFESIONAL 
AVANZADA POR LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ necesita de recursos y servicios consistentes en aulas 
habilitadas para el desarrollo adecuado de la docencia y que permitan lograr los mejores resultados 
de enseñanza y aprendizaje. En este sentido, la Administración del Campus de Cádiz cuenta con 
mecanismos para garantizar los servicios y los recursos necesarios para ello. 


Los recursos materiales y servicios que dispone actualmente la Universidad son adecuados y 
suficientes para que el  alumnado adquiera las  competencias  que  pretende  este máster.  Como 
principales infraestructuras para la formación y la investigación, y que pueden ser empleadas son 
aquellas que se refiere en los distintos espacios y equipamientos existentes en el Campus de Puerto 
Real y que se presentan en la tabla. 


a. Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados. 


El presente Máster Universitario en Investigación Enfermera y Práctica Profesional Avanzada  por 
la Universidad de Cádiz necesita de recursos y servicios consistentes en aulas habilitadas para el 
desarrollo adecuado de la docencia y que permitan lograr los mejores resultados de enseñanza y 
aprendizaje. En este sentido, la Administración de la Facultad de Enfermería y Fisioterapia del 
Campus Universitario de Cádiz cuenta con mecanismos para garantizar los servicios y los recursos 
necesarios para ello.  


Los recursos materiales y servicios que dispone actualmente la Universidad son adecuados y 
suficientes para que el  alumnado adquiera las  competencias  que  pretende  este máster. Como 
principales infraestructuras para la formación y la investigación, y que pueden ser empleadas son 
aquellas que se refiere en los distintos espacios y equipamientos existentes en el Campus de Cádiz 
y de Jerez,  y que se presentan a continuación: 


- Un aula 188 alumnos− (195,70 m2).  


- Tres aulas 128 alumnos (1 de 146,20 m2; 1 de 149,15 m2; 1 de 152,50 m2).  


- Dos aulas 240 alumnos (312,00 m2 cada una y, a su vez, compartimentables en 4 de 60 
alumnos).  


- Un aula informática de 24 puestos de ordenador para alumnos y 1 puesto de ordenador para 
profesor (105,95 m2).  


- Dos aulas Seminarios de 12 puestos (superficie media 28,15 m2 cada una).  


- Un laboratorio docente de 30 puestos (89,95 m2).  


- Tres Laboratorios docentes de 20 puestos:  


- Taller 1 con una superficie de 69 m2;  


- Taller 2 con una superficie de 75 m2;  


- Taller 3 con una superficie de 59 m2.  


- Una sala de Juntas de 17 puestos (46,30 m2).  


- Una sala de video conferencia  


- Una sala de Lectura/Biblioteca de 108 puestos (24 de ellos con ordenador) (247,65 m2).  


- Cuarenta y nueve despachos individuales para Profesores (superficie media 7,95 m2 cada 
uno).  


- Un despacho individual para Profesor (28,95 m2).  
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- Ocho despachos dobles para Profesores (superficie media de 12,50 m2 cada uno).  


- Una sala de profesores de 8 puestos (34,50 m2).  


- Un despacho para Vicedecano de Medicina (12,30 m2).  


- Un despacho de Dirección (25,00 m2).  


- Dos despachos de Subdirección (superficie media de 12,57 m2 cada uno).  


- Un despacho de Secretaria de Centro (12,05 m2).  


- Un despacho de Secretaria de Dirección (8,30 m2).  


- Un Servicio de Secretaría de Gestión de tres puestos (40,85 m2).  


- Un despacho de Dirección de Departamento (Departamento de Enfermería y Fisioterapia) 
9,15 m2).  


- Un despacho de Secretaria de Departamento (Departamento de Enfermería y Fisioterapia) 
(9,00 m2).  


- Un despacho de Gestión de Departamento (Departamento de Enfermería y Fisioterapia) 
(12,40 m2).  


- Un Servicio de Copistería (21,60 m2). 


- Un salón de Actos de 152 puestos y sala de traducción (322,00 m2).  


- Una conserjería (dos despachos) (26,40 m2). − Una sala de Descanso para el personal (13,40 
m2).  


- Dos vestuarios pequeños (1 masculino y 1 femenino) (superficie media de 12,52 m2).  


- Dos vestuarios medianos (2 masculinos y 2 femeninos) (superficie media de 19,75 m2).  


- Dos vestuarios grandes (2 masculinos y 2 femeninos) (superficie media de 23,00 m2).  


- Veintiún Aseos (5 para minusválidos, 8 femeninos, 8 masculinos).  


- Seiscientas sesenta taquillas para alumnos.  


- Cuatro ordenadores de pasillos conectados a la red.  


- Catorce monitores informativos (murales). 


 


Facultad de Enfermería y Fisioterapia. Extensión Docente de Jerez de la Frontera  


La Facultad de Enfermería y Fisioterapia cuenta con un Laboratorio de Simulación Clínica que consta de 
4 espacios 


1. Sala de Demostraciones/Debriefing: Utilización en actividades docentes tipo seminarios así 
como las que requieran el empleo de simuladores de baja fidelidad, ordenadores portátiles, 
colchonetas etc. Visualización de escenarios grabados y análisis e informe de actuaciones y 
actividades con el instructor. Capacidad para 30 alumnos. Dispone de sillas de pala plegables y 
mesas abatibles que permiten crear un espacio diáfano para aquellas actividades que lo 
requieran. 


2. Sala Polivalente: Espacio destinado a simular situaciones de atención al paciente en contextos 
tales como consulta, triaje, evaluación de casos. Destinado a la adquisición de competencias 
como la entrevista clínica, valoración inicial, exploración física, preparación de material en un 
estar de enfermería, entre otras.  
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3. Sala de Control: Espacio destinado al instructor para el manejo del software del simulador, a la 
observación y al control de cámaras, micrófonos, teléfono, grabación de videos y sesiones 
docentes que se desarrollen en el resto de salas.  


4. Unidad de Cuidados Avanzados: Espacio versátil, en un ambiente parecido al real, con 
apariencia de box de quirófano, urgencias, Unidad de Cuidados Intensivos o Paritorio. En él se 
desarrollarán casos clínicos avanzados mediante la simulación de situaciones de alta 
complejidad (P.e. Soporte vital básico y avanzado, atención al paciente politraumatizado, 
sobredosis, reacción alérgica, atención al parto), simulación ginecobstétrica y simulación de 
neonatología mediante el uso de simuladores de alta fidelidad (SimMan Essential, Simulador de 
Parto). Se transforma en habitación de hospital o sala de observación en el que se realizaría el 
desarrollo de casos clínicos mediante la simulación de situaciones médico-quirúrgicas de baja 
complejidad en adulto y niño. Se empleará  en actividades de aprendizaje de cuidados básicos 
en las que se requiera simulador. 


SALA MATERIAL DISPONIBLE 
MATERIAL SOLICITADO/ 


PENDIENTE DE SOLICITAR 


UNIDAD DE  


CUIDADOS  
AVANZADOS 
/SALA DE 
SIMULACIÓN A 


2 Cámaras de vídeo IP (con micrófono) 


2 Altavoces en techo de servicios 


1 Micrófono ambiental 


2 Camas 


2 mesitas auxiliares para material (carro de 
curas) 


1 carro de medicación 


Material de punción, sueros, medicación (real o 
simulada) para escenarios específicos y kit de 
medición de glucemia 


Maniquí SimMan Essential® inalámbrico (incluye 
monitor y pc instructor) 


SimPad® y accesorios para adaptador a maniquí 


Maniquí femenino de cuerpo completo básico de 
Anne 


Modelo de simulación para la atención obstétrica 


Modelo de simulación y la práctica de 
habilidades con recién nacidos 


1 Desfibrilador semiautomático externo para 
simulación 


Tabla espinal RCP 


1 Maletín de emergencia (incluye bala de 
oxígeno, ambú/reservorio, mascarillas, tubos de 
Guedel y tubos endotraqueales) 


Gafas de oxígeno 


Mascarilla de adulto con nebulizador 


Panel de simulación para 
oxigenoterapia y aspiración 


Sistema para soporte de equipos 


Teléfono 


Material de vía aérea 


 Aspirador 


 Botella de oxigeno 


 Respirador 


 Sistema de aspiración 


Vías venosas  


 Bombas de infusión 


 Sistemas de gotero 


Politraumatizado 


 Tablas espinales 
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Material manejo de vía aérea: 


  - Tubos de Guedel distintos tamaños 


  - Mascarillas de distintos tamaños 


  - Ambú/reservorio 


  - Laringoscopio y juegos de palas 


  - Tubo endotraqueal, guías 


  - Fonendoscopio 


Politraumatizado  


  - Collarín 


Vías venosas 


Electrocardiógrafo 
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SALA MATERIAL DISPONIBLE 
MATERIAL SOLICITADO (S)/ 


PENDIENTE DE SOLICITAR (P) 


CONTROL 


2 Altavoces en techo de servicios 


2 Mesas 


2 Sillas 


Armario para material 


Armario RAC para equipo de sonido y vídeo  


Sistema avanzado de audio (matriz, 
receptores de audio, ordenador y software 
específico) 


Micrófono de mano 


2 micrófonos de solapa 


Sistema avanzado de video (sistema IDIS 
Network Recorded en circuito cerrado de TV) 


Equipo de biofeedback 


 Teléfono 


 Pantalla 19” o superior 


 Ordenador de altas 
prestaciones para edición de 
vídeo (torre y pantalla) 


POLIVALENTE 


1 Cámara de vídeo IP con micrófono 


2 Altavoces en techo de servicios 


Camilla de exploración 


Biombo 


2 Mesas 


8 Sillas 


Balanza de adulto con tallímetro 


Plicómetro 


Cinta métrica 


Fonendoscopio/esfigmomanómetro 


 Teléfono 


 Proyector de techo 


DEMOSTRACIONES/ 


DEBRIEFING 


Ordenador 


Pantalla de ordenador 


Proyector de pantalla 


Pantalla 


Armario para material 


 Sillas de pala plegables (30) 


 Mesas plegables 
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SALA MATERIAL DISPONIBLE 
MATERIAL SOLICITADO/ 


PENDIENTE DE SOLICITAR 


UNIDAD DE 
CUIDADOS BÁSICOS  


/SALA DE 
SIMULACIÓN B 


Armarios para material 


Termómetros 


Esfigmomanómetros 


Fonendoscopios 


Espirómetro 


Modelo de simulación baja fidelidad (brazos 
para punción, piel para sutura, etc.) 


Modelo de simulación de paciente adulto 


Modelo de simulación y la práctica de 
habilidades con niños y adolescentes 


 Teléfono 


 Mesilla 


 


 


Biblioteca: 


La Biblioteca dispone en este momento de más de 530.000 volúmenes y 2.146 puestos de 
lectura, así como de 18.643 revistas electrónicas, 164.264 monografías electrónicas, y acceso a 
153 bases de datos de información. Mediante un sistema de claves puede facilitarse el acceso a 
los recursos electrónicos de la Biblioteca desde fuera de los locales de la UCA. Indicar que es la 
única biblioteca en  España acreditada con el “Sello de Excelencia Europea +400”, renovado 
recientemente. Mención de Calidad otorgada por el Ministerio de Educación y Ciencia, tras su 
evaluación por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad de las Universidades (ANECA). 


• Superficie (m2): 2.736 


• Puestos de lectura: 390 


• Estanterías (m) 


• Libre acceso: 1.595 


• Depósitos: 1.000 


En cuanto a su equipamiento,estacar: 


• PCs y terminales de la plantilla: 13 


• PCs y terminales de uso público: 35 


• Ordenadores Portátiles de uso público: 60 


• Lectores y reproductores diversos (microformas, vídeo, etc.): 60 


• Bancos de autopréstamo: 2 


Campus virtual: 


El Campus Virtual constituye un apoyo en red al proceso de aprendizaje. Ofrece información 
sobre los contenidos de las asignaturas, materiales para el estudio, ejercicios en red, posibilidad 
de tutoría electrónica por el profesor, foros de intercambio entre alumnos y actúa, además, 
como canal para la entrega de trabajos en red. El sistema emplea una plataforma de software 
libre, a la que se han incorporado  por  técnicos  de  la  UCA  un  número  importante  de  
adaptaciones  y  mejoras.  El  Campus Virtual ha experimentado un espectacular crecimiento desde 
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su puesta en marcha el curso 2003-­‐04, y se ha convertido en una herramienta de uso general 
para apoyo a la docencia impartida en la UCA. Asimismo, el campus virtual se puede emplear 
como herramienta y apoyo a la enseñanza. 


Los recursos materiales y de servicios necesarios para el desarrollo de las actividades formativas 
contempladas en este plan de estudios están disponibles en la actualidad. Además ofrece la 
opción de un sistema de tutorías electrónicas, en el que, además, el alumnado disponen de 
correo electrónico y acceso a todos los recursos de información que ofrece la Biblioteca de la 
Universidad de Cádiz, una de las dos bibliotecas universitarias en Andalucía que cuenta con el 
sello de acreditación de la ANECA. Es importante destacar la disponibilidad de acceso inalámbrico 
a conexión de red en los locales de la Universidad de Cádiz, y que cuenta con un sistema de 
préstamos de 200 ordenadores portátiles en los espacios de biblioteca. 


Accesibilidad universal y diseño para todos 


Las infraestructuras disponibles en el centro en el que inscribe el máster cumplen los criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación  y  accesibilidad  universal de  las  personas 
con discapacidad. De esta forma se cumple el criterio de igualdad en la accesibilidad para todo  el 
alumnado que acceda al presente máster. Las medidas contempladas es la muestra del empeño de la 
Universidad de Cádiz para adaptar las instalaciones preexistentes y construir las nuevas garantizando la 
accesibilidad universal. Para ello cuenta con el Servicio de Atención a la Discapacidad 
(http://www.uca.es/discapacidad/), ubicado actualmente en la Facultad de Ciencias de  la  Educación, 
donde se impartirá el presente máster, y dispone de un Programa de Atención a la Discapacidad con 
siete ámbitos de actuación, señalados anteriormente (véase punto 6.4). 


Este Servicio prestará asesoramiento y apoyo para realizar las adaptaciones curriculares necesarias para 
favorecer el proceso de enseñanza-­‐aprendizaje del alumnos discapacitados/as. El Servicio dispone de 
documentación de asesoramiento y orientación para cada tipo de  discapacidad.  Asimismo,  el 
Reglamento por el que se regula el régimen de evaluación del alumnado en la Universidad de Cádiz 
(Aprobado por Consejo de Gobierno el 13 de julio de 2004), en su artículo 10.2 establece que  el 
alumnado con alguna discapacidad física o sensorial tendrá derecho a ser evaluado con procedimientos 
e instrumentos adecuados a sus necesidades específicas y el alumnado discapacitado/a que lo requiera, 
puedan solicitar una ampliación del tiempo de los exámenes 
(http://www.uca.es/recursos/doc/Atencion_al_Alumnado/NORMATIVA/1624141093_1372010102133. 
pdf). En estos casos, el Servicio de Atención a la Discapacidad enviará un  informe  valorativo  de  la 
petición al profesor responsable de cada asignatura donde se le informa de los recursos necesarios a 
utilizar en los exámenes para atender a las necesidades específicas del alumnado. 


Servicio de mantenimiento de los materiales y servicios disponibles 


La  Universidad  de  Cádiz  cuenta  con  un  Área  de  Infraestructuras  de  la  que  depende  el  Servicio  
de Mantenimiento. Desde este Servicio se centraliza el Plan General de Mantenimiento de todas 
nuestras instalaciones. Se accede a este servicio a través de https://cau-­‐
infraestructuras.uca.es/cau/index.do Entre las funciones de este servicio destacan: 


-Desarrollo de las actividades y gestión en materia de mantenimiento. 


-Programación  del  Plan  Anual  de  Mantenimiento. 


-Control y organización de los equipos de Mantenimiento. 


-Dirección de obras en materia de Mantenimiento. 


-Control y gestión de la Mensajería interna y su infraestructura. 


Los servicios de limpieza se encargan del cuidado diario del todos los espacios de la Universidad. 
Destacamos,  dada  la  situación  del  Campus  en  un  Parque  Natural,  la  existencia  de  la  Oficina  para  
la Sostenibilidad perteneciente al Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Servicios Universitarios de 
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la Universidad de Cádiz, para la aplicación de políticas y acciones destinadas a proteger el 
medioambiente. 


El Área de Informática ofrece un catálogo de servicios para la asistencia  técnica  a  los  usuarios  en 
materia de Tecnologías de la Información. Se dispone de un Centro de Servicios de Atención al usuario 
encargado de la asistencia de primer nivel a incidencias en el uso del material informático. El acceso a 
este servicio es a través de https://cau.uca.es/cau/index.do 


Dentro de todos sus servicios, dispone específicamente de Servicios de apoyo a la Docencia e 
Investigación que abordan: 


 Actas Académicas 


 Apoyo Estadístico 


 Campus Virtual 


 Investigadores y Recursos Docentes 


 Salas con Medios Audiovisuales 


 Aulas de Docencia 


La Universidad de Cádiz cuenta con un Servicio de  Prevención  encargado  de  los  servicios  de 
implantación, seguimiento y control de todo lo relacionado con la prevención de riesgos en el trabajo, 
haciéndose hincapié en aquellos espacios que son más propensos a posibles accidentes como son los 
laboratorios. El acceso es a través de https://cauprevencion.uca.es/cau/index.do 


El Servicio de Deportes también dispone de un Centro de Servicios de Atención al usuario encargado de 
la asistencia para reserva de instalaciones, mantenimiento de material etc. de las instalaciones 
deportivas que se van a utilizar en el presente Máster. El acceso a este servicio es a través https://cau-­‐ 
deportes.uca.es/cau/index.do 
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6.2. Otros recursos humanos 


El desarrollo docente de este Máster está previsto que se centralice,  fundamentalmente,  en el 
Campus de Cádiz,  lugar en el que se ubica en la actualidad la Facultad de Enfermería y 
Fisioterapia a  la cual se adscribe este título, si bien la formación que exige el uso de la simulación 
clínica se llevará a cabo en la Facultad de Enfermería  y Fisioterapia extensión docente de  Jerez de la 
Frontera (campus de la Asunción). 


Este centro cuenta con el PAS adscrito y con dedicación exclusiva cuyas funciones son las tareas 
administrativas y de gestión que se derivan de la actividad académica, imprescindibles para el 
correcto desarrollo de la labor docente. En la tabla se presenta la composición del personal 
adscrito  


 


Unidad 
 Nº de 


personal 


Administrador 
Centro 


Administrador 1 


TOTAL 1 


Conserjería 


Coordinadores de Conserjería 1 


Coordinadores / encargados de equipo 1 


TOTAL 4 


Secretaría 


Gestores 1 


Jefes de Gestión 1 


TOTAL 2 


 


La Facultad de Enfermería y Fisioterapia cuenta con Personal de Administración y Servicios (PAS) con 


dedicación exclusiva, cuyas funciones son las tareas administrativas y de gestión de las 


infraestructuras que se derivan de la actividad académica y que son imprescindibles para el correcto 


desarrollo de la labor docente. En la siguiente tabla se recogen los recursos humanos puestos a 


disposición del Máster en Fisioterapia Neurológica . Atendiendo a la estructura organizativa de la 


Universidad de Cádiz y con el fin de optimizar los recursos humanos de carácter administrativo, el 


personal de Administración y Servicios no se adscribe a ningún título en concreto, sino que están a 


disposición de diferentes títulos que se imparten en un Centro, o bien en un Campus Universitario. 


 


 


PAS por puesto tipo 
Régimen Jurídico - 


Grupo/Escala 
Nº PAS 


% PAS 
según 


Puesto tipo 


RECURSOS - PAS 
FACULTAD DE 
ENFERMEÍA Y 
FISIOTERAPIA 


CONSERJERIA 
Laboral Fijo - Grupo III 2 


37,50% 
Laboral Fijo - Grupo IV 1 


ADMINISTRACIÓN Funcionario Carrera - C1 4 50,00% 


TÉCNICO 
LABORATORIO Laboral Fijo - Grupo III 1 


12,50% 


  8 100% 


 
RECURSOS UCA 


(Comunes a todos 
los títulos) 


 


INFORMÁTICA 


Funcionario Carrera - A1 16 


42,17% 
Funcionario Interino- A1 1 


Funcionario Carrera - A2 12 


Funcionario Interino- A2 6 
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PAS por puesto tipo 
Régimen Jurídico - 


Grupo/Escala 
Nº PAS 


% PAS 
según 


Puesto tipo 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


RECURSOS UCA 
(Comunes a todos 


los títulos) 


AUDIOVISUALES 
Laboral Fijo - Grupo III 1 


2,41% 
Laboral Eventual - Grupo III 1 


MANTENIMIENTO 


Funcionario Carrera - A2 1 


28,92% 
Laboral Fijo - Grupo III 20 


Laboral Eventual - Grupo III 1 


Laboral Eventual - Grupo IV 2 


PREVENCIÓN 
Laboral Fijo - Grupo I 2 


4,82% 
Laboral Fijo - Grupo II 2 


DEPORTES 


Funcionario Carrera - A1 1 


16,87% 


Laboral Fijo - Grupo II 2 


Laboral Fijo - Grupo III 7 


Laboral Fijo - Grupo IV 2 


Laboral Eventual - Grupo IV 2 


ACTIVIDADES 
CULTURALES 


Laboral Fijo - Grupo I 2 


4,82% Laboral Fijo - Grupo III 1 


Laboral Eventual - Grupo II 1 


      83 100% 


 


Adicionalmente, se contaría con los recursos humanos que componen las distintas unidades 
administrativas de la Universidad de Cádiz que dan apoyo directo a  la  gestión  como  pueden  ser  la 
Oficina de Relaciones Internacionales, el Área de atención al Alumno, la Dirección General de 
Empleo, Becas, etc. Estos recursos humanos son suficientes para garantizar el cumplimiento de 
todas las acciones derivadas de la gestión y desarrollo del título. 


La Facultad de Enfermería y Fisioterapia, en su extensión de Jerez, cuenta, además, con la un 
Laboratorio de Simulación Clínica que permite formación teórico práctica avanzada. 


Se cuenta, además, con el apoyo del Personal de la Unidad de Posgrado en tareas de información al 
alumnado, gestión y tratamiento de solicitudes, tramitaciones administrativas, etc.  
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6. Personal Académico  


Personal académico disponible 


 


Universidad CATEGORÍA TOTAL 
TOTAL 


(%) 
DOCTORES 


(%) 
DEDICACIÓN 
HORAS (%) 


UCA 
Catedrático de Escuela 
Universitaria 


2 4,44% 100 2,94% 


UCA 
Profesor Titular de 
Universidad 


5 11,11% 100 11,84% 


UCA Profesor Contratado Doctor 2 4,44 % 100 2,65% 


UCA 
Profesor Colaborador 
Licenciado 


4 8,89% 100 22,27% 


UCA Profesor Ayudante Doctor 3 6,67 % 100 4,41% 


UCA 
Otro personal docente con 
contrato laboral 


1 2,22% 100 0,33% 


UCA 
Profesor Asociado (incluye 
profesor asociado de CC de 
Salud) 


6 13,33 % 33,33% 5,92% 


UCA 
Personal docente contratado 
por obra y servicio 


1 2,22% 100 2,96% 


UA 
Profesor Titular de 
Universidad 


1 2,22% 100 1,75% 


UCO 
Profesor Titular de 
Universidad 


1 2,22% 100 1,75% 


UIB 
Profesor Titular de 
Universidad 


2 4,44 % 100% 4,93% 


UIB Profesor Contratado Doctor 1 2,22% 100 0,66% 


UHU Profesor Contratado Doctor 1 2,22% 100 0,99% 


UGR 
Profesor Contratado Doctor 
Indefinido 


1 2,22% 100 5,26% 


UMA Catedrático de Universidad 1 2,22% 100 4,61% 


US Profesor titular de Universidad 1 2,2% 100 3,29% 


Otros centros 
de nivel 


universitario 
Profesor visitante 12 26,67% 58,33% 23,34% 


 TOTAL 45 100,0% - 
100,0% 


 


 
 
 


Globalmente se dispone de 45 docentes de los cuales el 78% son doctores y tienen una media de 
dedicación al máster de entre el 10% de su tiempo docente y el 40%.  
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En la siguiente tabla se describe brevemente su experiencia docente, investigadora y/o 
profesional así como su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al Título. 


 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Categoría 
Académica 


Universidad 
y Tipo de 


vinculación 


Experiencia docente, 
investigadora y/o 


profesional 


Adecuación a los ámbitos 
deconocimiento vinculados al 


Título 


CEU 
UCA tiempo 
Completo 


Más de 25 años de 
experiencia profesional, 
investigadora y docencia 
universitaria. 
Docencia universitaria en 
Bioestadística y 
Metodología de la 
investigación. 
Dirección de más de 15 
tesis doctorales. 
Experiencia          docente          
en programas de
 máster y Doctorado. 
2 sexenios de
 investigación 
reconocidos por la CNEAI. 


Publicaciones nacionales e 
Internacionales incluidas en ISI. 
Amplia experiencia en 
formación de grado, máster y 
doctorado en metodología de 
investigación en ciencias de la 
salud. 
Elaboración de recursos 
metodológicos formativos 
sobre investigación. 
Participación en proyectos y 
grupos de investigación 
nacionales e internacionales. 


CEU 
UCA 
Tiempo 
completo 


Más de 25 años de 
experiencia profesional, 
investigadora y docencia 
universitaria. 
Especialista en Medicina 
Preventiva y Salud Pública. 
Docencia universitaria en 
Salud Pública. 
Dirección de más de 15 
tesis doctorales. 
Más de 15 años en grupos 
reconocidos de 
investigación. 
3 sexenios de investigación 
reconocidos por la CNEAI. 


Publicaciones nacionales e 
Internacionales incluidas en ISI. 
Amplia experiencia en 
formación científica en ámbito 
de la salud pública. 
Participación en proyectos y 
grupos de investigación 
internacionales. 
Experiencia docente en 
programas de máster y 
doctorado. 


TU 
UCA 
Tiempo 
Completo 


Más de 25 años de 
experiencia profesional, 
investigadora y docencia 
universitaria. 
Docencia universitaria
 en 
Metodología de la 
investigación. 
Dirección de tesis 
doctorales. 10 años en 
grupos reconocidos de 
investigación. 


Publicaciones nacionales e 
internacionales incluidas en ISI. 
Amplia experiencia en 
psicometría y educación 
científica. 
Manejo de software de análisis 
de datos. 
Experiencia docente en 
programas de máster y 
doctorado. 


C
SV


: 4
45


83
72


53
80


98
09


59
83


75
13


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=445837253809809598375136





PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Categoría 
Académica 


Universidad 
y Tipo de 


vinculación 


Experiencia docente, 
investigadora y/o 


profesional 


Adecuación a los ámbitos 
deconocimiento vinculados al 


Título 


TU 


UCA 


Tiempo 


completo 


Más de 15 años de 
experiencia profesional, 
investigadora y docencia 
universitaria. 


Docencia universitaria en 
Área de Enfermería. 


Responsable de grupo de 
investigación
 consol
idado Dirección de 
numerosas tesis doctorales 


1 sexenio de investigación 
reconocidos por la CNEAI. 


Publicaciones nacionales e 
internacionales incluidas en ISI. 
Experiencia profesional en 
salud. 


Experiencia docente en 
enseñanza mediante 
simulación. 


Participación en proyectos y 
grupos de investigación 
nacionales e internacionales. 


Experiencia docente en 
programas de máster y 
doctorado 


TU 


UCA 


Tiempo 


completo 


Más de 15 años experiencia 
profesional, investigadora y 
docencia universitaria. 


Psicólogo Clínico. 


Docencia universitaria en 
procesos psicológicos 
básicos. 


Dirección de tesis doctorales, 


2 sexenios de investigación 
reconocidos por la CNEAI. 


Publicaciones nacionales e 


internacionales (JCR). 
Experiencia de trabajo en 
grupos de investigación con 
componentes internacionales. 


Experiencia en la creación y 
validación de instrumentos de 
medida de carácter psicosocial. 


Experiencia docente en 
programas de Doctorado. 


Miembro de Instituto de 
investigación (INDESS) 


TU 


UCA 


Tiempo 


completo 


Más de 25 años de 
experiencia profesional, 
investigadora y docencia 
universitaria. Docencia 
universitaria en Salud 
Pública. 


Dirección  de  más  de  15  
tesis doctorales 


Más   de   15   años   en   
grupos reconocidos de 
investigación. 


2 sexenios de
 investigación 
reconocidos por la CNEAI. 


Publicaciones nacionales e 


Internacionales incluidas en ISI. 


Amplia experiencia en 


formación científica en ámbito 
de la salud pública. 
Participación en proyectos y 
grupos de investigación 
internacionales 


Experiencia docente en 
programas de máster y 
doctorado. 
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PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Categoría 
Académica 


Universidad 
y Tipo de 


vinculación 


Experiencia docente, 
investigadora y/o 


profesional 


Adecuación a los ámbitos 
deconocimiento vinculados al 


Título 


TU 


UCA 


Tiempo 


completo 


Más de 25 años de 
experiencia profesional, 
investigadora y docencia 
universitaria. Docencia 
universitaria en Área de 
Enfermería. 


Enfermero con publicaciones 
nacionales e Internacionales 
incluidas en ISI. 
Experiencia en el desarrollo de 
instrumentos de medida de 
carácter psicosocial y en el 
diseño y puesta en marcha de 
portafolio para la formación 
clínica de estudiantes de 
enfermería. 


Experiencia en docencia 
universitaria de máster y 
doctorado. 


TU 


UA 
Tiempo 
completo 
 


Más de 25 años de 
docencia universitaria 
en Enfermería y 
metodología de la 
investigación. 
Ha impartido docencia 
en las Facultades de 
Enfermería y de Salud 
Pública de la Universidad 
de Antioquia en 
Colombia. Profesora 
visitante en distintas 
Universidades de 
España, Colombia, 
Brasil, Portugal y 
México. Profesora 
visitante de la 
Universidad de Edge Hill 
(Inglaterra) y de la 
Universidad de Lisboa 
(Portugal). 
 
Experiencia en docencia 
universitaria de máster y 
doctorado. 
Dirección de tesis y 
trabajos de fin de grado y 
máster. 


Enfermera. Miembro de la 
Comisión Científica del 
Doctorado en Enfermería, 
Instituto de Ciencias 
Biomédicas,  Universidad 
de  Oporto (Portugal). 
Experta en análisis 
cualitativo de datos y 
metodologías cualitativas 
Doctora (PhD) en Cátedra de 
Enfermería Comunitaria de 
la Universidad de Liverpool 
(Inglaterra). Publicaciones 
nacionales e internacionales. 
La mayor parte de su 
actividad científica se centra 
en el estudio de los cuidados, 
la metodología de 
investigación cualitativa. 


Estudia el cuidado familiar.  


Participación en proyectos y 
grupos de investigación 
internacionales 
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PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Categoría 
Académica 


Universidad 
y Tipo de 


vinculación 


Experiencia docente, 
investigadora y/o 


profesional 


Adecuación a los ámbitos 
deconocimiento vinculados al 


Título 


TU 
UCO 
Tiempo 
completo 


Más de 15 años de 
experiencia docente e 
investigadora en la 
universidad 
Docencia universitaria en 
Área de Enfermería. 


Enfermero Investigador en el 
Instituto Maimónides de 
Investigación Biomédica de 
Córdoba (IMIBIC)/ Hospital 
Universitario Reina Sofía (HURS) 
Miembro de        CIBERFES, 
Instituto de Salud Carlos III. y de 
la Unidad de Investigación en 
Cuidados y Servicios de Salud 
(Investén-isciii) 


TU 
UIB 


Tiempo 


completo 


Más de 15 años de 
experiencia docente e 
investigadora en la 
universidad 


Docencia universitaria en 
Área de Enfermería. 


Enfermera y psicóloga. 
Miembro del programa de 
doctorado de enfermería UIB 


Miembro del grupo de 
investigación  internacional 
GICS - Crítico Grupo de 
Investigación de la Salud 


Participante e investigadora 
principal en proyectos de 
investigación financiados por 
agencias evaluadoras 


TU 
UIB 


Tiempo 
completo 


Más de 15 años de 
experiencia docente e 
investigadora en la 
universidad 


Docencia universitaria en 
Área de Enfermería. 


Enfermera con publicaciones 
nacionales e 
internacionales (JCR). Directora 
de enfermería de hospital de 
primer nivel. Experiencia 
docente 
Miembro del programa de 
doctorado de enfermería UIB 


Miembro del grupo de 
investigación  internacional 
GICS - Crítico Grupo de 
Investigación de la Salud. 


 
   Participante e investigadora 
principal en proyectos de 
investigación financiados por 
agencias evaluadoras 


CD 
UIB 


Tiempo 
completo 


Más de 10 años de 
experiencia docente e 
investigadora en la 
universidad 


Docencia universitaria en 
Área de Enfermería. 


Enfermero y documentalista 
clínico.  
Director Científico del Centro de 
Innovación y Desarrollo en 
Enfermería y Fisioterapia de 
Illes Balears (CIDEFIB). Editor de 
NURE Investigación y de 
International Journal in 
Environmental Research and 
Public Health (Q1 en JCR).  
 
Participante e investigadora 
principal en proyectos de 
investigación financiados por 
agencias evaluadoras 
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PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Categoría 
Académica 


Universidad 
y Tipo de 


vinculación 


Experiencia docente, 
investigadora y/o 


profesional 


Adecuación a los ámbitos 
deconocimiento vinculados al 


Título 


Profesor 
Investigador 


Director Plan 
Andaluz de 
Promoción de 
la Autonomía 
Personal y 
Prevención 
de la 
Dependencia 
(2016-2020) 
 
Junta de 
Andalucía 


Mas de 25 años de 
experiencia docente, 
investigadora y de gestión. 
Experiencia en docencia 
universitaria de máster y 
doctorado. 
Dirección de tesis 
 
 


Profesor investigador invitado en 


programas de especialización de 


posgrado y doctorado en las 


universidades de Cádiz,  Sevilla e 


Almería, Jaén, Huelva, Loyola 


Andalucía e IAAP-UNIA. 


Experiencia 25 años en gestión de 


políticas y servicios sociosanitarios, 


valoración y atención a personas 


con discapacidad y personas 


mayores, implantación de 


programas de envejecimiento 


activo y longevidad y actividades 


como fundraising en proyectos de 


I+D+i y RSE. 


Participación en proyectos y grupos 


de investigación internacionales. 


Experiencia docente en programas 


de máster y doctorado. 


CD 
UHU 
Tiempo 
completo 


Mas de 7 años de 
experiencia docente en el 
Departamento de 
Enfermería de la Universidad 
de Huelva. 
Dirección de tesis doctorales 
y trabajos fin de grado y 
máster. 


Enfermera. Directora de la 
revista Enfermería clínica . 


Miembro de grupo de 
investigación consolidado. mas 
de 40 publicaciones en revista 
nacionales e internaciones. 


CD 
UCA 


Tiempo 


Completo 


Más de 10 años de 
experiencia docente e 
investigadora en la 
universidad. 


Docencia universitaria en 
estadística e investigación. 


Investigadora en un 
proyecto de investigación
 comp
etitivo internacional. 


 
Publicaciones nacionales e 


Internacionales incluidas en ISI. 


Licenciada y Doctora en 
Matemáticas. Experiencia en 
docencia universitaria de 
máster y doctorado. 
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PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Categoría 
Académica 


Universidad 
y Tipo de 


vinculación 


Experiencia docente, 
investigadora y/o 


profesional 


Adecuación a los ámbitos 
deconocimiento vinculados al 


Título 


PC   


UCA 


Tiempo 


Completo 


Más de 25 años de 
experiencia profesional, 
investigadora y docencia 
universitaria. 


Docencia universitaria en 
Área de Enfermería. 


Dirección de trabajos fin de 
máster y tesis doctorales 


Miembro de grupo de 
investigación PAIDI. 


Enfermera con publicaciones 
nacionales e internacionales 
incluidas en ISI. Experiencia 
profesional clínica, docente y 
de gestión como enfermero 
dentro del Servicio Andaluz de 
salud. Participación en 
proyectos de investigación 
financiados en convocatorias 
competitivas. 


Experiencia docente en 
programas de máster y 
Doctorado 


CD 


UCA 


Tiempo 
Completo 


 


Más de 25 años de 
experiencia docente  e  
investigadora  en  la 
universidad 


Docencia universitaria en 
Área de Enfermería 
Fundamental y aplicada 


Dirección de trabajos fin de 
máster y tesis doctorales 


 


Enfermera con publicaciones 
nacionales e internacionales
 (JCR). Experiencia 
profesional clínica, como 
enfermera dentro del Servicio 
Andaluz de salud. 
Experiencia docente en 
programas de máster y 
Doctorado 
Miembro de equipo de 
investigación con proyecto de 
investigación competitivo. 


PC 


UCA 


Tiempo 


Completo 


Más de 25 años de 
experiencia docente e 
investigadora en la 
universidad 


Docencia universitaria en 
Área de Enfermería 


Dirección de trabajos fin de 
máster y tesis doctorales 


Responsable de grupo de 
investigación emergente 


Enfermera con publicaciones 
nacionales e internacionales
 (JCR). 
Experiencia profesional clínica, 
docente y de gestión como 
enfermera dentro del Servicio 
Andaluz de salud. 


Experiencia docente en 
programas de máster 


Experiencia docente en 
enseñanza mediante 
simulación 


Experiencia en el desarrollo de 
instrumentos de medida de 
carácter psicosocial 


Miembro de Instituto de 
investigación (INDESS) 


Miembro de equipo de 
investigación con proyecto de 
investigación competitivo. 
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PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Categoría 
Académica 


Universidad 
y Tipo de 


vinculación 


Experiencia docente, 
investigadora y/o 


profesional 


Adecuación a los ámbitos 
deconocimiento vinculados al 


Título 


PC  
UCA 


Tiempo 


Completo 


Más de 25 años de 
experiencia docente e 
investigadora en la 
universidad 


Docencia universitaria en 
Área de Enfermería, 
atención  al adulto, cuidado 
crítico y paliativo. 


Dirección de trabajos fin de 
máster 


Enfermera con experiencia 
profesional clínica, docente y 
de gestión como enfermera 
dentro del Servicio Andaluz de 
salud. 


Experiencia docente en 
programas de máster 


Experiencia en la puesta en 
marcha, gestión y docencia en 
máster de orientación 
multidisciplinar enfocado a la 
Innovación e Investigación en 
Cuidados de salud 


Miembro de equipo de 
investigación con proyecto de 
investigación competitivo. 


 


PC 


UCA 


Tiempo 


Completo 


Más de 15 años de 
experiencia docente e 
investigadora en la 
universidad 


Docencia universitaria en 
Área del trabajo social. 


Dirección de trabajos fin de 
máster 


Experiencia docente en 
programas de máster y 
Doctorado 


Amplia experiencia nacional e 
internacional en trabajoso en 
cooperación y colaboración en 
redes locales, naciones e 
internacionales. 


PC 


 


UCA 
Tiempo 
Completo 


Más de 15 años de 
experiencia docente e 
investigadora en la 
universidad 


Adscrito al Departamento de 
Estadística e Investigación 
Operativa de la Universidad 
de Cádiz, desde donde 
imparte asignaturas 
relacionadas con la 
Bioestadística y con la 
Metodología de la 
Investigación en Ciencias de 
la Salud. 


Dirección de t e s i s  y  
trabajos fin de máster 


Licenciado en Matemáticas y 
doctor en Estadística. Miembro 
de la Sociedad Española de 
Estadística e Investigación 
Operativa (SEIO). Estudia los 
diferentes métodos de análisis, 
descripción, relación e 
inferencia estadística de datos 
asociados al campo de la salud, 
especialmente desde una 
perspectiva multivariante.  
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PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Categoría 
Académica 


Universidad 
y Tipo de 


vinculación 


Experiencia docente, 
investigadora y/o 


profesional 


Adecuación a los ámbitos 
deconocimiento vinculados al 


Título 


PI Personal 
Investigador 
Postdoctoral 
Ramón y Cajal 


UCA tiempo 
completo 


Experto en Metodología de 
la Investigación. Su trabajo  
se orienta hacia el 
desarrollo y aplicación de 
métodos cuantitativos 
dentro del ámbito de las 
ciencias sociales y la salud 
pública. 


Docencia universitaria en 
Área de las ciencias sociales 
y las ciencias de la salud.  
Dirección de tesis y trabajos 
fin de grado.   


Durante su etapa postdoctoral 
ha trabajado como 
profesor/investigador en 
diversas universidades 
españolas y  realizado diversas 
estancias de investigación en 
centros internacionales (Iowa 
State University, University of 
Ljubljana, University of Surrey, 
Harvard University, the 
University of Sydney).  
Senior Research Associate en el 
University College London hasta 
su reciente incorporación como 
investigador Ramón y Cajal. 
 
Estudia los determinantes 
sociales de la salud; (2) la 
evaluación de servicios y 
sistemas de salud; y (3) el 
desarrollo de herramientas de 
soporte a la toma de decisiones 
para la formulación de políticas 
sociales y de salud. 
Proyectos de investigación 
competitivos. 
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PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Categoría 
Académica 


Universidad 
y Tipo de 


vinculación 


Experiencia docente, 
investigadora y/o 


profesional 


Adecuación a los ámbitos 
deconocimiento vinculados al 


Título 


CU 
UMA 
Tiempo 
completo 


Más de 20 años de 
experiencia docente, clínica, 
investigadora y de gestión.  
Dirección de más de 45 
tesis doctorales. 


Enfermero. Coordinador del 
Programa de Doctorado en 
Ciencias de la Salud, en la 
Universidad de Málaga. Ha sido 
profesor de la Escuela Andaluza 
de Salud Pública, Coordinador de 
la Unidad de Efectividad e 
Investigación del Distrito 
Sanitario Málaga y enfermero 
clínico en el Hospital 
Universitario Virgen de la 
Victoria, donde también fue Jefe 
de Bloque de Cuidados Críticos y 
Subdirector.  
Profesor invitado de las 
Universidades de Almería, 
Huelva, Baleares, Autónoma de 
Madrid, Cádiz y Visiting Professor 
de la University of Hertfordshire 
(UK). 
Investigador principal del Grupo 
CTS-970 "Cronicidad, 
Dependencia, Cuidados y 
Servicios de Salud" 
perteneciente como grupo 
consolidado al Instituto de 
Investigación Biomédica de 
Málaga (IBIMA). Miembro de la 
European Academy of Nursing 
Science. 
Con de 20 proyectos financiados, 
es autor de numerosos trabajos 
publicados en revistas de 
impacto.  
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PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Categoría 
Académica 


Universidad 
y Tipo de 


vinculación 


Experiencia docente, 
investigadora y/o 


profesional 


Adecuación a los ámbitos 
deconocimiento vinculados al 


Título 


CD indefinido 
UGR 
Tiempo 
completo 


Más 15 de años de 
experiencia docentes, clínica 
e investigadora. 


Dirección de tesis y trabajos 
fin de grado y máster.  


Enfermero y Licenciado en 
Antropología Social y Cultural. 
Ha ejercido como enfermero en 
diferentes hospitales y centros 
de salud del Servicio Andaluz de 
Salud. Profesor del 
departamento de Enfermería de 
la Universidad de Granada y 
colaborador de la Fundación 
Index. Investigador sobre cuidos 
enfermeros en estomaterapia, 
estudios sobre fin de vida, 
cultura y cuidados enfermeros, 
procesos sociales que afectan a 
la salud y la enfermedad. 
Coordinador del Observatorio de 
Enfermería Basada en la 
Evidencia de la Fundación Index. 
Cuenta con cinco proyectos de 
investigación financiados en 
convocatorias nacionales y 
autonómicas y ha publicado más 
de 50 artículos en revistas 
científicas. Investigador en CTS-
436 de UGR. Estancias docentes 
en la Universidad Nacional 
Autónoma de México, en la 
Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia, y una 
estancia de investigación en el 
Centre For Research in Primary 
and Community Care (CRIPACC), 
University of Hertfordshire 
(Reino Unido).  Investigador a 
tiempo parcial en el Instituto de 
Investigación Biosanitaria de 
Granada (ibs.GRANADA) y en el 
Centro de Investigación Mente, 
Cerebro y Comportamiento 
(CIMCYC) de la Universidad de 
Granada. 
Dirige la revista Evidentia y es 
revisor de varias revistas 
internacionales (Journal of 
Advanced Nursing, Journal of 
Transcultural Nursing, 
Worldview of Evidence Based 
Nursing, Revista Enfermería 
Universitaria, entre otras). C
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PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Categoría 
Académica 


Universidad 
y Tipo de 


vinculación 


Experiencia docente, 
investigadora y/o 


profesional 


Adecuación a los ámbitos 
deconocimiento vinculados al 


Título 


TU US 


Más de 15 años de 
experiencia docente e 
investigadora 


Dirección de tesis, trabajos 
fin de grado y máster. 


Especialista en el análisis 
cualitativo con Atlas.ti. Profesora 
titular en el Departamento de 
Sociología de la Universidad 
Pablo de Olavide de Sevilla. 
Máster en Ciencias Sociales y en 
Espacio Europeo de Educación 
Superior, doctora en Ciencia 
Política y de la Administración 
por la UAM y doctora miembro 
del Instituto Juan March.  IP de 
los proyectos CSO2008-
01182CPOL del Plan Nacional 
(2009-2012), FP7-PEOPLE-IEF / 
ref. 621761 de la Comisión 
Europea (2014-2016) y 
PRY028/17 del Centro de 
Estudios Andaluces (2017-2019). 
Actualmente es responsable del 
grupo de investigación 
DEMOSPAIN (SEJ-598) en la 
Universidad Pablo de Olavide. 
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PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Categoría 
Académica 


Universidad 
y Tipo de 


vinculación 


Experiencia docente, 
investigadora y/o 


profesional 


Adecuación a los ámbitos 
deconocimiento vinculados al 


Título 


Investigadora 
científica en el 
área de 
enfermería y 
servicios de 
salud del 
Instituto de 
Salud Carlos 
III. 


ICIII  


Tiempo 
completo 


Más de 25 años de 
experiencia en investigación 
en enfermería; desde la 
generación de nuevos 
conocimientos científicos, la 
difusión en eventos y 
revistas científicas, hasta la 
aplicación en la práctica 
clínica de sus conclusiones. 


 


 


Enfermera con experiencia 
docente, clínica e investigadora. 
Directora de la Unidad Española 
de Investigación en Enfermería y 
Salud (Investén- isciii). Directora 
del Centro Español de 
Enfermería Basada en la 
Evidencia, Centro de Excelencia 
del Instituto Joanna Briggs. 
Publicaciones nacionales e 
internacionales (JCR). 
Directora de grupo de 
investigación de enfermería 
establecido en la Red de 
investigación biomédica sobre la 
fragilidad y el envejecimiento 
saludable (CIBERFES). Esa Red 
temática está constituida por 20 
grupos de investigación 
biomédica y más de 160 
investigadores de diferentes 
ámbitos de investigación,  
Investigación internacional, a 
través del proyecto RN4CAST de 
la UE. Directora de proyectos de 
investigación financiados (tanto 
proyectos de enfermería como 
interdisciplinarios), algunos de 
ellos multicéntricos con grandes 
subvenciones. Experiencia 
experiencia y capacidad en la 
administración y gestión de un 
importante programa de 
investigación. Llíder del 
proyecto europeo CHRODIS 
PLUS, en el que participan más 
de 60 organizaciones que 
representan a 21 países de la UE. 
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PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Categoría 
Académica 


Universidad 
y Tipo de 


vinculación 


Experiencia docente, 
investigadora y/o 


profesional 


Adecuación a los ámbitos 
deconocimiento vinculados al 


Título 


 AD 
UCA 


Tiempo 
Completo 


Más de 5 años de 
experiencia docente e 
investigadora en la 
universidad 


Docencia universitaria en 
Área del trabajo social. 


Dirección de trabajos fin de 
máster 


Experiencia docente en 
programas de máster. 
Amplia experiencia nacional e 
internacional en trabajoso en 
cooperación y colaboración en 
redes locales, naciones e 
internacionales. 


Miembro de Instituto de 
investigación (INDESS) 
Miembro de equipo de 
investigación con proyecto de 
investigación competitivo. 
 


 AD 


UCA 


Tiempo 
Completo 


Más de 1 0  años de 
experiencia docente e 
investigadora en la 
universidad 


Docencia universitaria en 
Área del trabajo social. 


Dirección de trabajos fin de 
máster 


Experiencia docente en 
programas de máster. 
Amplia experiencia nacional e 
internacional en trabajoso en 
cooperación y colaboración en 
redes locales, naciones e 
internacionales. 


AD 


UCA 


Contratado 


Tiempo 


Completo 


10 años de experiencia 
docente e investigadora en 
la universidad 


Docencia universitaria en 
Área de enfermería, 
educación y psicología. 


Dirección de trabajos fin de 
máster 


Dirección de tesis 


Publicaciones nacionales e 
internacionales (JCR). 


Experiencia profesional clínica, 
como enfermero dentro del 
Servicio Andaluz de salud. 
Experiencia como psicólogo en 
práctica privada. 


Experiencia docente en 
programas de máster. 
Experiencia en el desarrollo de 
instrumentos de medida de 
carácter psicosocial 


Miembro de equipo de 
investigación con proyecto de 
investigación competitivo. 


Miembro de Instituto de 
investigación (INDESS) 
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PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Categoría 
Académica 


Universidad 
y Tipo de 


vinculación 


Experiencia docente, 
investigadora y/o 


profesional 


Adecuación a los ámbitos 
deconocimiento vinculados al 


Título 


Profesor 
invitado  
 


SAS 


Tiempo 


completo 


Más de 25 años de 
experiencia docente en 
contextos universitarios y 
profesionales.   


Enfermera con publicaciones 
nacionales e internacionales 
(JCR). Directora de enfermería 
de hospital universitario.  
Experiencia docente en 
programas de máster. y de 
desarrollo profesional, Escuela 
Andaluza de Salud Pública.  


PA /CS)  
EPA 


UMA  


SAS 


Más de 20 años de 
experiencia clínica, 
docente, investigadora y de 
gestión.  
Dirección de tesis 
doctorales.  


Director de la Unidad de 
Gestión Clínica de residencias 
de Málaga, . en Servicio Andaluz 
de Salud, con mas de 20 años de 
experiencia como enfermero de 
practica avanzada, gestión de 
casos. 
Investigador  del Grupo CTS-970 
"Cronicidad, Dependencia, 
Cuidados y Servicios de Salud" 
perteneciente como grupo 
consolidado al Instituto de 
Investigación Biomédica de 
Málaga (IBIMA). Numeroso 
proyectos financiados y autor 
de trabajos publicados en 
revistas de impacto. 
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PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Categoría 
Académica 


Universidad 
y Tipo de 


vinculación 


Experiencia docente, 
investigadora y/o 


profesional 


Adecuación a los ámbitos 
deconocimiento vinculados al 


Título 


TU 


Investigador 
titular y 
profesor de la 
Universidad 
de Ciencias 
Médicas de 
La Habana y 


de la Escuela 
Nacional de 
Salud 
Pública de 
Cuba. 
Profesor 
asociado de 
la Escuela 
Nacional de 
Sanidad de 
España. 


 


Más de 30 años de 
actividades docente e 
investigadora. Actualmente 
su actividad docente y de 
investigación abarca la 
estadística bayesiana, los 
métodos estadísticos en 
epidemiología, las técnicas 
de muestreo, los problemas 
de metodología de la 
investigación en salud, la 
historia de la bioestadística, 
la problemática de la 
comunicación científica e 
Internet, el estudio de 
desigualdades en salud y de 
la salud pública en general. 


 


Consultor internacional de 
investigación.  


Miembro del equipo de 
coautores del software EPIDAT. 
Integrante del ejecutivo de la 
International Association of 
Health Policy. Licenciado en 
Matemática. Postgrado sobre 
técnicas muestrales en la 
Universidad de Michigan, Ann 
Arbor. Doctor en Ciencias 
Matemáticas (PhD) y un 
segundo doctorado en Ciencias 
de la Salud. Profesor Invitado de 
la Universidad CES de Colombia. 
Profesor invitado de la 
Universidad John Hopkins, 
Maryland Ha impartido 180 
cursos de postgrado en 
Uruguay, Argentina, Colombia, 
Paraguay, Portugal, El Salvador, 
España y México y más de 200 
en Cuba. Ha publicado 
alrededor de 180 artículos en 
revistas especializadas como y 
entre los años 2001 y 2010 
actuó como experto en materia 
de muestreo para la 
Organización Panamericana de 
la Salud y ONUSIDA en 
Washington DC, Buenos Aires, 
México DF, Montevideo, 
Asunción, Panamá, San 
Salvador, Quito y Bogotá.  


 


PA (CS) 
UCA 


Tiempo 


parcial 


Más de 15 años de 
experiencia docente e 
investigadora en la 
universidad 


Docencia universitaria en 
Área de enfermería 


Dirección de trabajos fin 
de máster 


 


 


 


Con publicaciones nacionales. 


Experiencia profesional clínica, 
docente, de investigación y 
gestión como enfermero 
dentro del Servicio Andaluz de 
salud. 


Experiencia docente en 
programas de grado y máster 
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PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Categoría 
Académica 


Universidad 
y Tipo de 


vinculación 


Experiencia docente, 
investigadora y/o 


profesional 


Adecuación a los ámbitos 
deconocimiento vinculados al 


Título 


PA (CS) 
UCA 


Tiempo 


parcial 


Más de 10 años de 
experiencia docente e 
investigadora en la 
universidad 


Docencia universitaria en 
enfermería. 


Publicaciones nacionales. 


Experiencia profesional clínica, 
docente, de investigación y 
gestión como enfermero 
dentro del Servicio Andaluz de 
salud. Amplia  experiencia 
como enfermero en unidad de 
cuidados intensivos. Experto en 
programas de seguridad del 
paciente. Máster en educación 
mediante nuevas tecnologías. 


PA (CS) 
UCA 


Tiempo 
parcial 


Más de 5 años de 
experiencia docente e 
investigadora en la 
universidad 


Dirección  de  trabajos     fin  
de grado.  


Enfermera con publicaciones 
nacionales. 
Experiencia profesional clínica, 
docente y de investigación 
como enfermera dentro del 
Servicio Andaluz de salud. 
Experiencia        docente        en 
grado y máster.  
Miembro de equipo de 
investigación con proyecto de 
investigación competitivo. 


PA (CS) 


UCA 


Tiempo 


parcial 


Más de 1 0 años de 
experiencia docente e 
investigadora en la 
universidad , en primer 
lugar en las Islas Baleares y 
actualmente en la 
Universidad de Cádiz 


Dirección  de  trabajos     fin  
de máster 


Enfermera y doctora por la 
universidad de Cádiz con 
publicaciones nacionales. 
Experiencia profesional clínica, 
docente y de investigación 
como enfermera dentro del 
Servicio Andaluz de salud. 
Experiencia        docente en 
programas degrado y máster. 
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PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Categoría 
Académica 


Universidad 
y Tipo de 


vinculación 


Experiencia docente, 
investigadora y/o 


profesional 


Adecuación a los ámbitos 
deconocimiento vinculados al 


Título 


Profesor 


invitado  


 


SAS 


 


Enfermero y antropólogo 
con doctorado por la 
universidad de Cádiz, con 
amplia experiencia clínica y 
de gestión de servicios de 
enfermería. 


Publicaciones nacionales. 


Experiencia profesional clínica, 
docente, de investigación y 
como enfermera dentro del 
Servicio Andaluz de salud. 
Experiencia docente en 
programas de grado . 
Participante en proyectos de 
investigación financiados por 
agencias evaluadoras. 


Evaluador externo de la AGAE 


PA (CS) 
UCA 


Tiempo 


parcial 


Más de 20 años de 
experiencia docente e 
investigadora en la 
universidad 


Dirección y asesoría en 
trabajos de fin de máster 


Enfermera comunitaria, máster, 
con formación específica en 
bioestadística y demografía, 
salud pública y gestión 
sanitaria. Experiencia clínica, en 
gestión. formación e 
investigación 


Docente grado, máster y 
continuada en investigación 


Experiencia en asesorías de 
investigación. Participante en 
proyectos de investigación 
financiados por agencias 
evaluadoras. Responsable de la 
unidad de apoyo y promoción 
de la investigación en la 
organización colegial de 
enfermeras/os. 


Experiencia profesional clínica, 
docente, de investigación y 
gestión como enfermera 
dentro del Servicio Andaluz de 
salud. 


Experiencia docente en 
programas degrado y máster 


Responsable del programa de 
investigación del colegio 
profesional de enfermeras 
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PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Categoría 
Académica 


Universidad 
y Tipo de 


vinculación 


Experiencia docente, 
investigadora y/o 


profesional 


Adecuación a los ámbitos 
deconocimiento vinculados al 


Título 


Profesora 
invitada  


UCA 


Tiempo 


parcial 


Enfermera comunitaria con 
más de 20 años de 
experiencia docente e 
investigadora en la 
universidad 


Docencia universitaria en 
enfermería 


Experiencia profesional clínica, 
docente y de investigación 
como enfermera dentro del 
Servicio Andaluz de salud. 
Experiencia docente en 
programas de grado. 


Amplia experiencia como 
enfermera gestora de casos 
enlace 
docente en programas de 
grado. 


Profesor 
invitado 
 


SAS 


Enfermera de practica 
avanzada en procesos 
oncológicos con más de 15 
años de experiencia 
docente tutelando en 
prácticas clínicas. 


Experiencia profesional clínica, 
docente y de investigación 
como enfermera dentro del 
Servicio Andaluz de salud. 
Experiencia docente en 
programas de grado. 


Amplia experiencia profesional 
en el cuidado a pacientes 
oncológicos  


Profesor 
invitado 
  


SAS 


Más de 20 años de 
experiencia docente e 
investigadora en la 
universidad 


Experiencia docente en 
programas de grado y 
máster 


Publicaciones nacionales. 


Experiencia profesional clínica, 
docente, de investigación y 
gestión como enfermera 
dentro del Servicio Andaluz de 
Salud. 


Docencia practico-clínica en 
enfermería relacionada con las 
personas mayores con 
problemas de salud crónicos y 
/o en situación  de 
dependencia. 


Profesor 
invitado 
  


 


Más de 20 años de experiencia 
docente e investigadora en la 
universidad 


Docencia practico-clínica en 
enfermería relacionada con las 
personas con problemas  de 
salud crónicos y /o en 
situación de dependencia. 


Publicaciones nacionales. 


Experiencia profesional clínica, 
docente, de investigación y 
gestión como enfermero 
dentro del Servicio Andaluz de 
salud. Gestor de casos 


Experiencia docente en 
programas degrado y máster. 
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PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Categoría 
Académica 


Universidad 
y Tipo de 


vinculación 


Experiencia docente, 
investigadora y/o 


profesional 


Adecuación a los ámbitos 
deconocimiento vinculados al 


Título 


Profesora 


invitada 


TC  
SAS 


Más de 20  años de 
experiencia docente e 
investigadora en la 
universidad. 


Docencia practico-clínica 
en enfermería relacionada 
con las personas en 
situación de dependencia. 
Atención primaria de salud. 


Experiencia profesional clínica, 
docente y de investigación 
como enfermera dentro del 
Servicio Andaluz de salud. 
Experiencia docente en 
programas degrado 


Amplia experiencia como 
enfermera gestora de casos. 
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Máster Universitario en Investigación 
Enfermera y Práctica Profesional Avanzada 


Facultad de Enfermería y Fisioterapia.. 


Dirección Postal: Ana de Viya 52. CP 11009. Cádiz 


E-mail: decanato.enfermeriayfisioterapia@uca.es 


 


 


 


Al equipo académico se suman 25 enfermeras/os, de reconocido prestigio y experiencia, que desempeñan 
el rol de práctica avanzada y asumen la tutela del alumnado del máster durante la estancia clínica en la 
atención a pacientes complejos. Se incluyen en este grupo enfermeras/os gestores de casos y otra tipología 
de profesionales que ofrecen enfermería de práctica avanzada en muy diversos contextos clínicos. 


 


Este equipo humano garantiza la calidad de la formación de los egresados en el Máster y permitirá 
transmitir al alumnado las competencias básicas, generales y específicas señaladas. 
 


 
Los departamentos y las áreas de conocimiento implicadas para la docencia del máster son: 


I. Departamento de Enfermería y Fisioterapia. Áreas de Conocimiento: Enfermería 


II. Departamento  de  Biomedicina,  Biotecnología  y  Salud  Pública.  Área  de  conocimiento:  
Medicina Preventiva y Salud Pública 


III. Departamento de Psicología. Áreas de conocimiento: Psicología Básica 


IV. Departamento de Estadistica e Investigación operativa: Área de conocimiento de Estadística e 
Investigación operativa 


V. Departamento de Derecho del trabajo y la seguridad social: Área de conocimiento: Trabajo social.  
 
A las áreas de conocimiento previamente indicadas, se podrán unir otras áreas en un futuro, que 
cuenten con profesorado con formación específica en el contenido abordado por  el  Máster  previo 
acuerdo  del Consejo de Gobierno con informes de la Comisión del Máster y la Junta de Centro. 
 


 
Adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios. 


El perfil del profesorado participante se ajusta de manera adecuada al plan de estudios y a sus 
propósitos. La pertinencia de este queda avalada, así mismo, por su pertenencia a grupos de 
investigación, su labor docente, la dirección de tesis doctorales y trabajos fin de máster. 


El profesorado de los Departamentos implicados en este título tiene una amplia experiencia 
académica e investigadora, con sexenios y con doctores y publicaciones en revistas de alto impacto 
(JCR y Scopus). Por tanto, puede responder a los propósitos y a las exigencias de este máster. A 
continuación se ofrecen algunos que avalan el potencial investigador del profesorado perteneciente a 
estos Departamentos: 


 
a) Departamento de BIOMEDICINA, BIOTECNOLOGÍA Y SALUD PÚBLICA 


El departamento de Biomedicina, Biotecnología y Salud Pública integra a varios grupos de 
investigación, contando con una producción científica amplia y extensa que se refleja en publicaciones 
de alto impacto (JCR y Scopus). 


1. Grupo BASES MOLECULARES DE LA GERONTOLOGÍA Y GERIATRÍA (CTS-194). Desarrolla las 
siguientes líneas de investigación: a) Estudio de la función mitocondrial cerebral en el 
envejecimiento y la neurodegeneración b) Papel de las especies reactivas de oxígeno y 
nitrógeno mitocondriales en la señalización para la biogénesis mitocondrial y la apoptosis 
en diversas situaciones fisiológicas y patológicas. 
  C
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2. Grupo de Investigación METABOLISMO DEL FOSFATO EN TEJIDOS HUMANOS (CTS-5554). 


Desarrolla las siguientes áreas: a) Estudios de los polifosfatos inorgánicos, y de sus reservorios, 
en las plaquetas y en las células de mieloma humanas. b) Estudios de los efectos de los 
polifosfatos inorgánicos sobre las plaquetas y las células de mieloma humanas. 


3. Grupo de Investigación NEURODEGENERACIÓN Y NEUROREPARACIÓN (CTS-597). Desarrolla las 
siguientes líneas de investigación: a) Estudio de los mecanismos implicados en la 
sensibilización de las neuronas a la muerte excitotóxica en el desarrollo de enfermedades  
neurodegenerativas crónicas. b) Aplicación de diversas herramientas moleculares para la 
reparación de neuropatías periféricas y el  tratamiento de enfermedades neurodegenerativas. 
c) Regulación de las corrientes de potasio en procesos fisiopatológicos. 
d)  Papel  del  óxido  nítrico  en  procesos  de  plasticidad  sináptica  en  el  sistema  nervioso  
central.  e) Fisiopatología de los sistemas motores. 


4. Línea DEMOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA SANITARIA. Desarrolla las siguientes líneas de investigación: 
a) Creación y Explotación de Sistemas de información sanitaria: Fundamentalmente la 
explotación de Sistemas estadísticos de información en Epidemiología psiquiátrica. b) 
Aplicación de la Estadística multivariante a datos biosanitarios: Fundamentalmente 
aplicaciones en estudios de fiabilidad (psicometría), y en la creación de índices de gestión 
sanitaria y evaluación de la calidad. c) Desarrollo de la Historia y Filosofía de la Bioestadística: 
Fundamentalmente centrado en la aparición de paradigmas en el desarrollo histórico de la 
Estadística Médica. d) Análisis demográfico de la morbilidad y mortalidad: Centrada en la 
morbilidad de las personas mayores de 65 años. Y en la mortalidad histórica. 


b) Departamento de ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA 


El Departamento de Enfermería y Fisioterapia integra diferentes grupos de investigación, contando con 
una producción científica amplia y extensa que se refleja en publicaciones de alto impacto (JCR y 
Scopus). A continuación se ofrece información relativa a sus líneas de investigación. 


1. Grupo PSICOLOGÍA DE LA SALUD (CTS- 386). Desarrolla las siguientes líneas de investigación: 
a) Aspectos psicosociales y antropológicos del enfermar humano y de las relaciones personal 
sanitario-enfermo. b) Actitudes el enfermar humano y la atención y cuidados al mismo. c) 
Eficacia salutífera del ejercicio físico - Programa EGREPA- en ancianos. 


2. Grupo MULTIDISCIPLINARIO PARA EL PROGRESO DE SALUD MENTAL (CTS-391). Desarrolla las 
siguientes áreas de trabajo: a) Docencia universitaria. B) Enfermería Psiquiátrica y de Salud 
mental. C) Conductas adictivas. D) Salud laboral. E) Psiquiatría. F) Psicología 


3. Grupo SISTEMAS DE INFORMACIÓN SANITARIA Y DOCENCIA (CTS-553). Desarrolla las siguientes 
líneas de investigación: a) Docencia. b) Atención multidisciplinar a la dependencia en las 
personas mayores. c) Dependencia. d) Cuidados de Enfermería. e) Envejecimiento Saludable. 
f) Sistemas de Información Sanitaria. 


4. Grupo NUTRICIÓN: ASPECTOS BIOMOLECULARES, FISIOPATOLÓGICOS Y SOCIOSANITARIOS 
(CTS-939). Desarrolla las siguientes líneas de investigación: a) Evaluación, prevención y 
tratamiento de la obesidad. b) Factores de riesgo cardiovascular y nutrición. c) Fisiopatología 
de la obesidad. d) bases fisiopatológicas de la obesidad. e) Envejecimiento activo. 


5. Grupo SALUD, GÉNERO Y DESARROLLO (HUM888). Desarrollas las siguientes áreas de trabajo: 
a) Derechos humanos, salud y género en contextos en desarrollo. b) Medio ambiente  y 
desarrollo sostenible. c) Prevención, reducción y mitigación de los desastres. d) Inmigración e 
interculturalidad. e) Medicina tradicional. f) Educación para el desarrollo. g) Comunicación y 
desarrollo social. h) Construcción de la paz y acción humanitaria. i) Microcrédito y desarrollo 
social. J) Enfermedades infecciosas emergentes en un mundo globalizado 
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6. Grupo EMOCIONES, SALUD Y CUIDADOS (CTS-999). Desarrollan las siguientes áreas de trabajo: 
a) experiencia emocional en los procesos de cuidado; b) competencia emocional en cuidadores; 
c) regulación emocional en el marco de los cuidados de salud; d) capacidad para el 
autocuidado y el cuidado de las personas  en  situación  de  dependencia;  d)  experiencia  
emocional,  situaciones  de  dependencia   y discapacidad 


d) Departamento de PSICOLOGÍA 


El Departamento de Psicología integra varios grupos de investigación, contando con una producción 
científica amplia y extensa que se refleja en publicaciones de alto impacto (JCR y Scopus). A 
continuación se ofrece información relativa a sus líneas de investigación. 


1. Grupo NEUROPSICOFARMACOLOGÍA Y PSICOBIOLOGÍA (CTS-510). 


2. Grupo PSICOLOGÍA (HUM-634). Desarrolla, entre otras, las siguientes líneas de investigación: 
a) Superdotación. b) Habilidades sociales y enseñanza asistida por ordenador. 


3. Grupo INTELIGENCIA EMOCIONAL (HUM-843). Desarrolla las siguientes líneas de trabajo: 
a) Inteligencia emocional y relaciones humanas. b) Inteligencia emocional y salud. c) 
Adaptación socioescolar y procesos emocionales. d) Resiliencia. e) Adicciones y adaptación 
social. f) Contextos multiculturales. g) Envejecimiento activo. h) Desarrollo de competencias 
emocionales y género 


e) Departamento de Estadística e investigación operativa 


El Departamento de Estadística e investigación operativa integra varios grupos de investigación, contando 
con una producción científica amplia y extensa que se refleja en publicaciones de alto impacto (JCR y 
Scopus). A continuación se ofrece información relativa a sus líneas de investigación. 


 
Tutores de prácticas 


Las prácticas Externas se realizarán exclusivamente en el Servicio Andaluz de Salud, para lo que serán 
necesario 25 tutores clínicos. 


De acuerdo a lo establecido en la normativa estatal vigente -Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por 
el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios (BOE Nº. 184,  
de 30/7/2014),  el alumnado del Máster contará para el desarrollo de sus prácticas curriculares o 
extracurriculares con un tutor de la entidad colaboradora (denominado tutor profesional) y un tutor 
académico de la universidad en la que está matriculado. En el caso de los tutores profesionales estos 
serán nombrados por las entidades de entre su personal y deberá ser una persona vinculada a la misma, 
con experiencia profesional y con los conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva. A estos 
requisitos se añade que realicen su función asistencial en un área dónde se produce práctica avanzada, 
cuenten con una experiencia asistencial mínima de tres años en ese campo, acrediten experiencia 
como tutores clínicos con venia docente de al menos cinco años y dispongan de experiencia investigadora 
(publicaciones, proyectos de investigación). Siempre que sea posible se seleccionarán profesionales que 
sean doctores, o, en su defecto, estén cursando estudios de doctorado o bien dispongan de una 
formación a nivel de máster. 


El perfil requerido es un profesional de la red pública sanitaria de la provincia de Cádiz, con una 
experiencia asistencial mínima de tres años, que realice funciones de tutor clínico, experiencia 
investigadora y con competencias siguientes: 


- Capacidad pedagógica y habilidades docentes 


- Conocimiento disciplinar actualizado 


- Capacidad de trabajar en equipo 
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- Con habilidades de comunicación 


- Capacidad organizativa 


- Motivación (profesional y docente) 


- Con capacidad de resolución de problemas y evaluación crítica 


- Capaz de ejercer liderazgo 


- Asertividad 


- Habilidades interpersonales (sociales) 


 
Tanto el tutor de la entidad colaboradora como el tutor académico de la universidad deben cumplir con 
una serie de obligaciones que darán cuenta de su función. 


a) Las funciones del tutor de la entidad colaboradora. 


- Acoger al alumnado y organizar la actividad a desarrollar con arreglo a lo establecido en el 
proyecto formativo a desarrollar en el marco de las exigencias de las prácticas externas 


- Supervisar sus actividades, orientar y controlar el desarrollo de la práctica con una relación basada 
en el respeto mutuo y el compromiso con el aprendizaje. 


- Informar al alumnado de la organización y el funcionamiento de la entidad colaboradora y de la 
normativa de interés. 


- Coordinar con el tutor académico de la universidad el desarrollo de las actividades establecidas 
en el convenio de cooperación educativa, incluyendo aquellas modificaciones en el plan 
formativo que puedan ser necesarias para el normal desarrollo de la práctica, así como la 
comunicación y resolución de posibles incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de la 
misma y el control de permisos para la realización de exámenes. 


- Emitir el informe y la encuesta final de las prácticas para cada alumno o alumna, según el 
procedimiento y modelo que fije la universidad. 


- Proporcionar la formación complementaria que precise el alumnado para la realización de las 
prácticas externas en la entidad que corresponda. 


- Proporcionar al alumnado los medios materiales y recursos indispensables para el desarrollo 
de las prácticas. 


- Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca del alumnado como 
consecuencia de su actividad como tutor. 


- Prestar ayuda y asistencia al alumnado durante su estancia en la entidad para la resolución de 
aquellas cuestiones de carácter profesional que pueda necesitar en el desempeño de las 
actividades que realiza en la misma. 


 
b) Las funciones del tutor académico de la universidad son las siguientes: 


- Velar por el normal desarrollo del proyecto formativo en la entidad colaboradora. 


- Hacer un seguimiento efectivo de las prácticas mediante la coordinación permanente con el tutor 
de la entidad colaboradora y los informes de seguimiento que se realicen. 
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- Autorizar, previa comunicación al centro y visto bueno del mismo en el caso de prácticas 
curriculares, las modificaciones que se propongan al proyecto formativo a desarrollar en la entidad 
colaboradora. 


- Evaluar el proceso de las prácticas del alumno tutelado. 
 


- Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca como consecuencia 
de su actividad como tutor. 


- Informar, en caso de incidencias, al órgano responsable de las prácticas externas en la universidad. 


- Supervisar, y en su caso solicitar, la adecuada disposición de los recursos y servicios de apoyo 
necesarios para asegurar que el alumnado con discapacidad realicen sus prácticas en condiciones 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal. 


- Proponer la rescisión de las prácticas cuando se efectúe, mediante escrito, una justificación 
razonada y argumentada. 


Por su parte, todo el profesorado que participe en la docencia del Máster conformará el equipo docente 
encargado de atender la tutorización y el seguimiento de  las prácticas  académicas externas.  Por ello, y 
en principio, todo el profesorado del Máster podrá actuar como tutor o tutora académico. 
 
 
Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad 
 
La Universidad, en cuanto institución académica destinada a la creación y transmisión de la ciencia y la 
cultura, debe contribuir a la construcción de una sociedad más justa, más humana y más solidaria (LOU, 
art. 1 y LAU, art. 3). Así lo reconoce la Conferencia de Rectores de las Universidades españolas, 
declarando que “la Universidad debe asumir un papel protagonista en los procesos de desarrollo 
humano, especialmente de los colectivos más desfavorecidos, explorando y llevando a la práctica nuevas 
estrategias destinadas a construir una sociedad más justa y participativa” (CRUE, 2001). Los Estatutos 
de la Universidad de Cádiz también establecen entre sus fines el de “promover la conciencia solidaria 
mediante una formación integral de la Comunidad Universitaria que consista en favorecer la información, 
la puesta en marcha de iniciativas, la promoción, la sensibilización y la actuación en problemas de justicia 
social, solidaridad y cooperación” (art. 2, p. 10). 


 
El I Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres de la UCA (aprobado por Consejo de Gobierno de 22 de 
junio de 2011, BOUCA Nº. 122 de 7 de julio) prevé el establecimiento de estrategias para garantizar 
la igualdad  de oportunidades y de trato en el acceso al trabajo y el desarrollo profesional de todos los 
miembros de la Comunidad universitaria (Eje 4). Específicamente prevé como objetivo "Garantizar la 
igualdad de oportunidades en la selección y promoción profesional de las mujeres y los hombres en la 
UCA" (Objetivo 4.1.) y, entre otras medidas para lograr su consecución, establece que "Se vigilará que 
los criterios y/o procedimientos de selección y promoción establecidos no supongan elementos de 
discriminación indirecta" (Medida 4.1.2.). En este sentido puede consultarse el documento en 
http://www.uca.es/igualdad/portal.do?TR=A&IDR=1&identificador=7895 
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La Universidad de Cádiz cuenta con la Unidad de Igualdad entre hombres y mujeres, aprobada por 
consejo de gobierno en febrero de 2009, y de acuerdo con la disposición adicional duodécima de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica de Universidades (LOMLOU), 
que establece la creación de las Unidades de Igualdad en las Universidades. Su finalidad es garantizar 
la igualdad entre géneros y eliminar las barreras y las dificultades que impiden el logro de esta. La 
normativa de referencia es: 


 
- La Directiva del Consejo de Europa 76/207 relativa a empleo, formación y promoción profesional, 


modificada el 17 de  abril de  2002, que  insta a poner en marcha Planes  de Igualdad a nivel 
empresarial (posteriormente refundida en la D/2006/54/CEE). 


-    La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (LOIEMH). 
-   La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica de Universidades 


(LOMLOU). 


- La Ley 12/2007 de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la igualdad de género en Andalucía. 


Las funciones de la Unidad de Igualdad entre hombres y mujeres establecidas por acuerdo de Consejo 
de Gobierno de 21 de julio de 2009, y reseñadas en el punto 1.1. (BOUCA, nº96, 31 de julio de 2009), 
son las siguientes: 


- Visibilizar las desigualdades existentes entre mujeres y hombres dentro de la comunidad 
universitaria realizando periódicamente un diagnóstico de la situación en los distintos colectivos 
-PDI, PAS, alumnado…, formular propuestas de mejora y, en su caso, denunciarlas ante la autoridad 
competente. 


- Elaborar y coordinar la implementación, seguimiento y evaluación de los Planes de Igualdad 
entre mujeres y hombres de la Universidad. Dichos Planes de Igualdad tendrán una duración de 4 
años y serán revisables anualmente. 


- Velar por el cumplimiento de la legislación vigente en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres en los ámbitos administrativo, laboral, docente e investigador: promover la adecuación 
de los  Estatutos,  realizar estudios de impacto de género y/o informes de los desarrollos 
normativos y curriculares que se produzcan, tales como reglamentos, planes de estudio… 


- Promover la implantación transversal de la igualdad en las políticas universitarias. 


- Fomentar la inclusión de la perspectiva de género en la investigación y la docencia Promover la 
sensibilización y formación en materia de igualdad de toda la comunidad universitaria: PDI, PAS, 
alumnado 


- Colaborar  y,  en  su  caso,  coordinarse  con  las  instituciones  de  la  provincia  de  Cádiz 


(Observatorio de la prensa, Seminario de Estudios de la Mujer, Instituto Andaluz provincial...) y con 
cualquier otra entidad o colectivo social que trabaje en pro de la igualdad para desarrollar 
programas o actividades de sensibilización y formación, creación y difusión de recursos, trabajo en 
red…. 


- Garantizar, en cumplimiento de la legislación anteriormente referida, un ambiente de trabajo 
exento de violencia de género, mediante la adopción de un protocolo de prevención del acoso 
sexual y por razón de género en la UCA. 


- Elaborar una Memoria Anual de Actividades y realizar aquellas otras funciones que, en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres, le fueran encomendadas reglamentariamente”. 
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La Unidad de Igualdad cuenta con el Observatorio de género, el Protocolo para la Prevención  y Protección 
frente al acoso sexual y al acoso sexista en la UCA (Aprobado en Consejo de Gobierno el 22 de junio de 
2011),  una oferta formativa amplia y el I Plan de Igualdad entre hombres y mujeres de la Universidad 
de Cádiz. Finalmente, sus ámbitos de actuación son: 


1. Elaborar y coordinar la implementación, seguimiento y evaluación de los Planes de Igualdad entre 
mujeres y hombres de la Universidad. 


2. Gestión  de  las  propuestas  de   mejora   derivadas   del   Observatorio   de   la   diversidad   y promoción 
de una política igualitaria dentro de la comunidad universitaria. 


3. Asesoramiento en todo lo relativo a los problemas derivados de la discriminación en razón del género 
tanto para los miembros de la comunidad universitaria como para las personas e instituciones ajenas a 
ella y colaboración con cualquier colectivo que se proponga la eliminación de las barreras que impiden la 
igualdad. 


4. Creación de recursos orientados a la formación y el intercambio de conocimientos  y experiencias 
en materia de igualdad de los géneros. 


5. Participación en los planes de estudio de las futuras titulaciones de grado y postgrado para 
garantizar la introducción de la perspectiva de género en el currículum de las materias que lo requieran. 


6. Colaboración con cualquier grupo o  equipo  de  investigación  que  se  proponga  realizar estudios de 
género con la intención de promover la coeducación y la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres”. 
 


Por otro lado, dentro de los límites que la legislación vigente pueda otorgar en esta materia, así como 
de las funciones al servicio de la sociedad que le son propias de acuerdo con la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, la Universidad de Cádiz se compromete a la integración de las 
personas discapacidades en su ámbito docente, investigador y laboral, conforme a los siguientes 
principios: 
 


- La Universidad de Cádiz promoverá la integración en la comunidad universitaria de las personas 
con discapacidad y garantizará el tratamiento equitativo y la igualdad de oportunidades en el 
desempeño de su vida académica y profesional 


- Con  este  fin  establecerá  los  servicios,  los  programas  y  las  acciones  específicas  de  atención  
a  la discapacidad que fuesen necesarios 


- Se garantizará a las personas discapacitadas que su acceso al empleo dentro del ámbito 
universitario se realice conforme a los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación 
y compensación de desventajas en los términos y condiciones establecidos en la legislación 
vigente. Para ello en las pruebas de selección, si las hubiere, se pondrán a su disposición las ayudas 
y recursos que necesiten. 


 
La Universidad de Cádiz dispone del Servicio de Atención a la discapacidad, como m ecanismo 
para asegurar la no discriminación de las personas con discapacidad. Su finalidad es garantizar una 
atención equitativa y una igualdad de oportunidades. Sus servicios atiende a diferentes 
aspectos: formación, accesibilidad, orientaciones sobre cómo responder antes necesidades 
específica, normativa, documentación y enlaces y asociaciones. Sus ámbitos de actuación son 
siete, los cuales se indican a continuación: 
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- Acogida   de   cualquier   miembro   de   la   comunidad   universitaria   que   presente   algún   tipo   
de discapacidad, muy especialmente del alumnado de nueva matriculación. 


- Promoción de la accesibilidad arquitectónica y de la comunicación en el ámbito universitario. 


- Atención y asesoramiento psicopedagógico en todo lo concerniente a la discapacidad 


- Sensibilización  y  formación  de  la  comunidad  universitaria  de  la  comunidad  universitaria  y  de  
la sociedad en general en los problemas derivados de la discapacidad. 


- Colaboración en un desarrollo normativo  y  curricular para garantizar la igualdad de 
oportunidades 


- Promoción  de  la  inserción  laboral  de  las  personas  discapacitadas  tanto  dentro  de  la  
comunidad universitaria como fuera de ella con el propósito de contribuir a su inclusión social. 


- Investigación 
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8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 


 


Justificación de los indicadores propuestos 


De acuerdo con el apartado 8 del anexo I del RD 1393/2007 (Memoria para la verificación de títulos oficiales), se 
establecen los siguientes criterios: 


Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan las enseñanzas en el tiempo previsto en el plan de 
estudios o en un año académico más en relación con su cohorte de entrada. 


Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que 
debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el 
posterior. 


Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los que debieron 
haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el 
número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


Los valores cuantitativos estimados para el Máster en Investigación Enfermera y Practica Profesional Avanzada son 
los siguientes:  
 


TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA % 


90 75 10 90 80 


 
Cabe indicar que el hecho de que la mayoría de los estudiantes matriculados en el título simultaneen los estudios 
con su actividad laboral pueda condicionar los valores de los indicadores estimados. Este aspecto deberá tenerse en 
cuenta en el seguimiento de dichos indicadores. 
 
 
Procedimiento general para valorar el proceso y los resultados 


 


Una parte esencial para el desarrollo de este Máster en Investigación Enfermera y Practica Profesional Avanzada y     
sus     posibilidades     de     mejora,     estriba     en     disponer     de     un      procedimiento general, con indicadores 
adecuados, que garanticen la evaluación de las competencias generales. La evaluación de las competencias 
generales implica la coordinación de todos los profesores en metodología y criterios de evaluación. 


 


Por ello, la Universidad de Cádiz ha optado por un procedimiento general para todas sus titulaciones, que se recoge 
en el Sistema de Garantía de Calidad (SGC), mediante el Procedimiento de Planificación, Desarrollo y Medición de 
los Resultados de las enseñanzas, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 21 de noviembre de 2012, 
revisado y ratificado en diciembre de 2014 y aprobado en Consejo de Gobierno de 15 de diciembre de 2014, 
conjuntamente con el resto de procedimientos que se contemplan en el Sistema de Garantía de Calidad.  
 


A finales del año 2017, el SGC sufrió una nueva modificación para su adecuación a nuevos protocolos de la DEVA. 
Siendo aprobada la versión 2.0 por el Consejo de Gobierno el 17 de diciembre de 2017 (BOUCA 246), previo informe 
favorable del Consejo de Calidad de la UCA. 
Esta última revisión ha dado lugar a la versión 3.0 del Sistema convirtiéndolo en el Sistema de Garantía de Calidad de 
los Centros de la UCA, adaptándose al nuevo paradigma dirigido a el reconocimiento de la Acreditación Institucional 
para todos los Centros de la Universidad, siendo aprobados por Consejo de Gobierno el 28/6/2021. 
 


Particularmente este procedimiento tiene como propósito establecer el modo en el que los Centros y 
Departamentos de la Universidad de Cádiz (UCA), implementan sus programas formativos y evalúan los resultados 
del aprendizaje con el fin de valorar si los estudiantes alcanzan los objetivos y competencias definidas en los títulos 
de Grado y Máster. 
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Con relación a la evaluación de los aprendizajes, esta debe realizarse por parte del equipo docente conforme a lo 
establecido en el programa formativo o programa docente de la asignatura (criterios de evaluación e 
instrumentos que el profesorado utilizará para evaluar el progreso en el aprendizaje y el grado de adquisición 
de competencias). La Comisión de Garantía de Calidad del Centro será la encargada de revisar y realizar el control 
y seguimiento, tanto de la planificación como del desarrollo de las enseñanzas. 


 


En concreto, las metodologías de enseñanza y aprendizaje se analizan cada año dentro del Procedimiento 
diseñado por el SGC de la Universidad de Cádiz, para evaluar la planificación, desarrollo y medición de los 
resultados de las enseñanzas, si bien también se incluye dentro del SGC un procedimiento para la evaluación de 
la satisfacción de los grupos de interés (PDI y estudiantes) con la actividad docente del centro. 


 


Una vez finalizado el curso académico, la Unidad de Calidad y Evaluación será la encargada de cargar en el 
gestor documental del Sistema de Garantía de Calidad (GD-SGC) un informe con los resultados de los indicadores 
del procedimiento. Estos indicadores incluyen los indicadores establecidos en el Real Decreto 1393/2007 y el 
Real Decreto 861/2010, los indicadores reflejados en el protocolo para el proceso de seguimiento de títulos 
universitarios oficiales (CURSA) y otros contemplados por el Sistema Integrado de Información de las 
Universidades Públicas Españolas (SIIU). 


 


En el Procedimiento de planificación, desarrollo y medición de los Resultados se detallan los indicadores, 
herramientas y formatos utilizados para la valoración de los siguientes indicadores: 


 Porcentaje de asignaturas del título que tienen su Programa Docente (Ficha 1B) validado y publicado 
en red. 


 Satisfacción global de los estudiantes con la planificación de la enseñanza y aprendizaje. 


 Satisfacción global de los estudiantes con el desarrollo de la docencia. 


 Satisfacción del profesorado con la organización y el desarrollo de la docencia. 


 Tasa de rendimiento. 


 Tasa de éxito. 


 Tasa de evaluación. 


 Tasa de abandono. 


 Tasa de graduación. 


 Tasa de eficiencia. 


 
Adicionalmente también se dispone de las siguientes herramientas: 


 Encuesta opinión de los estudiantes sobre la labor docente del profesorado. 


 Cuestionario de evaluación de la satisfacción sobre el título: Profesorado. 


Además, cada curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad y la Junta de Facultad del Centro recaban 
para su análisis información sobre el grado de difusión de Información Pública del Título, el perfil de ingreso de 
los nuevos estudiantes, los planes de Acogida, Tutoría y Apoyo que reciben así como todo lo relacionado con su 
inserción laboral. Con ello se pretende detectar posibles desajustes y poner en marcha las acciones de mejora 
necesarias para abordarlos. 


 


Considerando que la mejora continua es uno de los fundamentos clave sobre los que se asienta la gestión de la 
calidad, el Centro presenta toda la información extraída de los análisis de cada procedimiento, no sólo a los 
distintos órganos de gobierno del Centro, sino a todos los profesores en general y de cada sede en particular. Su  
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objetivo es implementar un espíritu de mejora continua en todas y cada una de las partes implicadas en ello, 
creando un equipo que trabaje por un fin compartido. En este sentido, tras haber detectado posibles deficiencias 
o indicadores a mantener, cada curso académico, el Centro pondrá en conocimiento de los distintos grupos de 
interés información sobre la calidad obtenida en los distintos programas formativos conforme a lo indicado en el  
 
Procedimiento para garantizar la calidad del personal docente, el grado en el que el profesorado participa en 
Proyectos de Innovación Docente, Acciones Avaladas, Cursos de Formación, etc. Al mismo tiempo, se trabaja en 
identificar las distintas reclamaciones y propuestas de mejora que son recabadas mediante el Procedimiento para 
tratar las incidencias, reclamaciones y sugerencias de los grupos de interés internos del Centro. 


 


De manera análoga el SGC incluye procedimientos destinados a medir y analizar los resultados de prácticas 
externas y movilidad de estudiantes. La normativa que rige dicho programa de prácticas es el R.D. 592/2014, de 
11 de julio, así como el Reglamento interno propio de la Facultad de Enfermería y Fisioterapia. Cada alumno 
que se acoge al programa tiene designado un tutor de empresa y un tutor académico, que velan por el 
cumplimiento de cada convenio individual en los términos de duración y actividades formativas pactados. 
Finalizado el periodo de prácticas, ambos tutores emiten un informe al respecto que es remitido a través de la 
aplicación informática practicas.uca.es al Vicedecanato que, a la luz de dichos informes, se emite un Certificado 
Oficial de Prácticas con el que el alumno solicitará el reconocimiento de los ECTS correspondientes a la asignatura 
Prácticas de Empresas. 


 


Resaltar que, al planificar las enseñanzas, la Comisión responsable del diseño del título distribuye las 
competencias generales y específicas del mismo en los diferentes módulos, materias y asignaturas. Los métodos 
para evaluar la consecución de estas competencias se concretan en el plan de estudios y en las guías docentes de 
las asignaturas elaboradas, cada curso académico, por parte del profesorado responsable. 


 


Entre los métodos de evaluación de competencias se combinan actividades de evaluación, que se aplican durante 
todo el proceso formativo (trabajos en grupo, trabajos individuales, actividades a realizar en el campus virtual, 
etc.), y se suman al final del mismo. Esta combinación permite, tanto al profesorado como al alumnado, 
aprehender de manera mucho más centrada las competencias objetivo de cada asignatura. La superación de las 
diferentes asignaturas, implica la demostración de la adquisición de las competencias que tenía asignadas, y al 
completar los diferentes módulos y el estudiante está en disposición de recibir el título. 


 


No obstante, para la asignatura Trabajo Fin de Máster, siguiendo la Normativa general de la Universidad de Cádiz, 
y la normativa específica del Centro los profesores de distintas ramas de conocimiento con docencia en la 
titulación junto a los estudiantes proponen cada año una oferta que es aprobada por la Comisión de Garantía de 
Calidad de la Facultad. También es responsabilidad del Centro la aprobación del tribunal que evalúa dicho trabajo 
siendo obligatoria su defensa oral. 
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Denominación del Título 


Máster Universitario en Investigación Enfermera y Práctica 
Profesional Avanzada  


ID 4316000 


 
Universidad solicitante 
 


 
Universidad de Cádiz 


 
 


El presente documento responde al requerimiento de subsanación de la solicitud de 
modificación al título de Máster Universitario en Investigación Enfermera y Práctica 


Profesional Avanzada por la Universidad de Cádiz, solicitado por la Subdirección General 
de Ordenación Académica de las Enseñanzas Universitarias y del Profesorado 
Universitario del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 


 


Criterio 1. Descripción del Título. 
 
Modificación 1 
La modificación incluida en el apartado 1.1 corresponde al 1.3. Rogamos revisen y 
corrijan. 
 


Respuesta UCA. 
Se ha procedido a subsanar el error en “Apartados modificación”, incluyendo la 
información en el apartado 1.3. y eliminando el error existente en el apartado 1.1. 
 
 


Criterio 8.1. Estimación de resultados con valores cuantitativos 
 
Modificación 1 
El pdf adjunto debe incluir los mismos porcentajes e información incluidos en el 
aplicativo, así como su justificación. Rogamos revisen y corrijan 
 
Respuesta UCA. 


Los valores incluidos inicialmente en la memoria se calcularon teniendo en cuanta el 
promedio de los valores obtenidos en estudios de Máster en la Universidad de Cádiz 
hasta el momento de propuesta de la memoria. Sin embargo, la experiencia específica 
del título hasta el momento nos conduce a reducir las tasas propuestas.  


Una vez analizadas las causas que motivan nuestras tasas reales se ha identificado su 
relación con que, en su mayoría, los estudiantes de este programa compaginan estudios 
con un trabajo a turnos y, por su edad, muchos tienen cargas familiares. La asignatura 
que reduce las tasas de graduación es la de TFM. Se han articulado medidas para mejorar 
las tasas como iniciar tempranamente su realización, asegurar el ajuste de la carga de 
tareas a lo largo del curso (https://bit.ly/3oJEsqO) y realzar el seguimiento, dirigido a 
incentivar el avance del alumnado al ritmo establecido en el calendario. Aun así, 
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nuestros resultados en ocasiones son más bajos que los planteados inicialmente.  


No obstante, la situación de crisis sanitaria global relacionada con la COVID19 ha 
afectado directamente al programa en su tasa de graduación. La totalidad de nuestros 
alumnos son enfermeros. Se trata de personal de primera línea. En este proceso, incluso 
el reducido número de alumnos aún desempleado, debió reajustar sus prioridades y al 
responder mayoritariamente de forma positiva a las ofertas de trabajo realizadas debido 
a la urgente necesidad social de personal sanitario. El alumnado ha mostrado en sus 
decisiones trabajo en valores que refleja una de las fortalezas del título impartido.  


Además, en los procesos de acreditación la falta de ajuste de los valores reales a los 
planificados es una causa de cuestionamiento continuo.  


Considerando los valores propuestos y los alcanzados en la realidad, se plantea la 
siguiente modificación: 


 


TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA % 


90 75 10 90 80 


 
Se ha procedido a subsanar la información incluida en el Anexo 8.1. 
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DETALLE DE LAS MODIFICACIONES SOLICITADAS A LA MEMORIA DEL PLAN DE ESTUDIOS  


(Septiembre 2021) 


 


APARTADO 1.3.1 


- Se actualiza el enlace al Reglamento por el que se establecen las Normas de Progreso y Permanencia 
para los estudios oficiales de Máster en la Universidad de Cádiz 


 


APARTADO 3 


- Se corrigen errores tipográficos en la redacción de las competencias CG5, CE6 y CE25 
 
APARTADO 4.3 


- 4.3.1. Se incluye entre las actividades de orientación al alumnado: Formación tutelada 


- 4.3.3. Se actualiza enlace el Servicio de Atención Psicopedagógica 


- 4.3.4. Se actualiza la información de los Programas de Atención a la Diversidad 
 


APARTADO 4.4 


- Se incluye actualización normativa del Reglamento UCA/CG12/2010 
 
APARTADO 5.1 


- Se actualizan en el PDF de este apartado las AF y SE, según descripción realizada en 5.2 y 5.4 


 
APARTADO 5.2 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


- Se mejora la redacción de la AF Sesiones prácticas de clase, quedando su redacción como sigue: 


- Sesiones prácticas de clase: trabajos en grupo, debates, seminarios, simulación, visionado de 
audiovisuales, presentación y discusión de trabajos, prácticas con medios informáticos, búsquedas 
bibliográficas. 


- Se incorpora la actividad Trabajo de investigación 


 
APARTADO 5.4 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN: 


- Se modifica la redacción de dos SE, quedando como sigue: 


• Actividades prácticas de aula: Se encomendarán tareas y actividades de aula para ser 
desarrolladas fundamentalmente de forma cooperativa. Dichas actividades servirán de base 
para evaluar regularmente el trabajo desarrollado por el Alumnado 
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• Exposiciones orales:  Se valorará la actitud y capacidad de exponer y debatir ideas. 


-        Se incorporan tres nuevos SE:  


7. ACTIVIDADES PRÁCTICO-CLÍNICAS: Informe de Tutor/a clínico 


8. PARTICIPACIÓN: Se valorará la actitud frente a las tutorías para el trabajo fin de máster, así 
como el grado de cumplimiento de plan de trabajo y el compromiso con la tarea. 


9. MEMORIA DE TFM: Se valorará el informe final del trabajo de investigación que constituye el 
Trabajo Fin de Máster (TFM) siguiendo las directrices establecidas.   


 
APARTADO 5.5 


 


Módulo BASES CONCEPTUALES PARA LA PRÁCTICA 


Materia: Conocimiento, Práctica Enfermera y Responsabilidad Profesional:  


- Observaciones: Se incluye texto sobre la presencialidad mínima a las actividades del aula 


- Actividades Formativas: Se modifican las horas y/o presencialidad de algunas actividades 


Materia: Práctica Avanzada 


- Resultados de aprendizaje: Se completa su redacción 


- Contenidos: Se completa su redacción 


- Observaciones: Se incluye texto sobre la presencialidad mínima a las sesiones de aula 


- Actividades Formativas: Se modifica la presencialidad de algunas actividades 


 
Módulo INVESTIGACIÓN EN ENFERMERÍA 


En todas las materias del módulo se incluye en el apartado de Observaciones texto sobre la 
presencialidad mínima en las sesiones de aula y se modifica la presencialidad de algunas Actividades 
Formativas  


Materia: Investigación Cuantitativa 


- Resultados de aprendizaje: Se concreta la redacción de algunos  


 
Módulo PRÁCTICA PROFESIONAL AVANZADA 


Materia: Juicio Profesional y Roles en la Práctica Enfermera Avanzada 


- Resultados de aprendizaje: Se completa y mejora su redacción 


- Observaciones: se suprime la última frase del párrafo: "Dada su naturaleza, en su mayor parte 
esta asignatura se desarrolla en un laboratorio de simulación clínica, empleando diferentes 
niveles de simulación, incluido el uso de simuladores de alta-fidelidad."  Y se incluye texto sobre 
la presencialidad mínima a las sesiones de aula. 
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- Actividades Formativas: Se modifica el número de horas y la presencialidad de algunas 
actividades 


Materia: Valoración Avanzada de la Necesidad de Cuidados 


- Resultados de aprendizaje: Se completa y mejora su redacción 


- Observaciones: Se incluye texto sobre la presencialidad mínima a las sesiones de aula 


- Se suprime la última frase del párrafo: "Dada su naturaleza, en su mayor parte esta asignatura 
se desarrolla en un laboratorio de simulación clínica, empleando diferentes niveles de 
simulación, incluido el uso de simuladores de alta-fidelidad."   


- Actividades Formativas: Se modifica la presencialidad de alguna actividad 


Materia: Práctica Profesional Avanzada en Situaciones Clínicas Complejas: PRACTICUMs 


- Resultados de aprendizaje: Se completa y mejora su redacción 


- Observaciones: Se incluye apreciación sobre el desarrollo de las sesiones prácticas 


- Actividades Formativas: Se modifica el número de horas y la presencialidad de alguna actividad 


- Sistemas de evaluación:  


o Se elimina el SE “Lectura y Ejercicios…” y se incluye “Actividades práctico-clínicas: Informe 
de Tutor/a clínico” 


o Se modifican las ponderaciones máximas y mínimas 


 
Módulo TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Materia: Trabajo Fin de Máster 


- Observaciones: Se incluye texto sobre la presencialidad mínima a las sesiones de aula 


- Actividades Formativas:  


o Se eliminan Actividades Formativas “Sesiones teóricas de Clase” y “Trabajo autónomo...” y 
se incluyen “Trabajo de Investigación” y “Actividades de Evaluación” 


o Se modifican las ponderaciones máximas y mínimas 


- Sistemas de evaluación:  


o Se elimina el Sistema de Evaluación “Pruebas escritas y/o Trabajos finales…” y se incluye 
“Memoria de TFM…” 


 
APARTADO 6.1 


- Se actualiza la información de este apartado 
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APARTADO 8.1 


- Se ajustan los datos de la Tasa de Graduación y de la de Eficiencia 


 
APARTADO 10.1 


- Se indica el curso de implantación de las modificaciones que se solicitan 


 
APARTADO 11 


- Se actualizan los datos de las personas solicitante, responsible y representante legal del título 
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2. Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos 


2.1 Interés académico, científico o profesional del mismo. 


2.1.1 Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de características similares. 


El título de Máster Universitario en Investigación Enfermera y Práctica Profesional Avanzada, en el sentido en el 
que es concebido, no tiene precedentes en la Universidad de Cádiz. La Facultad de Enfermería y Fisioterapia, 
centro de impartición de este máster, adolece de una oferta continuada de estudios que responda 
específicamente a las necesidades de formación postgraduada de enfermeras y enfermeros. Si bien la institución 
ha venido ofreciendo un máster (Máster Universitario en Innovación e Investigación en Cuidados de Salud), este 
iba dirigido a varios colectivos profesionales entre los que se encontraban los estudiantes egresados del grado de 
Enfermería. El vacío formativo existente requiere ser atendido con carácter prioritario, aportando un plan que 
atienda a los ámbitos que constituyen y remiten a los problemas y a los retos de la actividad profesional en el 
marco de la realidad social y profesional actual. Nos encontramos en una sociedad globalizada, con una población 
cuya necesidad de cuidados es tan creciente como cambiante. En esta realidad los sistemas de salud se 
transforman de forma continua y acelerada, esperando de los profesionales una intervención guiada por valores y 
de una calidad científico-técnica cuya mejora continua deriva del cuestionamiento constante y el uso de la mejor 
evidencia disponible. A estos aspectos se suma el objetivo de promover la confianza de los ciudadanos en el 
servicio prestado. 


En las profesiones de servicio, como es el caso de la Enfermería, el capital humano es el que marca la diferencia. 
Para ofrecer el mejor cuidado enfermero de entre los posibles, los profesionales han de contar con la adecuada 
competencia. La formación en los estudios de grado garantiza el desarrollo de la competencia necesaria para 
ofrecer cuidados generales. No obstante a ello, con el fin de salvaguardar la calidad del cuidado y la seguridad del 
paciente, se necesita un elevado número de enfermeras altamente cualificadas capaces de integrar la 
investigación en su práctica cotidiana y dar respuesta a la variedad de situaciones complejas a las que se enfrentan 
cuando tratan de responder a las necesidades de cuidado de las personas, los grupos y las comunidades. 
Actualmente la integración de la mejor evidencia disponible considerando las preferencias y los valores de la 
persona a cuidar, la propia experiencia y los recursos disponibles, constituyen una condición básica para aspirar a 
ofrecer la mejor atención. 


Las enfermeras y los enfermeros en Europa, como otros profesionales de la salud del espacio europeo y del 
mundo, han visto influenciado su quehacer y desarrollo laboral y profesional por diferentes factores y fuerzas. Las 
nuevas tecnologías de la información y la comunicación es uno de ellos especialmente significativo como también 
lo son los avances diagnósticos y terapéuticos en el campo de la salud y su cuidado. Otros ejemplos a considerar 
son: la aparición de enfermedades infecciosas emergentes como la gripe por H1N1, la enfermedad de Lyme, el 
VIH/SIDA, el virus del ébola, entre otros; La guerra y sus consecuencias, ofreciendo nuevas estrategias de cuidado, 
de utilización de antibióticos; nuevos problemas y tratamientos psicológicos y psiquiátricos; movimientos civiles 
como la revolución del consumidor, el movimiento feminista, el movimiento por la vida independiente; cambios 
demográficos y epidemiológicos; cambios en la familia, la maternidad, el cuidado a la cada vez más amplia 
población mayor en situación de dependencia; el cuidado paliativo; la presencia de pacientes cuya situación les 
hace altamente complejos; cambios sociales, políticos, migratorios y científicos que, además de introducir 
diversidad, han generado nuevas necesidades de formación y conducido a contemplar la importancia de la 
competencia cultural y del enfoque de perspectiva de género; cambios económicos, como la crisis en que nos 
encontramos; el desarrollo de la investigación y el saber enfermero relacionado con la formación en la universidad, 
transformaciones en la  práctica  profesional  con el desarrollo de nuevos roles como  la práctica profesional 
avanzada (enfermera gestora de casos o enfermera de enlace, en nuestro medio) o el reconocimiento académico 
del doctorado en Enfermería. 


 


Todo ello supone un desafío a la formación haciendo necesaria en los profesionales una cualificación añadida a la 
obtenida en el grado que les ayude a ampliar y actualizar su competencia. 
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A su vez, importa considerar que el progreso y bienestar de las personas y las comunidades se relaciona con su 
nivel de salud. Para alcanzar esa meta, en el campo de la salud es esencial contar con un conocimiento basado en 
hallazgos científicos. Los profesionales sanitarios en general y las enfermeras y enfermeros en particular precisan 
comprometerse en su desarrollo y responsabilizarse tanto de acceder a él como de su utilización juiciosa al tomar 
decisiones, llevarlas a cabo y evaluarlas. Así la formación en investigación y la actualización es fundamental. 


 
Ofrecer a la población los cuidados enfermeros de excelencia que merece y precisa, necesita de profesionales 
competentes, capaces de transferir e integrar la investigación en el ejercicio profesional, utilizar la evidencia 
científica como fundamento para sus intervenciones, recoger y analizar datos vinculados a indicadores sensibles y 
otros resultados de calidad, y generar conocimiento que mejore los resultados de salud. Actualmente, los estudios 
de grado garantizan una formación básica en metodología de la investigación que dota de sensibilidad científica y 
una aptitud investigadora básica. Sin embargo en la realidad práctica actual esta competencia es insuficiente, 
haciéndose imprescindible contar con la capacidad añadida de analizar los resultados de las investigaciones 
relacionadas con el puesto de trabajo, así como disponer de la formación necesaria para participar en 
investigaciones. A su vez, las enfermeras y los enfermeros necesitan la formación post-grado que les dé acceso a 
estudios de doctorado donde les sea posible desarrollar  la competencia necesaria para investigar de forma 
independiente y liderar proyectos de investigación que fomenten el conocimiento y potencien la calidad científico-
técnica y las habilidades relacionales necesarias para la actuación profesional en la atención sanitaria actual. 


 


Normativa de referencia 


La normativa que se toma como referencia para estos estudios de posgrado es la que se detalla a continuación: 


 Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 


 Real Decreto 592/2014, de 11 de julio (BOE 30/07/2014), por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios. 


 Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


 Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza 
de Universidades. 


 Resolución de 17 de febrero de 2014, de la Dirección General de Universidades, por la que se hace público 
el Acuerdo de 10 de febrero de 2014, de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por el 
que  se  establece  el  procedimiento  para  el  ingreso  en  los másteres universitarios que se impartan en 
el curso 2014-•‐2015. 


 RESOLUCIÓN de 13-02-2015 (BOJA 20-02-2015), por el que se establece el procedimiento para el ingreso 
en los Másteres Universitarios que se impartan en el Curso 2015-2016. (137kb) 


 


2.1.2 Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad. Número de 
alumnos matriculados en los últimos años. 


El título de Máster en Investigación Enfermera y Practica Profesional Avanzada por la Universidad de Cádiz cuenta 
de partida con una clara justificación desde el punto de vista de la tradición académica propia de la Universidad 
de Cádiz. Sin embargo, y como se ha indicado anteriormente, no hay precedente alguno en la Facultad de 
Enfermería y Fisioterapia de una oferta de máster dirigida directamente y de manera específica a estudiantes 
egresados, ya enfermeras y enfermeros, y a profesionales de la Enfermería en ejercicio. 
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El máster plantea la investigación enfermera y la práctica profesional avanzada desde el desarrollo profesional y 
disciplinar. A través de la investigación y la innovación en Ciencias de la Salud se avanza en su mejora. Gracias a 
esta actividad de los profesionales es posible encontrar nuevos y más adecuados modos de promover la salud, 
prevenir, diagnosticar, tratar, rehabilitar o paliar las enfermedades y lesiones, y ganar en calidad de vida y 
bienestar. De acuerdo a la OMS (2010) la atención sanitaria de calidad necesita de un cuidado y liderazgo 
enfermero excepcionales. Sin embargo, a pesar del valor fundamental de la Enfermería para la salud y la calidad de 
vida de la población, la contribución de las enfermeras y los enfermeros españoles al desarrollo de este saber y a la 
traslación a la práctica del conocimiento relacionado disponible es mejorable. Aunque existen grupos de 
investigación en los que participan enfermeras y enfermeros e institutos de investigación sanitaria que integran a 
disciplinas diversas, realizan investigación básica, clínica o aplicada, salud pública y servicios sanitarios, y favorecen 
la transferencia del conocimiento científico generado en la práctica asistencial, existe una deficiencia importante 
de profesionales de la Enfermería con la formación necesaria para participar y contribuir plenamente en este 
campo. Este argumento en sí mismo justificaría la puesta en marcha de planes de estudio que condujeran a formar 
enfermeros para poner en marcha proyectos de investigación e innovación en su ámbito de estudio y/o integrarse 
en proyectos existentes en el contexto de las Ciencias de la Salud. 


El desarrollo de la investigación en Enfermería ha estado en desventaja frente al de otras disciplinas de Ciencias de 
la Salud. Tanto durante la diplomatura como en los estudios de grado y posgrado, la formación específica en 
investigación ha estado limitada. Esta carencia formativa ha supuesto un obstáculo importante para el desarrollo 
de las Ciencias de la Enfermería así como para la práctica profesional. La formación de postgrado supone una 
oportunidad para los profesionales que pueden tener acceso a las necesidades de formación en este campo, 
favoreciendo el avance de la Enfermería como disciplina y servicio de atención a la salud. Por otra parte, los 
cambios sanitarios, demográficos y sociales plantean la necesidad y justifican los ajustes en la formación 
enfermera, a los que la Universidad ha de dar respuesta. 


Aunque el Libro Blanco de Enfermería ofrece poco detalle sobre las competencias necesarias respecto a la 
investigación, el Comité de Salud del Consejo de Europa consideró la formación en investigación uno de los puntos 
clave para logar la capacidad de aplicar en la práctica real las destrezas, los conocimientos y las actitudes que 
constituyen la competencia profesional. La preocupación profesional por garantizar la calidad de los servicios de 
salud, y su coste-efectividad, unido a la implicación de los usuarios y a la responsabilidad profesional, ha conducido 
a un énfasis en la necesidad de basar la práctica clínica de los profesionales de la salud en los mejores resultados 
disponibles. En este sentido, los expertos sostienen que el compromiso ético, junto con la capacidad de innovar y 
crear, la capacidad de revisar y desarrollar protocolos/guías de práctica clínica así como la de buscar evidencia que 
apoyen las intervenciones aplicadas en el cuidado, son competencias fundamentales para una práctica de 
excelencia. El Consejo Internacional de Enfermería ha planteado la necesidad de una práctica clínica donde a la 
utilización y síntesis de la evidencia para obtener resultados óptimos con el cuidado, se sume la realización de 
investigación a la vez que se promueve una cultura de investigación. A su vez, organizaciones internacionales como 
la Joint Comission invitan a los profesionales de la salud a utilizar la investigación, entre otros, debido a la mejora 
en los resultados de salud, al aumento en la seguridad de los pacientes derivado de su utilización y a una mayor 
satisfacción profesional. 


Sin embargo, actualmente, y a pesar del reconocimiento de la autonomía clínica de las enfermeras/os y de que la 
investigación se ha considerado internacionalmente garante de excelencia en la prestación de cuidados, 
permanece siendo una práctica infrecuente. Continua así la brecha histórica entre la investigación y la práctica 
enfermera, que, desafortunadamente, se perpetúa al socializar a los estudiantes  de grado en esta falta de 
compromiso. 


Dado que la enfermera generalista utiliza la investigación de forma limitada, a la vez que las necesidades de 
cuidados de salud han ido modificándose y aumentando su complejidad, en otros países se plantearon la necesidad 
de formar enfermeras con nivel de máster que aseguraran la conexión investigación-práctica y ofrecieran cuidados 
de excelencia en situaciones complejas. De este modo se creó un nuevo perfil, la enfermera de práctica avanzada, 
especialmente preparada para trasladar a la práctica los hallazgos obtenidos a través del desarrollo de 
intervenciones y su evaluación, así como para identificar áreas que precisan investigación adicional. La  enfermera  
que  desempeña  este  rol,  resuelve  los  problemas  de  su  práctica  profesional,  toma  decisiones 
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relevantes y ajusta sus intervenciones a la mejor evidencia disponible. A esta capacidad añade la de trabajar en 
colaboración, ser un referente experto en un área de conocimientos concreta y ejercer como mentora, 
promoviendo el aprendizaje clínico. Existe evidencia de que este conjunto de competencias conducen a la 
excelencia en el cuidado y al desarrollo de la profesión enfermera. 


El profesional así formado, dispone de un conocimiento enfermero avanzado que le permite ofrecer cuidado 
directo integral a través de la práctica reflexiva y el juicio profesional competente. Emplea para ello la educación, 
investigación, consultoría, la innovación y el papel de agente de cambio en el sistema de salud, siempre desde un 
sistema de valores y un pensamiento enfermero. Profundiza en un aspecto de la práctica definido, para el cual se 
mantiene actualizada, desarrolla ejercicio profesional autónomo, integra la investigación y lleva a cabo proyectos 
de investigación específicos. 


Actualmente en nuestro medio existen enfermeras que asumen un rol similar al descrito recibiendo 
denominaciones diferentes según el contexto en que desarrollan su actividad. En Andalucía las enfermeras de 
enlace son un ejemplo del tipo de profesional al que se hace referencia. Aunque no existe un reconocimiento 
explícito de su rol de práctica avanzada, las enfermeras que ofrecen educación diabetológica constituyen otro 
ejemplo. Las enfermeras gestoras de enlace hospitalario, enfermeras gestoras de continuidad, enfermeras gestoras 
de competencias avanzadas, en el País Vasco; las enfermeras de valoración y gestión de casos, y las enfermeras 
de enlace de sector, en Aragón; las enfermeras gestora de casos, en Madrid, Canarias, Murcia o la Comunidad 
Valenciana, son enfermeras de practica avanzada. 


Por último, señalar que la evidencia apoya la naturaleza biopsicosocial de la salud humana por lo que se precisa un 
enfoque multiprofesional para cubrir las necesidades de cuidado. Hacerlo posible requiere la capacidad de trabajar 
en colaboración desde el conocimiento profundo de la singularidad y el valor de aquello que se aporta. Sin 
investigación que permita la comprensión y el desarrollo del ámbito de la Enfermería. Por ello, consideramos que, 
incluso desde este punto de vista, la investigación es imprescindible para la práctica enfermera de calidad, sea cual 
sea el ámbito en que dicha práctica se lleve a efecto. 


En respuesta a los cambios sociales y demandas profesionales se presenta un Máster de carácter investigador y 
profesional para dar respuesta a la demanda de los egresados en las titulación de Enfermería así como a los 
profesionales actualmente en ejercicio que participan en de diversos modos en la formación de los estudiantes de 
grado. Un Máster de esta naturaleza responde a un interés estratégico de la Facultad de Enfermería y Fisioterapia 
de la Universidad de Cádiz. Desde esta Facultad se considera trascendente y desafiante la oportunidad de crear y 
promover formación de posgrado de excelencia en Enfermería que permita a su vez favorecer una mejor y más 
amplia formación enfermera, desarrollar el rol investigador y de práctica profesional avanzada. 


 


2.1.3 Relación de la propuesta con las características socieconómicas de la zona de influencia del título. 


Las titulaciones realizadas por el alumnado egresado y potencialmente demandante del máster (Grados en 
Enfermería) se encuentran entre las que tienen una mayor demanda en nuestra universidad. Las tasas de 
matriculación son elevadas, rondando los 180 estudiantes por curso académico. 


Además de este aspecto, y como se ha indicado anteriormente, en la zona de influencia del título no existen otros 
másteres que atiendan específicamente al alumnado que concluye su formación inicial para el ejercicio de la 
Enfermería. Existen otras ofertas de estudios de posgrado en el centro en el que se implante, pero no están 
definidos con tales propósitos. Este vacío podría provocar que alumnado propio se matricule en otros másteres 
ofertados en la Universidad de Cádiz, sin que tengan una conexión clara y directa con la formación inicial recibida, 
o bien se trasladen a otras universidades andaluzas o del territorio nacional, y una vez que han concluido su 
formación superior de posgrado, continúan su formación doctoral en las mismas universidades. Esto tendría como 
efecto la pérdida de un enorme potencial investigador para la Facultad de Enfermería y Fisioterapia y para la 
Universidad de Cádiz. Este máster constituye la única oferta de formación de posgrado para el alumnado egresado 
del Grado de Enfermería pero también para los alumnos que se formaron en la Diplomatura en Enfermería (planes 
extintos) erigiéndose, por tanto, como la única oferta formativa centrada específicamente en el ámbito de la 
Enfermería. 


C
SV


: 4
46


29
83


82
22


52
89


11
80


78
67


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



mailto:decanato.enfermeriayfisioterapia@uca.es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446298382225289118078672





Máster Universitario en Investigación 
Enfermera y Práctica Profesional Avanzada 


Facultad de Enfermería y Fisioterapia.. 


Dirección Postal: Ana de Viya 52. CP 11009. Cádiz 


E-mail: decanato.enfermeriayfisioterapia@uca.es 


 


 


 


Dadas las características de las competencias a desarrollar y del tipo de alumnos potenciales, posiblemente 
inmersos en actividades laborales, las enseñanzas conducentes al título se impartirán con carácter semipresencial. 
Las actividades formativas previstas requerirán que el estudiante asista de forma regular al centro en que se 
imparte el titulo para una parte de las mismas. Sin embargo, para otras actividades formativas no se precisará 
dicha presencia al estar facilitada la interacción por herramientas tecnológicas a través del campus virtual que la 
Universidad de Cádiz tiene disponible. A través de dicha plataforma el estudiante podrá acceder a contenidos, 
actividades formativas, evaluación, recursos adicionales así como a herramientas de comunicación capaces de 
ofrecerle la posibilidad de comunicarse con el profesorados y con el resto de participantes de forma síncrona 
(chats, videoconferencia) y asíncrona (foros, correo, blog, etc.). 


 
 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios 
nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas. 


2.2.1 Informes y documentos de referencia 


Este Máster se enmarca dentro del espacio  educativo definido por la Unión  Europea (UE) re specto  a l a 
formación de las enfermeras y enfermeros. Como es bien sabido, la formación en España ha estado sujeta a 
continuos cambios en los últimos años como efecto de las políticas educativas europeas. En consecuencia se han 
realizado diferentes reformas en la formación enfermera con el fin de armonizarla a los países miembros. De este 
modo, pese a las diferencias que podemos encontrar entre los países de la UE, existe un marco de referencia 
común que adopta distinto formato y contenido según del país del que se trate. 


Las enfermeras / os constituyen el grupo de recursos humanos más numerosos dentro delos sistemas de salud de 
todo el mundo. Con el fin del salvaguardar la calidad del cuidado y la seguridad del paciente se necesita de un 
elevado nuero de profesionales de la enfermería altamente cualificados. La convergencia del sistema universitario 
español en el Espacio europeo de educación superior con el establecimiento desde el 2003 del Sistema Europeo de 
Créditos (European Credits Transfer System –ECTS-) y el Suplemento Europeo al Título, y la nueva estructura de los 
estudios de Grado y Posgrado en el 2005, supuso la introducción de profundas modificaciones en la formación 
universitaria en general y en la formación enfermera en particular. Entre las acciones de mayor efecto en la 
formación enfermera se incluyen las tendencias basadas en el aprendizaje permanente (lifelong learning) y la 
introducción en el sistema universitario español del título de Máster, abriéndose para Enfermería la posibilidad de 
un desarrollo formativo completo. 


En el marco de la UE existe variabilidad en los sistemas de formación. En el caso de las enfermeras y enfermeros en 
la mayoría de los países se contemplan distintos niveles de profesionales, si bien actualmente el grado de Bachelor 
es común. Desde finales de los noventa, diversos países europeos han llevado a cabo procesos de reforma de sus 
sistemas educativos que han afectado también a la formación de las enfermeras y enfermeros. Estos 
planteamientos, derivados del proceso de Bolonia y orientados por la European Higher Education Area han 
recibido el apoyo de organizaciones profesionales internacionales como la European Federation of Nurses 
Associations, la European Federation of Nurse Educators, el International Council of Nursing, la European 
Federation of Nursing Educators, y la European Nurse Directors Associations. El interés por el desarrollo de los 
estudio de máster en el campo de la enfermería queda reflejado en su implantación. Estudios recientes informan 
que el 60% de los países que integran la unión europea ofrecen programas de máster y doctorado en Enfermería 
(Lahtinen, Leino-Kilpi y Salminen, 2014), si bien hasta el momento no se han realizado trabajos comparativos que 
permitan comprender en profundidad el contenido de los programas. Desde la comunidad científica profesional 
enfermera se viene señalando la necesidad de un marco normativo en la Unión Europea, suficientemente claro y 
especifico, que permita estandarizar estos programas formativos en los distintos países miembros. 


Los acuerdos de Bergen (2005; Conferencia europea de ministros responsables de la educación superior) adoptó 
relativo a la cualificación de cada uno de los tres grados que constituyen la educación superior en la Unión 
Europea. La aplicación de la normativa relacionada con el Espacio Europeo de Educación Superior, ha supuesto un 
enfoque orientado hacia la obtención de resultados, mostrando que el profesional ha adquirido conocimientos y 
capacidades específicas durante la formación y que es capaz de aplicar competencias para ejercer las actividades 
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relacionadas con su profesión. Actualmente se reconoce la promoción de la práctica avanzada en enfermería como 
uno de los muchos resultados positivos que supuso a la formación enfermera la aplicación de la normativa 
relacionada con el EEES. 


 


En el contexto español, la formación enfermera ha experimentado los cambios provocados por las reformas 
educativas que se han venido produciendo de manera casi solapada. También los producidos en la sociedad y en el 
marco internacional también han incidido no solo en la manera de entender la formación y el desarrollo profesional, 
sino de hacer efectivos ambos aspectos. En este sentido, y teniendo en cuenta los referentes externos a la 
Universidad de Cádiz, no cabe duda de que el máster desempeña un papel  crucial en la mejora profesional de la 
Enfermería a través una formación centrada en el desarrollo profesional a través de la investigación y la práctica 
avanzada. Como se ha planteado anteriormente, para poder dar respuestas a los retos y  las exigencias que desde 
diferentes ámbitos y sectores les plantean en una sociedad sometida a continuos cambios es un requisito contar 
con enfermeras y enfermeros con capacidad para la investigación y el cuidado enfermero en situaciones 
complejas. A ello se añade que buena parte de la socialización profesional se produce durante el aprendizaje 
clínico. En dicho contexto los estudiantes están orientados por tutores que suman la actividad docente a la 
asistencial. La formación de estos docentes varía a lo lago de los países que integran la Unión Europea, de tal modo 
que no existe consenso sobre cuáles serían las cualificaciones mínimas necesarias, o lo requisitos de experiencia, 
para ejercer tal actividad. Entre los retos del tutor clínico actual, la literatura se destaca llegar a disponer de la 
competencia que permita asumir exitosamente un modelo de enseñanza clínica que tenga entre sus fundamentos 
el aprendizaje proactivo y la práctica basada en la evidencia. 


El desarrollo de la Enfermería como disciplina y profesión descansa en la profundidad y la extensión del saber 
enfermero, dentro del cual se inserta la ciencia de la Enfermería. Para que las enfermeras puedan construir y 
mantener el saber enfermero precisan tener el deseo y la capacidad de desarrollar nuevo conocimiento con 
impacto en la salud, el bienestar y en la calidad de vida de la población. Llegar a ser enfermera investigadora 
requiere considerar que la mejor fuente de información es la evidencia, si bien lo que se define como evidencia 
puede variar entre disciplinas, aunque en todos los casos está lejos de ser una conjetura. Las opiniones y las 
tradiciones no son evidencias. Y las evidencias tienen un grado variable de calidad. A lo largo de la historia las 
enfermeras han aprendido a cuidar a partir de la costumbre, las opiniones o las intuiciones de sus maestros y su 
propia experiencia. Se necesita aumentar la capacidad investigadora de las enfermeras, la calidad y cantidad de las 
investigaciones que llevan  a cabo, así como la capacidad  de transferir el conocimiento desarrollado a la 
investigación clínica y a su vez, a partir de ella generar nuevos conocimientos. Para lograrlo es esencial contar con 
programas formativos que cualifiquen a enfermeras como investigadores. 


El desarrollo profesional de las enfermeras y los enfermeros requiere inevitablemente de la investigación y de la 
innovación. Se pretende romper con la dependencia del conocimiento tradicional, la rutina, la costumbre y los 
patrones aprendidos/reproducidos. 


Entre las razones planteadas para considerar necesario desarrollar el perfil de enfermeras científicas e 
innovadoras, como el que se plantea desde estos estudios de MÁSTER, destacan la reorientación de los servicios 
de salud hacia el paciente considerándole sujeto activo, con derecho a participar en la toma de decisiones, 
seleccionar servicios, y manejar su propia salud. Este motivo, unido a otras transformaciones sociales, hacen 
esencial a las enfermeras/os contar con la capacidad de extraer la evidencia y disponer de la competencia para 
aplicar adecuadamente los hallazgos obtenidos en su práctica. Hoy por hoy se reconoce que el servicio ofrecido 
por cada profesional concreto influye en los resultados del cuidado del paciente, pudiéndose llegar a determinar 
en qué medida ocurre y establecer correcciones. Si bien en otros momentos se ha aceptado un cierto margen de 
error, actualmente se promueve una cultura de seguridad y excelencia. Este enfoque impulsa cambios en los 
servicios de salud que afectan a la competencia necesaria en los profesionales. 


A lo anterior se añaden los cambios introducidos en la acción de cuidar en la sociedad del conocimiento. El 
impacto de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en el cuidado de la salud. Estos avances han 
afectado al cuidado del paciente, a la comunicación entre los equipos, al modo en que las personas se acercan a su 
propio cuidado y obtienen información para resolver sus necesidades. El acceso a información sanitaria cambia las 
expectativas del paciente y modifica su relación con quienes le cuidan, precisándose nuevos acercamientos para 
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asegurar la calidad. Así, por ejemplo, en el caso de los pacientes con patologías crónicas, o en los cuidadores a 
personas en situación de dependencia, la educación, el acompañamiento y el apoyo se han visto modificados por 
las TIC (baste considerar la posibilidad de la educación on-line, de crear mensajes y metas personalizados sobre 
autocuidados esenciales enviados a través de aplicaciones móviles, posibilidad de seguimiento de la actuación de 
paciente etc.). 


La sociedad del conocimiento y la sociedad en red están influyendo en las formas de cuidar y en el desarrollo 
profesional y disciplinar. Desde este prisma, la asociación y el trabajo conjunto y compartido con colectivos, 
instituciones y organismos vinculados a la investigación y a la innovación es un requisito. 


 
 


2.2.2 Títulos de referencia a nivel nacional 


Existen referentes externos nacionales que vienen trabajando en la línea que propone este máster y que fortalecen 
el sentido y la necesidad del mismo en el contexto concreto de la Universidad de Cádiz, en tanto que todos, 
de un modo u otro, contemplan  los  aspectos  fundamentales  que  definen  el  Máster  en Investigación enfermera 
y Practica Profesional Avanzada. En este sentido, cabe mencionar los siguientes planes de estudios puestos en 
marchas en universidades del territorio nacional: 


 Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Enfermería (Universidad de Alicante) Disponible 
en:       http://cvnet.cpd.ua.es/webcvnet/PlanEstudio/planEstudioND.aspx?plan=D074 


 Máster Universitarios en Investigación en Ciencias de la Enfermería (Universidad de Almería). Disponible 
en: http://cms.ual.es/UAL/estudios/MÁSTERes/index.htm 


 Máster  Oficial  -  Investigación  e  Innovación  en  Cuidados  de  Enfermería  (Universidad  Autónoma  de 
Barcelona) Disponible en: http://www.uab.cat/web/informacion-academica-de-los-MÁSTERes-   
oficiales/la-oferta-de-MÁSTERes-oficiales/informacion-general/investigacion-e-innovacion-en-cuidados-  
de-enfermeria-1096480309770.html?param1=13456484 


 Máster Universitario en Ciencias de la Enfermería (Universidad Jaime I de Castellón). Disponible en:   
http://www.uji.es/ES/infoest/estudis/postgrau/oficial/e@/22892/?pTitulacionId=42181&pApartadoId=7   
8084 


 Máster Universitario en Enfermería de Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias (Universidad de Jaén). 
Disponible   en:   http://estudios.ujaen.es/node/509/MÁSTER_plan_estudios 


 Máster Universitario en Investigación en Enfermería y Salud (OFICIAL) (Universidad Internacional de 
Cataluña).     Disponible     en: http://www.uic.es/es/estudios-uic/salud/MÁSTER-universitario-en-   
investigacion-en-enfermeria-y-salud-oficial 


 Máster Universitario en Especialización en Cuidados de Enfermería (Universidad Cardenal Herrera, de 
Elche). Disponible en: https://www.uchceu.es/estudios/posgrado/MÁSTER-universitario-cuidados-  
enfermeria 


 Máster Universitario en Investigación y Cuidados de Enfermería en Poblaciones Vulnerables (Universidad 
Autónoma de Madrid). Disponible en:  
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242684629435/1242676912867/MÁSTERoficial/MÁSTEROficia/MÁ  
STER_Universitario_en_Investigacion_y_Cuidados_de_Enfermeria_en_Poblaciones_Vulnerables.htm 


 Máster en Nuevas Tendencias de Investigación en Ciencias de la Salud (Universidad de Málaga). 
Disponible en: http://www.uma.es/MÁSTER-en-nuevas-tendencias-de-investigacion-en-ciencias-de-la-  
salud/ 


 Máster Universitario en Iniciación a la Investigación en Ciencias de la Enfermería (Universidad de 
Zaragoza). Disponible en: http://titulaciones.unizar.es/mas_introin_enfer/ 
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 Máster  en  Práctica  Avanzada  y  Gestión  en  Enfermería  (Universidad  de  Navarra).  Disponible  en:  
http://www.unav.edu/web/MÁSTER-en-practica-avanzada-y-gestion-en-enfermeria 


 


Todos ellos constituyen referentes de enorme valor que invitan a crear un máster en un contexto en el que 
aún no hay un plan formativo de posgrado centrado en los ámbitos relevantes del desarrollo profesional y la 
investigación enfermera. 


Con relación a la investigación enfermera, el principal referente externo nacional se encuentra en las 
Universidades de Alicante, Almería, Lleida, Zaragoza e Internacional de Cataluña que viene impartiendo desde 
1998 un programa similar en los aspectos relacionados con la investigación enfermera. Estas universidades 
impartieron el programa inicialmente como título propio y posteriormente como MÁSTER acreditado al amparo 
del RD 56/2005. Dichos programas han mantenido elevada demanda y suficiencia financiera. Coordinados en red, 
las universidades participantes han establecido convenios de intercambio y reconocimiento con Universidades 
europeas como KULeuven. 


Respecto al interés por la práctica profesional avanzada son referente otras universidades entre las que destaca la 
Universidad de Navarra cuyo Máster, según el ranking establecido por el periódico El Mundo, se incluye entre los 
tres mejores estudios de MÁSTER en España en el grupo de Salud Pública y Urgencias, siendo el único de entre los 
recogidos dirigido exclusivamente a enfermeras y enfermeros. Entre otros, lo novedoso del perfil profesional es 
uno de los motivos de elección. 


 
 


2.2.3 Títulos de referencia a nivel internacional 


Pese a las diferencias que existen entre los planes de estudios en el contexto internacional, encontramos másteres 
que presentan características similares o afines al que ofertamos en la Universidad de Cádiz. Programas similares 
con una orientación de investigación y práctica profesional avanzada (Clinical Nurse Specialists, Nurse Practitioner, 
Nurse Advances Practice) se imparten en la práctica totalidad de las Nursing Shool de Canadá, Estados Unidos y 
Australia y en países asiáticos de influencia anglosajona. Citamos algunos ejemplos de entre los que habilitan para 
estudios de doctorado: 


 MÁSTERs  in  Nursing  Adult  Advanced  Practice  Nursing  Specialty.  Faculté  des  Sciences  Infirmières. 
Université de Montréal. Disponible en: http://www.scinf.umontreal.ca/ 


 Maîtrise   en   Sciences   Infirmières.   Faculty   of   Nursing.   University   of   Alberta.   Disponible   en:  
http://www.uofaweb.ualberta.ca/nursing/ 


 MÁSTER of Science in Nursing. Johns Hopkins University (Maryland). Disponible en:  
http://nursing.jhu.edu/academics/programs/MÁSTERs/index.html 


 Penn Nursing School, University of Pennsylvania. Disponible en:  
http://www.nursing.upenn.edu/admissions/doctoral/Pages/AcaOpts_MSN-PhD.aspx 


 MÁSTER's Program Specialties y MÁSTER's in Nursing.Yale School of Nursing (Connecticut). Disponible en:  
http://nursing.yale.edu/MÁSTERs-specialties 


 MÁSTER´s Nursing. School of Nursing & Health Studies, Georgetown University (Washington). Disponible 
en:    https://nhs.georgetown.edu/nursing/MÁSTERs/ 


 MÁSTER of Science in Nursing. http://www.kaplanuniversity.edu/nursing/nursing-MÁSTER-degree.aspx 


 MÁSTER   of   Nursing.   Sydney   Nursing   School,   University   of   Sydney   (Australia).   Disponible   en:   
http://sydney.edu.au/nursing/study/MÁSTERs/index.shtml 


 MÁSTER of Nursing and Obstetrics. KU Leuven.  


https://onderwijsaanbod.kuleuven.be/2014/opleidingen/v/e/SC_51016852.htm#activetab=voorwaarden 
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 Research MÁSTER in Health Sciences. Maastrich University. Disponible en:  
http://www.maastrichtuniversity.nl/web/Faculties/FHML/TargetGroup/ProspectiveStudents/MÁSTERsPr   
ogrammes/Programmes/ResearchMÁSTERInHealthSciences.htm 


 
 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del plan de estudios. 


Para la elaboración de este plan de estudios se han tenido en cuenta diferentes procedimientos de consulta 
interna para garantizar que la propuesta sea coherente y que su contenido responda realmente a los ámbitos 
relevantes que están implicados en el desarrollo profesional de las enfermeras y enfermeros. 


El primer referente para su elaboración ha sido los criterios para el diseño de los títulos de Máster establecidos en 
el marco del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, modificado por RD 861/2010, de 2 de julio. Además, se ha tenido en consideración la 
Documentación que proporciona la ANECA, en concreto, la Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para 
la Solicitud de Verificación de Títulos Oficiales V.4 de 16/01/2012 (Programa VERIFICA), el Protocolo de Evaluación 
para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales V.1.1 de 11/02/2011 (Programa VERIFICA) y la Guía para el 
diseño de Sistemas de Garantía Interna de Calidad de la formación universitaria (Programa AUDIT). También se 
ha considerado la Guía de  apoyo para la elaboración de  la memoria de verificación de  Títulos Universitarios 
Oficiales de la Agencia Andaluza del Conocimiento. Finalmente, se ha considerado los documentos propios de la 
Universidad de Cádiz: 


 Instrucción UCA/I10VDF/2014, de 4 de julio de 2014, por la que se dicta el calendario para la elaboración 
y la aprobación de las memorias de los títulos que conformarán el Mapa de Másteres de la Universidad de 
Cádiz, con vistas a su verificación para el Curso académico 2015/2016, para permitir la incorporación al 
proceso de algunas prepuestas. 


 Instrucción UCA/I11VDF/2014, de 3 de noviembre de 2014, del Vicerrector de Docencia y Formación de la 
Universidad de Cádiz, por la que se modifican algunos plazos de los previstos en la Instrucción 
UCA/I10VDF/2014, de 4 de julio de 2014. 


 Reglamento UCA/CG02/2012, de 30 de marzo de 2012, por el que se aprueban los criterios generales y el 
procedimiento para la definición del Mapa  de  Másteres  de  la  Universidad  de Cádiz y la reordenación 
de los títulos de másteres. 


Paralelamente a este marco normativo-•‐administrativo, se han realizado las consultas pertinentes y necesarias a 
los planes de estudios y a las memorias de másteres afines o muy similares al de Investigación enfermera y Practica 
Profesional Avanzada. 


Entre los procedimientos de consulta internos llevados a cabo en el diseño de la propuesta de Máster que se 
presenta, se han mantenido reuniones  informativas y sesiones  de trabajo durante el año 2015. En dichas reuniones 
han participado miembros del equipo decanal de la facultad de Enfermería y Fisioterapia, rectoral de la universidad, 
profesores y estudiantes. Se ha dirigido a obtener la información necesaria y el asesoramiento que hiciesen posible 
el diseño de un programa de máster de interés y calidad a la vez que diese respuesta a las exigencias de la 
normativa académica actualmente vigente. Resultados de tal consulta ha sido la orientación del master, su 
estructura general así como la descripción de las principales competencias. Así mismo, en el seno del centro de 
implantación, y con el fin de preparar una primera propuesta borrador, se ha llevado a cabo un proceso de reuniones 
con profesorado interesado, con el propósito de elaborar la presente memoria con un sentido y estructura 
coherente y con rigor (académico e investigador). 


Con el fin de situar la propuesta en el contexto sociocultural más amplio, se ha consultado a profesionales en 
ejercicio de reconocido prestigio, que ocupan puestos de responsabilidad e influencia en el Servicio Andaluz de 
Salud, y a otros cuya actividad se centra en la prestación de cuidado directo en centros de atención sanitaria de 
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atención primaria y especializada. También se ha consultado a enfermeras y enfermeros de distintos lugares de 
España con experiencia en la puesta en marcha, desarrollo y transformación de estudios de MÁSTER con un 
prestigio reconocido dentro de la comunidad científica y profesional enfermera. Resultado de estas reuniones ha 
sido sumar al enfoque investigador la orientación específica hacia la práctica avanzada con énfasis en la 
comprensión de los roles profesionales y el desarrollo de la práctica basada en la evidencia todo ello centrado en 
el cuidado directo e indirecto a personas que presentan una situación de cuidados compleja. 


En la elaboración de la presente memoria se han utilizado las diversas instrucciones y directrices planteadas por 
los órganos colegiados de la Universidad de Cádiz para la elaboración de los distintos títulos de Máster. 


Una vez elaborada la propuesta inicial –prememoria- y recibido el informe favorable de la Junta de facultad, 
debido a ello, se plantea la creación de una comisión redactora para la elaboración del documento final. Una vez 
elaborada la memoria, con carácter previo a su informe por la Comisión de Posgrado y su aprobación por los 
órganos colegiados de nuestra Universidad (Consejo de Gobierno y Consejo Social) fue expuesta a un periodo de 
exposición pública, recogiéndose alegaciones y propuestas de mejora. Las alegaciones recibidas, relativas a 
aspectos concretos como ideas para justificar la propuesta inicial, formulación de algunos criterios de resultados o 
contenidos de alguna materia, se estudiaron y tomaron en cuenta incorporándose en el texto final de la 
memoria. Así mismo, en el seno del centro de implantación, y con el fin de preparar una primera propuesta 
borrador,  se ha llevado a cabo un proceso de reuniones con profesorado interesado, con el propósito de elaborar 
la presente memoria con un sentido y estructura coherente y con rigor (académico e investigador). 


Con el fin de situar la propuesta en el contexto sociocultural más amplio, se ha consultado a profesionales en 
ejercicio de reconocido prestigio, que ocupan puestos de responsabilidad e influencia en el Servicio Andaluz de 
Salud, y a otros cuya actividad se centra en la prestación de cuidado directo en centros de atención sanitaria de 
atención primaria y especializada. También se ha consultado a enfermeras y enfermeros de distintos lugares de 
España con experiencia en la puesta en marcha, desarrollo y transformación de estudios de MÁSTER con un 
prestigio reconocido dentro de la comunidad científica y profesional enfermera. Resultado de estas reuniones ha 
sido sumar al enfoque investigador la orientación específica hacia la práctica avanzada con énfasis en la 
comprensión de los roles profesionales y el desarrollo de la práctica basada en la evidencia todo ello centrado en 
el cuidado directo e indirecto a personas que presentan una situación de cuidados compleja. 


En la elaboración de la presente memoria se han utilizado las diversas instrucciones y directrices planteadas por 
los órganos colegiados de la Universidad de Cádiz para la elaboración de los distintos títulos de Máster. 


Una vez elaborada la propuesta inicial –prememoria- y recibido el informe favorable de la Junta de facultad, 
debido a ello, se plantea la creación de una comisión redactora para la elaboración del documento final. Una vez 
elaborada la memoria, con carácter previo a su informe por la Comisión de Posgrado y su aprobación por los 
órganos colegiados de nuestra Universidad (Consejo de Gobierno y Consejo Social) fue expuesta a un periodo de 
exposición pública, recogiéndose alegaciones y propuestas de mejora. Las alegaciones recibidas, relativas a 
aspectos concretos como ideas para justificar la propuesta inicial, formulación de algunos criterios de resultados o 
contenidos de alguna materia, se estudiaron y tomaron en cuenta incorporándose en el texto final de la 
memoria. 


 
 


2.4 Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


Dada la naturaleza del Máster y su finalidad de este, son referentes externos de especial importancia los 
profesionales de la enfermería en ejercicio que han integrado la investigación en su práctica cotidiana, están 
comprometidos con la práctica basada en la evidencia y realizan habitualmente dentro del sistema sanitario 
actividades que constituyen práctica profesional avanzada. Mención especial tiene en este proceso a quienes 
asumen a su vez el papel de tutores clínicos de los estudiantes de grado. Puesto que la investigación y la práctica 
avanzada son dos intereses claramente recogidos en las estrategias del Servicio Andaluz de Salud, que responsable 
de investigación y formación continuada de los centros asistenciales participen como consultores externos. En ese 
sentido se cuenta con la aceptación de cinco profesionales (dos responsables de las áreas de gestión del 
conocimiento, tres enfermeras de práctica avanzada implicadas en investigación que a su vez son tutores clínicos). 
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Fruto de la consultoría externa se enfatizó en la utilización de métodos docentes que aseguraran en el estudiante 
el compromiso con los valores profesionales que constituyen valores centrales en el sistema público de atención 
sanitaria. Esta posición afectó a las competencias específicas seleccionadas y a algunas de las transversales así 
como a métodos de enseñanza dirigidos especialmente al compromiso con el rol. Mostraron su acuerdo en la 
centralidad del juicio profesional, dentro del programa planteado en el master y resaltaron la importancia de 
considerar destrezas básicas para el ejercicio del rol docente (tutor clínico) y profundizar en las competencias 
desarrolladas en el grado relacionadas con la colaboración, la cooperación y la coordinación dentro de equipos 
multiprofesionales. Desaconsejaron la profundización en otros roles más ligados a la gestión debido a la existencia 
de formación específica en este sentido. 


Por último, el presente proyecto formativo se ha presentado para su revisión a asociaciones, grupos de expertos, 
así como al colegio profesional más cercano (Cádiz) con el que establecieron reuniones y consultas, obteniéndose 
su aval así como el de distintas asociaciones profesionales. 


 


 
2.5 Objetivos generales del título 


El Máster que se propone tiene como finalidad formar profesionales de la Enfermería que aseguren la conexión 
investigación-práctica, intervengan activamente y de manera útil en las diferentes etapas de los procesos de 
investigación científica y ofrezcan cuidados de excelencia en situaciones complejas. Parte del reconocimiento de la 
importancia de una profundización en el desarrollo de las aptitudes necesarias para detectar y hacer frente a las 
necesidades de cuidado enfermero de la población desde una perspectiva enfermera genuina, científica, avanzada, 
respetuosa e integradora. Pretende ofrecer al estudiante la adquisición de una formación avanzada orientada a 
promover, potenciar y facilitar la investigación en los distintos campos de la práctica profesional enfermera así 
como el compromiso con el propio aprendizaje a lo largo de la vida. Persigue así mismo la excelencia profesional 
basada en los valores de la profesión enfermera y orientada por el compromiso con la responsabilidad. Debido a 
ello, su enfoque promueve una práctica de calidad, actualizada, innovadora, basada en la evidencia y en el 
desarrollo del conocimiento. De este modo, tiene como fin último que sus egresados, ya sea continuando estudios 
de doctorado o incorporándose al mundo laboral, sean capaces de identificar la investigación como un fuente de 
progreso y actualización de la profesión integrar la investigación en la práctica profesional y facilitar estrategias 
que promuevan la defensa y mejora de la salud, el bienestar y la calidad de vida de la población, todo ello a través 
del cuidado enfermero integral en contextos complejos a las personas, familias y grupos en las distintas etapas del 
ciclo vital en que estos se encuentren. Así, el máster trata de profundizar en el desarrollo profesional de las 
enfermeras y enfermeros incrementando sus capacidades investigadoras y promoviendo la formación en 
investigación en el área de conocimiento de la Enfermería. Para ello busca ofrecer herramientas metodológicas en 
investigación para ampliar el conocimiento de la ciencia enfermera, fundamentar el conocimiento en la evidencia 
científica y facilitar el abordaje del conocimiento integral del fenómeno del cuidado enfermero en el proceso de 
salud y enfermedad de la persona, la familia y la comunidad y en los diferentes ámbitos del sistema sanitario, 
desde todas sus dimensiones, social, psicológica, cultural y biológica. Se espera que, debido a su mejor 
preparación, los egresados del MÁSTER aumenten sus posibilidades de inserción en el mercado laboral y puedan 
impulsar el desarrollo de las organizaciones en las que lleguen a desempeñar su actividad profesional así como el 
avance científico de la Enfermería. 


Los objetivos expresados enfatizan el carácter académico y profesional del máster, según queda definido en el 
reglamento UCA / CG02/2012, Art. 2. Universidad de Cádiz. 


De acuerdo a la legislación vigente (BOE 185 de 3 de agosto de 2011) con el Máster se persigue que al finalizar con 
éxito esta enseñanza los estudiantes sean capaces de: 


a) Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y 
tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y 
prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio. 
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b) Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus 
capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos 
de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados. 


c) Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio 
para formular juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, 
una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso. 


d) Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras 
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general 
multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad. 


e) Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados 
procedentes de la investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los 
fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan. 


f) Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones 
científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta 
componente de transferencia del conocimiento. 


g) Asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos 
de estudio. 
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5. Planificación de las enseñanzas 
 


5.1 Descripción del plan de estudios 
 
 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR MATERIA 


Créditos totales: 60 


Número de créditos en Prácticas Externas: 5 


Número de créditos Optativos: 0 


Número de créditos Obligatorios: 35 


Número de créditos Trabajo Fin de Máster: 20 


Número de créditos de Complementos Formativos: 0 


 
 
 


5.2 Estructura del plan de estudios. DISTRIBUCIÓN DE MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS 


 


DISTRIBUCIÓN DE MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS 


MÓDULO ECTS MATERIA ASIGNATURA ECTS CURSO SEMESTRE CARÁCTER 


MODULO I  
 
BASES 
CONCEPTUALES 
PARA LA PRÁCTICA 


9 


Conocimiento,   Práctica 
Enfermeray 
Responsabilidad 
Profesional 


CONOCIMINETO, PRÁCTICA 
ENFERMERA Y 
RESPONSABILIDADPROFESI
ONAL 


6 1º 1º SEMESTRE OB 


Práctica Avanzada PRÁCTICA AVANZADA 3 1º 1º SEMESTRE OB 


MODULO II 


INVESTIGACIÓN 
EN ENFERMERÍA 


20 


Investigación Cuantitativa 
INVESTIGACIÓN 
CUANTITATIVA 


3 1º 1º SEMESTRE OB 


Investigación Cualitativa 
INVESTIGACIÓN 
CUALITATIVA 


3 1º 1º SEMESTRE OB 


Observación y Medida OBSERVACIÓN Y MEDIDA 3 1º 1º SEMESTRE OB 


Técnicas  de  Análisis  de 
Datos 


TÉCNICAS DE ANÁLISIS DE 
DATOS 


6 1º 1º SEMESTRE OB 


Documentación, 
Comunicación Científica y 
Financiación 


DOCUMENTACIÓN,COMUN
ICACIÓN CIENTÍFICA Y 
FINANCIACIÓN 


2 1º 1º SEMESTRE OB 
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Enfermería Basada 
en la Evidencia e 
Investigación de 
Resultados 


ENFERMERÍA BASADA EN LA 
EVIDENCIA E INVESTIGACIÓN DE 
RESULTADOS 


3 1º 1º SEMESTRE OB 


MODULO III 
 
PRÁCTICA 
PROFESIONAL 
AVANZADA 


11 


Juicio Profesional y 
Roles en la Práctica 
Enfermera Avanzada 


JUICIO PROFESIONAL Y ROLES EN 
LA PRÁCTICA ENFERMERA 
AVANZADA 


3 1º 2º SEMESTRE OB 


Valoración Avanzada 
de la Necesidad de 
Cuidados 


VALORACIÓN AVANZADA DE LA 
NECESIDAD DE CUIDADOS 


3 1º 2º SEMESTRE OB 


Práctica Profesional 
Avanzada en 
Situaciones Clínicas 
Complejas: 
PRACTICUMs 


PRÁCTICA PROFESIONAL 
AVANZADA EN SITUACIONES 
CLÍNICAS COMPLEJAS: 
PRACTICUMs 


5 1º 2º SEMESTRE PE 


MODULO IV 20 
Trabajo Fin de 
Máster 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 20 1º 2º SEMESTRE TFM 


 
 


El plan de estudios del Máster en Investigación Enfermera y Práctica Profesional Avanzada tiene una duración anual, 


con una carga lectiva de 60 ECTS, y con docencia distribuida en 2 semestres. 


 


El plan se estructura en cuatro módulos: Módulo  I : Bases conceptuales para la práctica (9 créditos), Módulo I I : 


Investigación en Enfermería (20 créditos), Módulo III: Práctica Profesional Avanzada (11 créditos) y Módulo IV: 


Trabajo fin de Máster (20 créditos). 


 


Todos los módulos son de carácter obligatorio. 


 
El Módulo I : Bases conceptuales para la práctica  (9 créditos), está estructurado en dos materias que remiten a 


los ámbitos relevantes de la actividad profesional y científica de la enfermera/o: 1) Conocimiento, práctica 


enfermera y responsabilidad profesional y 2) Práctica profesional. Se presenta una breve descripción de cada una de 


ellas: 


1. La primera materia, Conocimiento, práctica enfermera y responsabilidad profesional, se dirige a 


profundizar, desde el análisis crítico y reflexivo, en el conocimiento utilizado durante la intervención 


profesional en una disciplina de práctica, en qué consiste, como se desarrolla y estructura, cuáles son sus 


componentes y terminología. Diferenciado el conocimiento y las formas de alcanzarlo se aborda el 


conocimiento científico como forma específica de saber y sus paradigmas, así como el valor de la 


investigación para el desarrollo disciplinar y la excelencia profesional, considerando su singularidad en el 


campo de la Enfermería y sus metas. Se exploran la naturaleza de la teoría enfermera, su relevancia para la 


práctica y su relación con la investigación así como su proceso de construcción y evaluación. 
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Por otra parte se aborda la responsabilidad profesional desde una perspectiva general considerándose la 


actividad científica como uno de sus componentes, centrando la atención en el ámbito y los límites de la 


libertad científica, así como distintas estrategias de participación en la investigación. Desde este marco general 


se abordan los retos y resultados relacionados con la interacción del conocimiento enfermero en la práctica 


profesional dentro de las organizaciones actuales, y las líneas de innovación e investigación en los cuidados. 


Proporciona instrumentos intelectuales para comprender mejor el saber enfermero y la práctica profesional 


actual, favoreciendo la intervención reflexiva y el análisis sistemático de las situaciones en su contexto. 


 


2. La segunda materia, Práctica Avanzada, está enfocada a examinar el concepto  de práctica 


profesional avanzada, distinguiendo el significado de “practica avanzada” como un nivel de desarrollo de la 


competencia de una enfermera generalista o especialista, de un nuevo rol de practica con atributos 


específicos. Se discuten los factores que han conducido a su definición y se profundiza en los atributos del 


rol avanzado, su evolución e impacto en la práctica clínica enfermera. Se analizan sus roles tradicionales 


centrando la atención en la que se ha considerado su característica clave: el desempeño basado en la 


investigación. Igualmente se explora su capacidad para identificar la contribución del cuidado enfermero a 


los resultados del paciente y su elevada competencia en el trabajo en estrecha colaboración con el paciente 


y su familia así como con otros profesionales dentro de equipos multiprofesionales e interdisciplinares. Desde 


este marco se considerarán las vías alternativas (liderazgo democrático y sostenible) que generan un 


espacio favorecedor del trabajo en equipo y el desarrollo en otros de competencia para cuidar. 


 


El Módulo  I I :  Investigación en Enfermería  (20  créditos),  está estructurado en seis materias que se inician al 


estudiante en la investigación: 1) Investigación cualitativa; 2) Investigación cuantitativa; 3) Observación y Medida; 4) 


Técnicas de análisis de datos; 5) Documentación Científica y Financiación; 6) Enfermería Basada en la Evidencia e 


investigación de resultados. 


 
1 La primera materia, Investigación cuantitativa, se dirige a comprender el enfoque cuantitativo, sus 


fines y su valor para la construcción de la Enfermería y la comprensión del conocimiento producido en 


campos relacionados,  especialmente en las Ciencias de la  Salud. Prepara a los estudiantes para interpretar 


críticamente un informe de investigación cuantitativa y comprender en profundidad las fases del proceso 


viendo sus semejanzas con el proceso de cuidados. Se caracterizan los diferentes tipos de estudios y ayuda 


a que el estudiante aumente su capacidad en el manejo de la terminología de investigación característica en 


este campo. Se abordan los componentes de un informe de investigación bajo este enfoque y las características 


de los diseños más utilizados en la investigación enfermera. Se examinan los puntos fuertes y débiles de cada 


uno de ellos con el fin de evaluar cuales serían más adecuados para resolver el problema o pregunta que se 


abordan. Se examinan los principales métodos de métodos de recogida de datos cuantitativos. Los distintos 


aspectos se explican empleando investigaciones reales llevadas a cabo en Enfermería. Finalmente, en esta 


materia se incluye la reflexión sobre el método epidemiológico dada su importancia para los profesionales 


de la salud en general y para la investigación cuantitativa en el campo del cuidado enfermero en particular. 


 


2. La segunda materia, Investigación cualitativa, se dirige a proporcionar a los estudiantes habilidades 


de carácter teórico y práctico para comprender, desarrollar y producir conocimiento científico dirigido a 


lograr nueva introspección, o mejorar la comprensión, buscando contextualizar el método o práctica que se 


aborda a una investigación enfermera real. Explora las metodologías cualitativas y los principios filosóficos de 


los que parten. Estudia el papel de la persona que investiga en la construcción de conocimiento. 
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Además de presentar este método de producción de conocimiento, se explora cómo determinar su validez y 


su fiabilidad. Se obtiene una visión general de los métodos cualitativos de uso más frecuente o que son más 


novedosos en la investigación enfermera, a la vez que se persigue una comprensión de los diferentes diseños 


y procedimientos de recogida de datos. Se incluye el acercamiento metodológico que ofrecen las 


humanidades para el estudio del pasado así como la metodología mixta. Se tratan los aspectos éticos legales 


relacionados con este tipo de investigación y se ofrece un acercamiento inicial a los aspectos básicos 


presentación de los resultados. 


 
3. La tercera materia, Observación y Medida, está enfocada a examinar los fundamentos de la 


observación y la medición con el fin de ofrecer a los estudiantes las experiencias que les permitan llevarla 


a cabo y utilizar correctamente, evaluar, construir o adaptar instrumentos de medida. Se revisa la 


importancia de medir en el campo de la Enfermería, muy especialmente cuando se trata de evaluar el 


efecto de los cuidados o su necesidad. Se consideran los aspectos éticos y legales relacionados. Se introducen 


los conceptos de Validez y Fiabilidad de una medición y cómo evaluarlos. 


 
4. La cuarta materia, Técnicas de análisis de datos, aborda los aspectos esenciales del análisis de 


datos cualitativos y cuantitativos. En el caso de los datos cuantitativos se revisan la estadística descriptiva 


y exploratoria junto con los contenidos esenciales de la inferencia estadística. Se exponen las técnicas 


estadísticas más utilizadas en la investigación enfermera y otras ciencias de la salud estrechamente 


relacionadas. Se identifica la importancia de los paquetes informáticos para el análisis de los datos numéricos 


y textuales, desarrollando destreza en el manejo básico de los más habituales. 


 
5. La quinta materia, Documentación, Comunicación científica y Financiación, recapitula aspectos 


ofrecidos en las materias precedentes haciéndolos visibles en tareas prácticas esenciales en la investigación 


como son la revisión adecuada de la literatura y la comunicación eficaz en la actividad científica. Se aborda 


en ella la redacción de propuestas de investigación cuyo rigor y calidad expositiva facilite su aprobación si 


como su posibilidad de financiación, caso de existir este interés. También se trata el modo de preparar 


manuscritos que cuenten con una mayor probabilidad de ser aceptados en publicaciones, se comprendan 


cuando se publiquen y tengan posibilidad de impacto en revistas de Enfermería y otras publicaciones de 


calidad en materias relacionadas. Informa como difundir los trabajos realizados y subraya la importancia de 


participar en grupos y redes de investigación. 


 


6. La sexta materia, Enfermería Basada en la Evidencia e investigación de resultados, considera, 


bajo una perspectiva ética y normativa, la traslación del conocimiento a la práctica. En ella se detalla en qué 


consiste ofrecer una calidad óptima en la práctica profesional. Trata sobre cómo aplicar el conocimiento 


enfermero a la toma de decisiones en el cuidado de paciente, lo que implica considerarla bajo los marcos y 


teorías enfermeras. Al desarrollo de las competencias necesarias para comprender, utilizar y desarrollar la 


práctica basada en la evidencia en la actividad enfermera, se suma la necesidad de investigar en los resultados 


de salud buscando determinar el efecto que tiene el cuidado enfermero en los mismos. Debido a ello en la 


materia se enfatiza en el modo de formular adecuadamente preguntas orientadas hacia los estudios de 


evidencia y en el desarrollo de los pasos necesarios para ofrecerles respuesta mediante el mejor 


conocimiento disponible. 
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El Módulo III: Aplicación y desarrollo de la Práctica avanzada (11 créditos), está estructurado en dos materias 


que remiten al contexto clínico de la práctica enfermera: 1) Juicio Profesional y Roles en la Práctica Enfermera 


Avanzada, 2) Valoración Avanzada de la Necesidad de Cuidados y 3) Práctica Profesional Avanzada en Situaciones 


Clínicas Complejas: Practicum.  Se presenta una breve descripción de cada una de ellas: 


 
1. La primera materia, Juicio Profesional y Roles en la Práctica Enfermera Avanzada, considera una 


manera de intervenir, la  práctica profesional avanzada, en la que el punto de partida se sitúa en lo que las 


enfermeras piensan que deben hacer a la luz del conocimiento disponible. En este contexto el juicio 


profesional, incluida la capacidad para la toma de decisiones, ocupa un papel central. Tradicionalmente el 


conocimiento procedente de la investigación y la acción profesional se han mantenido más distanciados de lo 


deseable. Sin embargo, bajo la perspectiva de la práctica profesional avanzada la evidencia resultante de la 


investigación ayuda a informar y orientar el cuidado del paciente (personas, familia, grupo, comunidad) 


ajustándolo a sus necesidades y circunstancias. Así, caracteriza a la enfermera avanzada ser una profesional que 


integra teoría y práctica, capaz de justificar, explicar y defender en todo momento sus juicios, y, por tanto, 


sus actuaciones. Partiendo de esta posición, en la asignatura se estudia en profundad el juicio profesional 


y la toma de decisiones, clarificando su significado y aportando las herramientas facilitadoras para trasladar 


esta perspectiva a la práctica real. 


 


2. La segunda materia Valoración Avanzada de la Necesidad de Cuidados, se centra en aspectos 


instrumentales de la respuesta que un profesional de práctica avanzada ha de dar a las personas a quienes 


cuida. Cuando una persona se encuentra en una situación que desconoce o es amenazante, como presentar un 


problema de salud, o bien, tener una o varias patologías que se han descompensado, puede sentirse 


vulnerable. En esta situación la relación interpersonal profesional de carácter terapéutico, basada en la 


empatía y la intención de ayudar en el logro de las metas de la persona /familia /comunidad siendo un 


apoyo presente o al que se puede recurrir, es fundamental. Partiendo de esta consideración, en la materia se 


profundiza en cómo llevar a cabo el cuidado enfermero en situaciones complejas, basado en la evidencia y 


ofrecido dentro de dentro de equipos multiprofesionales. Se dirige a profundizar en la competencia del 


estudiante para llevar a cabo la relación terapéutica, el juicio profesional y la realización de procedimientos 


básicos para la toma de decisiones ética y segura en situaciones clínicas complejas. 


 


3. La tercera materia Práctica Profesional Avanzada en Situaciones Clínicas Complejas: Practicum se 


dirige a considerar el rol de práctica avanzada en el contexto clínico real. A lo largo de las distintas 


asignaturas del máster en que se ha estudiado directa o indirectamente el rol de practica avanzada, los 


estudiantes han llegado a comprender que la enfermera/o con práctica profesional avanzada tiene como 


preocupaciones centrales al paciente y su familia, a los compañeros de trabajo y a la organización en que 


interviene. En esta asignatura se profundiza en la necesidad de desempeñar este rol en situaciones 


específicas: allí donde se precisa una evaluación avanzada de las necesidades de cuidado y se requieren 


elevadas habilidades de gestión clínica; en entornos complejos donde es preciso asesorar a otros cuidadores  


y  colaborar  con  ellos;  en  contextos  de  cuidado  complejos  donde  se  requiera  capacitar/empoderar a 


otro para cuidarse o cuidar; y allí donde sea necesario introducir cambios dirigidos a mejorar la calidad del 


cuidado ofrecido a través de la traslación de la investigación. Estas situaciones se dan en distintos entornos 


y en todas las especiales. Factores del paciente como la edad, el género y la etapa del desarrollo, la situación 


de salud, la orientación cultural y los recursos disponibles le sitúan en una condición de especial vulnerabilidad, 


precisando ser atendidos por profesionales con capacidades avanzadas.  
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Su intervención es de especial interés allí donde es preciso incluir la evidencia científica y la investigación, o se 


requieren cambios en la práctica para mejorar los resultados clínicos. Los estudiantes llevan a cabo prácticas 


externas en áreas donde se dan algunas de las condiciones descritas, tutelados por académicos y profesionales 


de reconocido prestigio que habitualmente desempeñan diversos aspectos del rol descrito. 


 


El  Módulo  IV:  TFM   (20  créditos),  está  estructurado  en  una  única  materia  Trabajo  Fin  de  Máster, 


vinculado a la investigación sobre la Enfermería (20 créditos ECTS). 


 
 


Actividades Formativas 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Id DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA 


1 Sesiones teóricas de clase 


 


2 


Sesiones prácticas de clase: trabajos en grupo, debates, 
seminarios, simulación, visionado de audiovisuales, 
presentación y discusión de trabajos, prácticas con medios 
informáticos, .búsquedas bibliográficas… 


3 Sesiones práctico-clínicas 


 


4 
Trabajo    autónomo:    realización    de    trabajos,    lectura    de 
documentos,  actividades online 


5 Tutoría presencial y/o virtual 


6 Actividades de evaluación 


7  Trabajo de investigación 


 
 


Metodologías Docentes 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Id DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 


1 


Enseñanza-‐aprendizaje a partir de problemas / casos / proyectos. 
Los contenidos de la formación deben girar en torno a problemas 
de interés práctico. Se promueven enfoques de aprendizaje 
orientados hacia la resolución de  problemas  vinculados  a situaciones 
reales que conecten con los referentes teóricos procedentes de la 
investigación, y que faciliten la interconexión entre teoría y práctica. 
Por ejemplo a partir de noticias, estudios de caso, incidentes críticos, 
dudas y problemas formulados por el alumnado, etc. 
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 METODOLOGÍAS DOCENTES DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Id DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 


2 


Aprendizaje centrado en el alumnado desde una perspectiva 
constructiva de cambio. Se promueve la participación activa por lo 
que los estudiantes s e han de involucrar y ser protagonistas de su 
proceso de aprendizaje. De ahí que gran parte de la formación se 
invierta en la realización de tareas y actividades, dentro y fuera del 
aula. Se promoverán situaciones para explorar  las  ideas  y creencias 
iniciales sobre el tema a tratar, cuestionando las ideas previas o 
situándolas en conflicto a través de contraejemplos, de análisis de 
otras visiones diferentes, a través de lecturas, y de reestructuración 
personal de los conocimientos iniciales a través de la reflexión crítica. 


3 


Enseñanza-‐aprendizaje por investigación. Además de partir de 
problemas, la elaboración del conocimiento profesional ha de 
basarse en planteamientos que inciten a la formulación  de hipótesis, 
de actitud y acción de búsqueda de informaciones y referentes 
externos que sirvan para alumbrar otras tentativas, el contraste de 
pareceres, la toma  de  decisiones  y  el replanteamiento de las 
posiciones iniciales. Todo lo cual confiere al proceso formativo las 
características propias de una actividad de investigación. 


4 


Aprendizaje autónomo dirigido. Gran parte del esfuerzo personal ha 
de generarse a partir de la propia iniciativa en el trabajo y la 
reconstrucción del sistema de pensamiento como profesional de la 
enfermera. Por ello, gran parte de los  esfuerzos  deben  invertirse en 
promover  situaciones  ante  las  que  desarrollen  la  autonomía, la 
creatividad y el pensamiento crítico. Y en conjunto favorezcan los 
procesos de autorregulación. Para  ello  se  formularán preguntas 
constantemente, se partirá de situaciones abiertas que desarrollen el 
pensamiento divergente, y se considerarán a los propios participantes 
los que tengan que responderlas. 


5 


Aprender cooperando y debatiendo entre iguales. Dado que el 
aprendizaje es un proceso social, que se genera en la interacción entre 
iguales y con el  docente,  se deben propiciar  situaciones que 
favorezcan  el trabajo cooperativo, la argumentación de ideas, el 
debate y la discusión, la negociación de ideas y la búsqueda de 
consenso. Se alternará el trabajo individual, con el trabajo en 
pequeño grupo y el trabajo en gran grupo. 


6 


El profesorado como facilitador. El papel del docente es  vital  en todo 
lo anterior, seleccionando contenidos, actividades y recursos 
dirigidos a facilitar la progresión del alumnado. Además ha de saber 
plantear intervenciones  que  sirvan  para exponer sus ideas y de servir 
de portavoz de los resultados de  la  investigación educativa, actuando 
de puente entre los contenidos estudiados y las personas que han 
de construirlo. 


7 Las TIC al servicio  de la formación. Es de esperar que una parte 
importante  de  la formación  tenga  lugar  a  partir  de  exposiciones 
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 METODOLOGÍAS DOCENTES DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Id DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 


 orales del profesorado en el aula y que buena parte  de ellas se realice 
con apoyo de las TIC. También es importante la presentación de 
documentos  elaborados  por  el  docente  que sirvan de base para el  
estudio  de  los  estudiantes.  Para  ello jugará también un papel  
esencial  el  Campus  Virtual  y  la plataforma Moodle. 


8 


Coherencia entre el discurso y la praxis. La metodología  de enseñanza 
empleada en el aula de formación debe guardar coherencia con la 
filosofía del cuidado que se desea proyectar. Resulta fundamental 
dicha coherencia con vistas a que el propio proceso formativo 
resulte coherente con la práctica profesional. 


9 


Atender la diversidad dentro del aula de formación. Siendo 
consecuentes con lo anterior, también se deberían de facilitar 
espacios para aglutinar y atender a alumnado de distinto perfil de 
procedencia e, incluso, con diferente grado  de  dedicación  al estudio. 


10 


Elaboración por parte del alumnado de ejercicios de  contraste (análisis 
comparativo) que le permitan tomar conciencia de las similitudes y 
las diferencias encontradas entre los aspectos teórico - conceptuales 
tratados en las materias con su experiencia personal. 


 
 


Sistemas de Evaluación 
 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Id DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 


1 
Participación en el aula.-‐  Valoración  de  las  intervenciones  en  
discusiones y debates, así como de las preguntas y aportaciones 
que hace. 


2 


Actividades prácticas de aula.-‐  Se encomendarán tareas  y  
actividades  de  aula para ser desarrolladas fundamentalmente de 
forma cooperativa. Dichas actividades servirán de base para 
evaluar regularmente el trabajo desarrollado por el alumnado. 


3 
Actividades  de  seguimiento  en  campus  virtual.-‐  Participación en 
foros, tutoría virtual, trabajos online, etc. 


4 
Lectura  y  ejercicios  sobre  ellas.-‐  Lecturas  de  documentos, 
artículos, libros con cuestionarios, guías o testigos de lectura. 


 


 
Pruebas  escritas  y/o  trabajos  finales  de  revisión  y  síntesis  / 
informe de actividad.-‐  Al  objeto  de  promover   una visión  de 
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S ISTEMAS DE EVALUACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Id DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 


5 


conjunto de cada una de las materias, se realizarán pruebas 
finales, en unos casos en  formato  de  examen,  presencial  o no, 
y en otros en forma de trabajos globales de síntesis o de 
aplicación de los conocimientos  adquiridos. 


6 Exposiciones orales / defensa oral de trabajos.-‐ Se valorará la 
actitud y capacidad de exponer y debatir ideas. 


7 Actividades práctico-clínicas: Informe de Tutor/a clínico 


8 


Participación. Se valorará la actitud frente a las tutorías para el 
trabajo fin de máster, así como el grado de cumplimiento de plan 
de trabajo y el compromiso con la tarea.  


9 


Memoria de TFM. Se valorará el informe final del trabajo de 
investigación que constituye el Trabajo Fin de Máster (TFM) 
siguiendo las directrices establecidas.   


 
 


5.3 Acceso a la información sobre las Prácticas Externas 


La Universidad de Cádiz presenta una oferta de prácticas curriculares en empresas a través del sistema telemático 
denominado Plataforma de gestión para prácticas curriculares que permite a las empresas e instituciones 
colaboradoras renovar anualmente su demanda de estudiantes en prácticas. La disponibilidad de instituciones 
públicas y privadas donde llevar a cabo las prácticas es adecuada para cumplir las necesidades del alumnado que 
opte por la opción profesional. 


Los convenios establecidos con las entidades que participan en las prácticas en las titulaciones impartidas en la 
Universidad de Cádiz están disponibles en la dirección electrónica http://practicas.uca.es/convenios/. Asimismo, es 
necesario destacar que cualquier miembro de la comunidad universitaria puede acceder a los convenios existentes. 


De forma más específica, en relación con la presente propuesta de máster, la Facultad de Enfermería y Fisioterapia de 
la Universidad de Cádiz tiene una larga tradición en la gestión de prácticas externas, tanto las que se derivan de las 
contempladas en los títulos que habilitan para el ejercicio de profesiones docentes reguladas (Enfermería y 
Fisioterapia), así como en Másteres. 


Convenios para la realización de prácticas externas: 


En desarrollo del Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, se firmó en julio de 1998 el Concierto específico entre la 
Junta de Andalucía y la Universidad de Cádiz para la utilización de las instituciones sanitarias en la investigación y la 
docencia, por el que  se  concierta, en su totalidad, el Hospital Universitario de  Puerta del Mar, el Hospital Universitario 
de Puerto Real, el Hospital de especialidades de Jerez de la Frontera, Hospital Punta Europa, Hospital de especialidades 
de la Línea y los Distritos de Atención Primaria Bahía de Cádiz- La Janda, Jerez – Costa Noroeste y Área de Gestión 
Sanitaria del Campo de Gibraltar. A este convenio se le ha realizado diversas adendas que han actualizado el 
modelo de colaboración con la Institución Sanitaria. 
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Así mismo, se dispone de Convenio específico entre la Universidad de Cádiz y Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La 
Janda de 7 de Marzo de 2013,  de cooperación educativa. Convenio específico entre la Universidad de Cádiz y 
Empresa Pública de Emergencias Sanitarias de 2 de Junio de 2014. Convenio específico entre la Universidad de 
Cádiz y el Hospital de Jerez de 8 de Julio de 2013. 


 


Fruto de dicha tradición, se cuenta con un amplio número de centros y entidades que anualmente se ofertan como 
centros colaboradores de prácticas, en los ámbitos de la educación formal y no formal. 


En el contexto de las instituciones públicas. En el  presente curso  2015-2016,  se cuenta  con la colaboración de 
tres Hospitales y dos Distritos sanitarios de Atención primaria que implican a un total de 578 tutores/as. 
Estos números comprenden: 


 


 


Listado de centros y entidades del ámbito sanitario con  convenios de colaboración en 
materia de prácticas 


SAS 
Hospital Universitario Puerta del Mar de Cádiz 
RAZÓN SOCIAL 


SAS Hospital Universitario de Puerto Real 


SAS Hospital de Jerez 


SAS Distrito Sanitario Jerez – Costa Noroeste 


SAS Distrito Sanitario Bahía de Cádiz – La Janda 


SAS 061 ‐ Empresa Pública de Emergencias Sanitarias 


 
Dado el carácter investigador de este Máster, los grupos de investigación de la Facultad de Enfermería y Fisioterapia 
que apoyan la presentación del mismo (ver listado posterior) también podrán constituirse en espacios de prácticas 
investigación, así como los que participan en el INDESS: 


 


C T S - 386 P S I C O L O G Í A  D E  L A  S A L U D Dr. Francisco Gala León 


CTS-391 
MULTIDISCIPLINARIO PARA EL PROGRESO DE 
SALUD MENTAL 


Dra. Cristina O’ferrall 


CTS-553 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN SANITARIA Y 
DOCENCIA 


Dra. Mª José Abellán Hervás 


CTS-939 
NUTRICIÓN: ASPECTOS BIOMOLECULARES, 
FISIOPATOLÓGICOS Y SOCIOSANITARIOS 


Dra. Mª José Santi cano 


HUM888 SALUD, GÉNERO Y DESARROLLO Dra. Mercedes Díaz Rodríguez 


CTS-999 EMOCIONES SALUD Y CUIDADOS Dra. Consuelo López Fernández 
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5.4 Mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título 


El Máster Universitario en Investigación Enfermera y Práctica Profesional Avanzada (IEPPA) se impartirá en la 
Facultad de Enfermería y Fisioterapia y le será de aplicación el Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad de 
Cádiz (http://sgc.uca.es/). En conjunto, el SGC de los títulos de la UCA contempla la planificación de la oferta 
formativa, su despliegue, la evaluación y revisión de su desarrollo, así como la toma de decisiones para la mejora de 
la formación. 


 


La figura del Coordinador/a de Título es de vital importancia para ayudar en las tareas correspondientes a la 
implantación, revisión y propuestas de mejora del SGC del título de su competencia. Las funciones, competencias y 
responsabilidades del Coordinador de Título se recogen, con carácter general, en el Manual del Sistema de 
Garantía de Calidad (SGC) de la Universidad de Cádiz. El Coordinador de Título asumirá las competencias de la 
coordinación académica del título, por lo que cuenta entre sus funciones: 


 Actuar en representación de la Comisión Académica 


 Informar a los Departamentos y presentar al Centro la planificación del plan de estudios del Máster. 


 Presidir la Comisión Académica. 


 Hacer llegar al Centro, dentro de los plazos establecidos, la propuesta de alumnos admitidos en el título de 


Máster. 


 Coordinar el desarrollo del Título y el seguimiento del mismo. 


 Establecer  y llevar a cabo las acciones propuestas por el SGIC. Coordinar los procesos de garantía de la 


calidad del título. 


 Someter al Centro, dentro de los plazos establecidos y siempre con anterioridad al inicio del curso 


académico correspondiente, las modificaciones en la oferta docente, estructura o profesorado aprobadas por 


la Comisión Académica. 


 Coordinar la elaboración de las guías docentes. 


 Comunicar al Centro las resoluciones de la Comisión Académica sobre el reconocimiento de créditos 


cursados en otros estudios universitarios o por actividad profesional. 


 Difundir  entre  el  profesorado  del  Máster  Universitario  cualquier  información  relativa  a  la  gestión 


académica del mismo. 


 Realizar las funciones que en calidad de Coordinador le sean atribuidas por las diferentes convocatorias de 


subvenciones y ayudas. 


 Designar coordinadores de materias y asignaturas 


 Ser el punto de información e interlocución con el alumnado 


 Coordinar la docencia y el Profesorado 


 Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 


 
Otras funciones que desempeñarán son todas las que aseguren la correcta implantación y mantenimiento de los 
procesos necesarios para el desarrollo del SGC en el título que coordina. 


La Comisión de Garantía de Calidad es el órgano de evaluación y control de la calidad del máster y, en tal sentido, su 
labor sirve como apoyo para la gestión del título propuesto y que es responsabilidad directa del Centro. 
Asesorará en todas aquellas medidas que afectan al aseguramiento de la calidad del Máster. Dicha comisión actúa 
conforme al Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad de Cádiz. Entre sus funciones, se encuentran las 
siguientes, las cuales quedan establecidas en el Manual del Sistema de Garantía de Calidad de los Títulos de Grado y 
Máster de la Universidad de Cádiz (aprobado por Consejo de Gobierno, el 16 de diciembre de 2014): 
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 Verifica la planificación del SGC del Centro, de modo que se asegure el cumplimiento de los requisitos 


generales del Manual del SGC y de los requisitos contemplados en las guías de verificación y certificación 


correspondientes. 


 Recibe y, en caso de que sea necesario, coordina la formulación de los objetivos anuales y realiza el 


seguimiento de su ejecución. 


 Realiza el seguimiento de la eficacia de los procedimientos a través de los indicadores asociados a los mismos. 


 Controla la ejecución de las acciones derivadas de la revisión del sistema, de las acciones de respuesta a las 


sugerencias, quejas y reclamaciones y, en general, de cualquier proyecto o proceso que no tenga asignado 


específicamente un responsable para su seguimiento. 


 Emite el autoinforme, al menos una vez al año, sobre el desarrollo de los títulos, analizando sus fortalezas y 


debilidades, proponiendo propuestas de mejora si fuera necesario; y eleva este informe al Decano/a o 


Director/a para que, haciendo uso de los cauces pertinentes y procedimientos adecuados, se adopten las 


medidas correctoras que procedan. 


 Estudia y, si fuera necesario, propone a los órganos que correspondan la aprobación de la implantación de las 


propuestas de mejora del SGC sugeridas por los restantes miembros de Centro. 


 Decide la periodicidad y la duración, dentro de su ámbito de competencia, de las campañas de recogida de 


encuestas de medida de la satisfacción de los grupos de interés relacionados con los títulos del Centro,   en 


coordinación con la Unidad de Evaluación y Calidad. 


 Es informada, por los Coordinadores de Título, de los resultados de las encuestas de satisfacción relativas a 


todos los grupos de interés relacionados con los títulos del Centro y propone criterios para la consideración 


de las propuestas de mejora que puedan derivarse de esos resultados” (2014, p. 17). 


 


Además, para garantizar el correcto desarrollo del Máster, se constituirá una Comisión Académica del Máster. La 
Comisión Académica del Máster Universitario en Investigación Enfermera y Práctica Profesional Avanzada (IEPPA) es 
la encargada de la organización académica del Máster y de velar por su calidad. Estará constituida por el/la 
Coordinador/a del Máster, un mínimo de 2 profesores con docencia en el mismo, un representante del PAS y un 
alumno con docencia en el Máster. 


La Comisión Académica, se reunirá periódicamente para tratar todos los temas referentes al máster: horarios, 
calendario, gestión de prácticas externas, gestión de TFM, gestión del SGIC, selección de nuevo profesorado y 
cualquier otro tema que se presente relacionado con la docencia diaria, solicitudes, reclamaciones o quejas de los 
alumnos. Tendrá como funciones generales: 


 


1. Realizar el seguimiento del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Máster. 


2. Aplicar, gestionar y coordinar todos los aspectos relativos a dicho sistema. 


3. Aplicar los objetivos de calidad del Máster, gestionar y coordinar el seguimiento y evaluación. 


4. Realizar propuestas de revisión y de mejora de la titulación, y hacer un seguimiento de las mismas. 


5. Proponer y modificar los objetivos de calidad del Máster. 


6. Planificar,  coordinar  y  gestionar  la  asignación  de  la  docencia  de  las  asignaturas  del  Master  a  los 


Departamentos implicados. 


7. Gestionar y coordinar todos los aspectos relativos a dicha docencia, adoptando como criterio principal la 


especialización y continuidad de los programas y de los profesores en la materia. 


8. Solventar la asignación y continuidad del profesorado del Máster, teniendo en cuenta los resultados 


obtenidos en las evaluaciones que se fijan en el Sistema de Garantía de Calidad de las memorias presentadas, 


si no hay argumentos de calidad contrarios, evitando la rotación de profesorado en la misma asignatura. 
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9. Gestionar y coordinar la obtención de información y evidencias sobre el desarrollo y aplicación del 


programa formativo de la titulación (objetivos, desarrollo de la enseñanza y aprendizaje y otros). 


10. Gestionar y coordinar el Sistema de Información del Máster. 


11. Establecer y fijar la política de calidad del Máster de acuerdo con la política de calidad del Centro 


(Facultad de Enfermería y Fisioterapia), con la política de calidad de la UCA y con los criterios que la 


titulación haya establecido en sus proyectos. 


12. Solventar las reclamaciones de los estudiantes y las sugerencias presentadas que afecten a las anteriores 


funciones. 


Específicamente la Comisión Académica del Master Universitario en Investigación Enfermera y Práctica Profesional 
Avanzada (IEPPA), realizará las siguientes funciones: 


 


1. Proponer la constitución de grupos de trabajo internos para el desempeño de sus actividades. 


2. Elaborar una Memoria anual de las actuaciones desarrolladas. 


3. Gestionar y coordinar un informe anual sobre la marcha de las enseñanzas de la Titulación así como un 


plan de mejoras para la Comisión de Calidad de la Facultad. 


4. Gestionar y coordinar informes de seguimiento por iniciativa de la Comisión de  Calidad de la Facultad y a 


iniciativa propia. 


5. Proponer modificaciones del Reglamento de Funcionamiento de la Comisión Académica del Máster 


6. Todas las restantes funciones recogidas en el Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Titulación, así 


como las que se atribuyan a la Comisión por cuantas disposiciones sean dictadas en desarrollo del citado 


Sistema y que de forma expresa se atribuyan a la Comisión. 


7. Cualquier otra función que le sea delegada por la Comisión de Calidad del Centro o la Junta de Facultad. 
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10. Calendario de implantación 


10.1. Cronograma de implantación del título. 
 


 


 
 
 
 


 
 


MÓDULO 


 
 


MATERIA 


SEMESTRE 


1º 2º 


MÓDULO I: 


BASES CONCEPTUALES PARA LA 
PRÁCTICA 


Conocimiento, Práctica Enfermera y 
Responsabilidad Profesional 


  


Práctica Avanzada 
  


 
 
 


 
MÓDULO II: 


INVESTIGACIÓN EN ENFERMERÍA 


Investigación Cuantitativa 
  


Investigación Cualitativa 
  


Observación y Medida 
  


Técnicas de Análisis de Datos 
  


Documentación,  Comunicación  Científica  y 
Financiación 


  


Enfermería Basada en la Evidencia e 
Investigación de Resultado 


  


 
 


MÓDULO III: 


PRÁCTICA PROFESIONA AVANZADA 


Juicio  Profesional  y  Roles  en  la  Práctica 
Enfermera Avanzada 


  


Valoración  Avanzada  de  la  Necesidad  de 
Cuidados 


  


Práctica Profesional Avanzada en Situaciones 
Clínicas Complejas: Practicum 


  


MÓDULO IV: 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 


 
Trabajo fin de máster 


  


CURSO DE INICIO: 2016/2017 
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10.2. Justificación del cronograma de implantación. 


La implantación del nuevo título se hará efectiva en el curso 2016‐2017. La propia naturaleza 
de las enseñanzas (60 créditos ECTS de enseñanza presencial) implica su desarrollo íntegro 
en un único curso académico, quedando completamente implantado en dicho período. 
Durante el primer semestre del máster se proporcionará al alumno una base de 
conocimientos teóricos necesarios para poder desarrollar los siguientes módulos y 
prepararlos para la Práctica Avanzada. 


 
 


 
10.3. Procedimiento de adaptación, en su caso. 


No procede 
 
 


 
10.4. Enseñanzas que se extinguen. 


Ninguna 


 


⮚ Cronograma de implantación de las modificaciones al Título 
 


Las modificaciones solicitadas, en caso de ser aceptadas y aprobadas, entrarán en vigor en el curso 2022-
2023, salvaguardando los derechos de los alumnos matriculados actualmente en el Título. 
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Secretaría General 


 


 
Edificio Cultural Reina Sofia. 


Paseo Carlos III nº 9 
Tel. 956015032.  


secretaria.general@uca.es 


 
 


 
 


 


ALFONSO SANZ CLAVIJO, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, 


 
 


 


 


CERTIFICA:   Que, según los antecedentes y documentación existente en esta Secretaría 
General, Dª MARIA MILAGROSA CASIMIRO-SORIGUET ESCOFET con D.N.I. nº 
30482786N, ha sido nombrada como Vicerrectora de Planificación, Calidad y 
Evaluación de la Universidad de Cádiz, en virtud de Resolución del Rector de la 
Universidad de Cádiz, de fecha 12 de julio de 2019.   


De acuerdo con la Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz 
UCA/R84REC/2019, de 29 de julio, por la que se aprueba la delegación de firma 
en Vicerrectores, en la Gerente y en otros órganos de la Universidad de Cádiz,  
se le delega a la Vicerrectora de Planificación, Calidad y Evaluación de  la  
Universidad  la firma de actos y resoluciones en materias propias de su 
competencia, específicamente, la firma para las solicitudes de verificación de 
títulos universitarios oficiales, así como para la solicitud de modificación de 
memorias de títulos oficiales. (BOUCA 292, de fecha 29 de julio de 2019).  


 


 


Para que así conste, expide la presente certificación en Cádiz, a 12 de 
septiembre de dos mil diecinueve.  


 


 


       EL SECRETARIO GENERAL 


 


Fdo: Alfonso Sanz Clavijo. 


 


 


 


 


 Código Seguro de verificación:IticVfkcHx7PQt9TJBE7OA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://verificarfirma.uca.es


Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.


FIRMADO POR ALFONSO SANZ CLAVIJO FECHA 13/09/2019


ID. FIRMA angus.uca.es IticVfkcHx7PQt9TJBE7OA== PÁGINA 1/1


IticVfkcHx7PQt9TJBE7OA==


C
SV


: 4
43


30
71


68
15


27
85


71
29


09
25


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=443307168152785712909259



				2021-09-28T18:29:24+0200

		España









		2024-07-11T11:23:28+0200
	España




